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INTRODUCCIÓN 

ANTE LA NECESIDAD DE SATISFACER LA DEMANDA DE EDUCACIÓN BA 
SICA, PRINCIPALMENTE A LA POBLACIÓN ADULTA ANALFABETA, EL ESTA
DO SE HA DADO A LA TAREA DE BUSCAR SOLUCIONES CONCRETAS QUE SEAN 
EFECTIVAS A CORTO PLAZO Y QUE EST~N DE ACUERDO A NUESTRA REALI
DAD POL(TICA, ECONÓMICA Y SOCIAL, POR LO QUE REALIZA UN GRAN E~ 
FUERZO POR DISMINUIR EL REZAGO EDUCATIVO, CONSTITUIDO EN FORMA 
FUNDAMENTAL POR LA GENTE ADULTA, QUE NO TUVO ACCESO O NO CONCLY 
Yó SU PERIODO DE ENSEÑANZA ESENCIAL, 

CON EL FIN DE RESOLVER ESTE PROBLEMÁTICA, SE HAN FECTUADO 
UNA SERIE DE REFORMAS EN MATERIA DE EDUCACIÓN, DENTRO DE LAS -
APORTACIONES MÁS REC 1 ENTES SE ENCUENTRA LA PROMULGAC 1 ÓN, EN LOS 
AÑOS SETENTA, DE UNA NUEVA LEGISLACIÓN EDUCATIVA, QUE ACTUALMEN 
TE SIRVE DE ESTRUCTURA JUR(DICA A LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS, -
ASIMISMO, ESTABLECE LOS PRINCIPIOS BÁSICOS DE ESTA MODALIDAD -
EDUCATIVA. Es DE SEÑALARSE QUE ALGUNOS CAMBIOS JUR(DICOS TRAEN 
CONSIGO UNA REFORMA ADMINISTRATIVA, POR ESTA RAZÓN SE CREÓ UN -
ORGANISMO DESCENTRALIZADO CON EL FIN DE IMPULSAR LOS PROGRAMAS 
DE ESTE TIPO DE ENSEÑANZA. EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCA
CIÓN DE LOS ADULTOS, EN LOS AÑOS OCHENTA, 

CON ESTAS ACCIONES EL ESTADO GENERA OPORTUNIDADES PARA QUE 
EL ADULTO NO SÓLO COMPLETE SU EDUCACIÓN BÁSICA, SINO QUE CONTl
NUE EN EL ESTUDIO HASTA ALCANZAR EL MAYOR NIVEL ESCOLAR POSIBLE• 
PORQUE LAS REFORMAS EDUCATIVAS NO SÓLO COMPRENDEN LA EDUCACIÓN 
GENERAL BÁSICA, SINO QUE IGUALMENTE ABARCAN LA EDUCACIÓN MEDIA 
Y SUPERIOR, LO QUE PROPICIARÁ EL PLENO CRECIMIENTO HUMANO, FOR
MÁNDOLE CONCIENCIA DE SU REALIDAD SOCIAL, 

LA ELECCIÓN DEL TEMA ENCUENTRA SU JUSTIFICACIÓN EN EL GRAN 
INTER~S QUE NOS DESPIERTA, LAS ACCIONES QUE EL ESTADO EJECUTA -
PARA DAR SOLUCIÓN A ESTA PROBLEMÁTICA, POR LO TANTO, ES NECESA
RIO ANALIZAR EL ASPECTO JURfDICO DE ESTA MODALIDAD JUR(DICA EN 
TODA SU EVOLUCIÓN. No ES DE OLVIDARSE QUE LA EDUCACIÓN GUARDA 
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UNA ESTRECHA RELACIÓN CON EL DESARROLLO DE LA NACIÓN, 

Es PRIMORDIAL BUSCAR NUEVOS CAMINOS EN EL SISTEMA EDUCATI
VO, QUE NOS CONDUZCAN A DISMINUIR EL CONFLICTO DEL REZAGO EDUCA 
TIVO, PARA DESARROLLAR EN FORMA CONCRETA Y REAL EL SISTEMA EDU
CATIVO NACIONAL, Y EN EL FUTURO ERRADICAR ESTE PROBLEMA, 

EL TEMA DE LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS TRAE LA NECESIDAD DE 
ESTUDIAR Y PROFUNDIZAR SOBRE LA MATERIA, INVITA A REFLEXIONAR Y 
REALIZAR UN ESFUERZO PRACTICO CON EL FIN DE PONER LA IllSTRUCCIÓN 
AL ALCANCE DE LA POBLACIÓN OUE LA NECESITE Y DEMANDE, 

EXISTE UN SIN NÚMERO DE INTERROGANTES, LAS CUALES SERAN Ili 
VESTIGADAS EN ESTE ANALISISI LOS ASPECTOS QUE AOU! SE SEÑALAN -
SERAN EXAMINADOS. NUESTRO TRABAJO TIENE POR OBJETO OFRECER UN 
CUADRO SOBRE LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS DESDE EL PUNTO DE VIS
TA JUR{DICO, Y ASPIRAR A CREAR CONCIENCIA SOBRE ESTA PROBLEMATl 
CA, CON LOS CONCEPTOS OUE SE DESARROLLAN EN ESTA INVESTIGACIÓN, 

EL CONTENIDO DE ESTA TESIS POR SU PLANTEAMIENTO, HA SIDO -
DIVIDIDO EN VARIOS CAP{TULOS. EN PRIMERA INSTANCIA SE SEÑALA -
UN PANORAMA DE LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS; CITANDOSE DIVERSOS A~ 

PECTOS TEÓRICOS BASICOS DEL PRESENTE TRABAJO, EN SEGUNDO T~RMl 
NO EXAMINAREMOS LA EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA EDUCACIÓN PARA - -
ADULTOS, EN LA TERCERA PARTE SE ANALIZARA LA ESTRUCTURA JUR!Dl
CA DE LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS; EN EL CUARTO CAP[TULO SE CONSl 
DERARA LAS CARACTER{STICAS Y LOS OBJETIVOS DEL INSTITUTO NACIO
NAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, PARTIENDO DE UN BREVE ES
TUDIO DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA EN M~XICO, 

EN FORMA GENERAL SE EXAMINARA EL ASPECTO JUR{DICO, LA POLl 
TICA, LAS ACCIONES Y LOS SERVICIOS QUE EL ESTADO HA DESARROLLA
DO SOBRE ESTA MODALIDAD EDUCATIVA PARA QUE FINALMENTE SE EXPON
GAN LAS CONCLUSIONES QUE SE DESPRENDEN DEL PRESENTE ESTUDIO, 

J, CARLOS f, PIZAÑA 
OToflo 90, 
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CAPITULO PRIMERO 

2. 

"DONDE HAY UNA BUENA 
EDUCACIÓN, NO HAY DIS
TI NC 1 ÓN DE CLASES", 

CONFUCIO, 

PANORAMA DE LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS 

LA FINALIDAD PRIMORDIAL DEL PRESENTE TRABAJO ES EXAMINAR A 
LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS DESDE EL ASPECTO JUR!DICO, PERO NO sg 
RÁ POSIBLE DESARROLLARLO SIN REFERIRNOS BREVEMENTE A CIERTAS -
DISPOSICIONES TEÓRICAS, QUE BRINDEN UNA VISIÓN GENERAL SOBRE E~ 

TA PROBLEMÁTICA, ASIMISMO, ES NECESARIO EXPLICAR, LAS METAS Y 
OBJETIVOS DE ESTA MODALIDAD EDUCATIVA, CON EL OBJETO DE ESTABL~ 
CER LAS BASES DEL PRESENTE ESTUDIO, ESTAS CONSIDERACIONES INI-
CIALES ABRIRÁN EL ANÁLISIS DEL TEMA A DESARROLLAR, 

I.- PERSPECTIVAS DE LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS. 

EN EL DESARROLLO DEL HOMBRE Y DE LA SOCIEDAD, SIEMPRE ESTA 
RÁ PRESENTE LA EDUCACIÓN, EL SER HUMANO SE ENCUENTRA EN UN CON~ 
TANTE PROCESO DE APRENDIZAJE¡ LA ENSEÑANZA ES FUNDAMENTAL EN LA 
CREACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DE LAS NORMAS QUE RIGEN LA VIDA DEL -
INDIVIDUO, POR LO TANTO, LA INSTRUCCIÓN ES UNO DE LOS FACTORES 
POR LOS CUALES EVOLUCIONA LA SOCIEDAD, ASIMISMO, LA ENSEÑANZA 
CAPACITA, COMPLEMENTA, ORIENTA, CREA VALORES Y REGLAS LAS CUA-
LES FORMAN CONCIENCIA AL INDIVIDUO DE SU REALIDAD, 

EL INDIVIDUO NO LOGRARIA SU DESARROLLO PLENO SIN LA EDUCA
CIÓN QUE RECIBE POR PARTE DE LA FAMILIA, LA ESCUELA Y LA SOCIE
DAD, ESTA ENSEÑANZA PRODUCE SU REALIZACIÓN PERSONAL, POR LO TAli 
TO LA IN.STRUCCIÓN ES NECESARIA EN SU CRECIMIENTO, LO CUAL PROPl. 
CIARÁ, A SU VEZ, EL DESARROLLO SOCIAL, 
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LA EDUCACIÓN ES UN DERECHO, QUE TIENE COMO FIN LA FORMACIÓN 
DEL HOMBRE, LO QUE TRAE COMO CONSECUENCIA LA OBLIGACIÓN PARA EL 
ESTADO DE ASEGURAR Y FACILITAR A CADA CIUDADANO EL ACCESO A LA -
ENSERANZA BÁSICA, PROPORCIONÁNDOLE LOS BENEFICIOS DE LA INSTRUC
CIÓN, ESTA RESPONSABILIDAD, DE OTORGAR A CADA PERSONA UN LUGAR 
EN LA ESCUELA ELEMENTAL, DEBE SER GRATUITA, ADEMÁS, EL ESTADO E~ 

TÁ OBLIGADO A PROPORCIONARLE EL MATERIAL DIDÁCTICO NECESARIO, PA 
RA SU APRENDIZAJE, TAMBIÉN SIN COSTO ALGUNO; ASIMISMO, LE ASESO
RA EN SU ESTUDIO, GARANTIZÁNDOLE EL PLENO DESARROLLO F(SICO Y -
MENTAL DEL INDIVIDUO, PORQUE ES EN LA EDUCACIÓN BÁSICA DONDE SE 
ADQUIEREN LOS CONOCIMIENTOS .Y VALORES FUNDAMENTALES, LOS CUALES 
FORMAN LA PERSONALIDAD DEL INDIVIDUO Y LO INTEGRAN AL CRECIMIE!i 
TO SOCIAL, 

PARA QUE EL CONCEPTO DE DERECHO A LA EDUCACIÓN DEJE DE SER 
UNA UTOP(A, ES NECESARIO LA JUSTA APLICACIÓN DE LAS LEYES QUE -
CONSTITUYEN SU MARCO JUR(DICO, Y LA UTILIZACIÓN DE TODOS LOS 
ELEMENTOS, MÉTODOS Y TÉCNICAS DE QUE DISPONE EL ESTADO, PARA -
PROPICIAR EL PROGRESO DEL PA(S. 

ACTUALMENTE ES INDUDABLE EL AVANCE DE LA EDUCACIÓN PARA -
ADULTOS EN EL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, DE IGUAL MANERA LA -
EDUCACIÓN EN GENERAL HA PROGRESADO EN TODOS SUS NIVELES DESDE -
LA EDUCACIÓN BÁSICA HASTA LOS CURSOS UNIVERSITARIOS, DICHO AVA!i 
CE HA SIDO LOGRADO MEDIANTE LA APLICACIÓN DE DIVERSOS PROGRAMAS 
QUE ABARCAN ASPECTOS SOCIALES, ECONÓMICOS, POL(TICOS, CULTURA-
LES Y PSICOLÓGICOS DEL INDIVIDUO, 

EN LAS ÚLTIMAS DÉCADAS LA DEMANDA DE EDUCACIÓN PARA ADUL-
TOS HA DISMINUIDO, EN TÉRMINOS RELATIVOS, PERO SE MANTIENE EN -
FORMA ESTABLE EL REZAGO EDUCATIVO; LAS CONDICIONES ECONÓMICAS, 
POL(TICAS Y SOCIALES DE NUESTRA POBLACIÓN LIMITAN DE CIERTO MO
DO LA SOLUCIÓN PRONTA A ESTA PROBLEMÁTICA. 

LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS, ESTÁ DIRIGIDA ESENCIALMENTE A -
LOS CAMPESltlOS, A LOS ASALARIADOS, ANALFABETAS, A LOS MARGINA-
DOS URBANOS, LOS SUBEMPLEADOS, QUIENES SE ENCUENTRAN DESPROTEGJ_ 
DOS DEL BENEFICIO DEL SERVICIO PÚBLICO DE LA EDUCACIÓN, Es AS( 
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QUE ESTA MODALIDAD EDUCATIVA ESTÁ ORIENTADA A SOLUCIONAR ESTA -
PROBLEMÁTICA, DE IGUAL MANERA TIENE POR OBJETO DISMINUIR, EN -
CIERTA MEDIDA LA DISCRIMINACIÓN Y DESIGUALDAD SOCIAL, BASADA EN 
OTORGAR EDUCACIÓN ELEMENTAL A TODA LA SOCIEDAD, 

SE HAN CREADO CAMPAÑAS DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS, LAS CUA
LES VAN LIGADAS A LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN AGRICOLA Y DE -
DESARROLLO DE LA COMUNIDAD, CON EL FIN DE LOGRAR LA DISMINUCIÓN 
DEL ANALFA~ETISMO E INTEGRAR EN LAS LABORES PRODUCTIVAS DE LA -
SOCIEDAD AL LLAMADO REZAGO EDUCATIVO, EL DESARROLLO DE LA NACIÓN 
ESTÁ LIGADO AL NIVEL DE EDUCACIÓN DE LA POBLACIÓN, 

EN UN PERIODO DE CRECIMIENTO SE ENCUENTA LA EDUCACIÓN PARA 
ADULTOS, PORQUE OFRECE OPORTUNIDADES AL INDIVIDUO PARAQUEALCAH 
CE SU TOTAL REALIZACIÓN Y SE PROPICIE EL DESARROLLO DEL PAIS, 

LA NECESIDAD DE SOLUCIÓN, OBLIGA AL ESTADO A PROMULGAR LAS 
LEYES INDISPENSABLES PARA RESOLVER ESTA PROBLEMÁTICA, DE LA MI~ 
MA FORMA ELABORA CAMPAÑAS DE ALFABETIZACIÓN, TEXTOS ESPECIALES, 
CAPACITA AL PERSONAL IDÓNEO, PARA IMPARTIR ESTA MODALIDAD EDUC8 
TIVA, ASIMISMO, CREA LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS PARA DIRl-
GIR ESTA TAREA, COMO ES EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS, J,N,E.A,, EL ESTADO, ADEMÁS ESTUDIA E INVESTI
GA NUEVAS ALTERNATIVAS PARA SATISFACER LA DEMANDA DE EDUCACIÓN 
PARA ADULTOS, 

EN FORMA SENCILLA LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS ESTÁ PROGRAMA
DA, EN FUNCIÓN DE LA REALIDAD Y NECESIDAD DE LOS ADULTOS, DESA
RROLLA AL INDIVIDUO EN EL TERRENO INDIVIDUALYENELPLANO SOCIAL, 
SE ADAPTA A LOS REQUERIMIENTOS DEL ADULTO, EN FORMA RÁPIDA CON 
EL FIN DE ECONOMIZAR TIEMPO Y COSTOS EN BENEFICIO DEL ALUMNO Y 
DE LA SOCIEDAD, 

EL DESARROLLO PERSONAL Y SOCIAL ES LO QUE BUSCA LOGRAR LA 
EDUCACIÓN PARA ADULTOS, SU META ES FORMAR EN EL INDIVIDUO TODOS 
LOS ELEMENTOS CULTURALES QUE HACEN POSIBLE EL DESARROLLO MÁXIMO 
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DE LA PERSONA, 

LA FALTA DE EDUCACIÓN BÁSICA CONSTITUYE UN OBSTÁCULO OUE -
FRENA EL PROGRESO DE LOS GRUPOS SOCIALES MARGINADOS, Es POR -
ELLO QUE LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS BUSCA NUEVAS OPCIONES, QUE -
EST~N ACORDES A LAS CARACTERISTICAS PROPIAS DEL ADULTO, SE ES
TUDIAN SUS NECESIDADES SOCIALES, SE INVESTIGAN LAS CAUSAS DE LA 
PROBLEMÁTICA, SE CREAN PROGRAMAS MÁS AMPLIOS, CON LOS CUALES, -
SE PONE AL ALCANCE DEL ALUMNO MATERIAL DIDÁCTICO Y SE IMPLEMEN
TAN T~CNICAS DE ENSEÑANZA QUE INCIDEN DE MANERA FAVORABLE EN EL 
APRENDIZAJE, 

SE CONSTRUYEN MÁS ESCUELAS Y BIBLIOTECAS, Y SE. UT 1 L1 ZAN LOS Mf 
DIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN PARA LLEGAR A LA MAYOR POBLACIÓN -
POSIBLE, EN RESUMEN, LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS SE VALE DE TO-
DOS LOS MEDIOS DISPONIBLES PARA FORMAR Y ESTABLECER PRECEDENTES, 
QUE PRODUZCAN EL DESARROLLO DE LA SOCIEDAD, AUMENTANDO EN EL -
ADULTO SU CAPACITACIÓN Y CULTURA, 

LA CAPACITACIÓN LABORAL, PARTE DE LA EDUCACIÓN PARA ADUL-
TOS, BUSCA ELEVAR LOS NIVELES ECONÓMICOS DE LA COMUNIDAD SUBDE
SARROLLADA, LA EDUCACIÓN DEBE INTEGRAR AL ADULTO EN LAS ACTIV! 
DADES SOCIALES, PARA SATISFACER SUS NECESIDADES E INQUIETUDES, 
POR ESTA RAZÓN LA ENSEÑANZA QUE SE IMPARTE, ESTÁ LIGADA A PRO-
GRAMAS DE MEJORAMIENTO DE LA SALUD, CAPACITACIÓN LABORAL, SE -
BUSCA QUE LA INSTRUCIÓN SEA MÁS PRÁCTICA QUE TEÓRICA, PORQUE LO 
PRÁCTICO SE AJUSTA A LA REALIDAD SOCIAL CREANDO CONCIENCIA EN -
EN ADULTO DE SU PROBLEMÁTICA, 

LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS SEÑALA QUE: EL APRENDIZAJE NO -
PUEDE LIMITARSE A CIERTA EDAD ESCOLARJ ESTA MODALIDAD EDUCATIVA 
SE AJUSTA A ESTA REALIDAD Y SE CONVIERTE EN UN INSTRUMENTO DE -
AUTOREALIZACIÓN PERSONAL, 

Los SALONES DE CLASES NO DEBEN SER EXCLUSIVOS DE LOS NIROS 
O DE LOS JÓVENES EN EDAD ESCOLAR, A LAS AULAS SE DEBEN INCORPO-
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RAR A LOS ADULTOS DESEOSOS DE ADQUIRIR CONOCIMIENTOS Y DE MEJO
RAR SU CULTURA. Es PRIMORDIAL OLVIDAR POR COMPLETO EL MITO DE 
QUE EL ADULTO HA PERDIDO SU CAPACIDAD DE APRENDER, ESTA APTI-
TUD NO DESAPARECE CON LA EDAD, DEBE ESTIMULARSE AL ADULTO PARA 
DESPERTARLE LA PREOCUPACIÓN DE AUMENTAR CONSTANTEMENTE SUS CONQ 
CIMIENTOS PAR/1 ADECUARLO A LAS TRANSFORMACIONES QUE SE VAN GENE 
RANDO Y PUEDA RESOLVER LOS PROBLEMAS QUE SE LE PRESENTEN, 

DE AH! LA IMPORTANCIA DE REALIZAR UN ESFUERZO PRÁCTICO PA
RA QUE LA ENSEílANZA, ESl~ EN FIRME AVANCE Y COMBATA EL REZAGO -
EDUCATIVO, LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS ES UNA DE LAS RESPUESTAS 
A LA CRISIS DE LA SOCIEDAD CONTEMPORÁNEA, 

11,- DEFINICIÓN DE EDUCACIÓN, 

EDUCAC 1 ÓN, "Es LA ACC 1 ÓN Y EFECTO DE EDUCAR, ENSEílANZA -
QUE SE LE DA A LOS NIÑOS Y JÓVENES",(!) 

ETIMOLÓGICA, "EL ANÁLISIS ETIMOLÓGICO PONE AL MINJFJESTO 
QUE LA EDUCACIÓN PROVIENE FON~TICA Y MORFOLÓGJCAMENTE DE EDUCARE 
CONDUCIR, GUIAR Y ORIENTAR, PERO SEMÁNTICAMENTE RECOGE, DESDE -
EL INICIO TAMBl~N LA VERSIÓN EDUCARE, HACER SALIR, EXTRAER, DAR 
A LUZ¡ ACTUALMENTE PUEDE CONCEPTUALJZARSE UN TERCER T~RMJNO - -
ECL~PTICO QUE ADOPTE Y ASUMA AMBAS INSTANCIAS, RESOLVIENDO QUE 
EDUCACIÓN ES DIRECCIÓN, INVENCIÓN, DESARROLLO Y PERFECCIONAMIEli 
TO", <2 > 

PSICOLÓGICA. EDUCACIÓN ES EL "DESARROLLO DE CAPACIDADES Y 
ACTITUDES O FORMAS DE CONDUCTA Y ADQUISICIÓN DE CONOCIMIENTOS -
COMO RESULTADO DEL ENTRENAMIENTO O ENSEÑANZA, PROCEDIMIENTOS -
EMPLEADOS PARA SUSCITAR ESTE DESARROLLO". <3> 

ASIMISMO, PARA LA PSICOLOGfA, EDUCACIÓN ES LA CAPACIDAD 
QUE EL HOMBRE TIENE DE ADQUIRIR NUEVAS REGLAS DE CONDUCTA, 

SOCIOLOG!A. EDUCACIÓN ES EL "PROCESO, INSTITUCIÓN POR EL .. 
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QUE SE TRANSFIEREN O IMPONEN A LA GENERACIÓN ASCENDENTE LAS - -
IDEAS ACUMULADAS, LAS NORMAS, EL CONOCIMIENTO Y LAS TÉCNICAS DE 
LA SOC 1 EDAD, LA ESENC 1 A DE LA EDUCAC 1 ÓN", ( 4) 

DE IGUAL MANERA, EN LA SOCIOLOG[A SE CONSIDERA A LA EDUCA
CIÓN COMO UNA FUNCIÓN DE LA SOCIEDAD. LA EDUCACIÓN ADAPTA A -
LOS INDIVIDUOS A LAS NECESIDADES DE LA SOCIEDAD Y ESTABLECE LAS 
PROBABILIDADES DE ÉXITO O DE FRACASO SOCIAL QUE TIENEN LOS INDl 
VIDUOS EN FUNCIÓN DE LA SOCIEDAD, 

LA EDUCACIÓN Y LA BIOLOG[A, LA EDUCACIÓN ES UN ACTO EXCLM 
SIVO DEL SER HUMANO, INTEGRADO EN EL MUNDO DEL DEBER SER, LA -
EDUCACIÓN ES UN PROCESO DE DESARROLLO PERSONAL, QUE SÓLO SE PRQ 
DUCE Etl LA SOC 1 EDAD HUMANA, CONFORME A SUS REAL! DAD ES SOC 1 OCUL
TURALES E HISTÓRICAS, LA EDUCACIÓN GENERA LA ACCIÓN DEL HOMBRE, 
SU CONDUCTA EXTERNA ES REGULADA POR LAS NORMAS JUR[DICAS, SOLA 
MENTE EL SER HUMANO CUENTA CON UtlA PERSONALIDAD, LA QUE SE VA -
TRANSFORMANDO SEGÚN SUS EXPERIENCIAS. 

~. CONFORME A LOS CRITERIOS JUR[DICOS ESTABLECIDOS 
EN EL ARTICULO 2º DE LA LEY FEDERAL DE LA EDUCACIÓN, SE ESTABLE 
CE QUE "EDUCAC 1 ÓN ES EL MEO 1 O FUNDAMENTAL PARA ADQU 1 R IR, TRANS
MIT l R Y ACRECENTAR LA CULTURA, ES EL PROCESO PERMANENTE QUE CON 
TRIBUYE AL DESARROLLO DEL INDIVIDUO Y A LA TRANSFORMACIÓN DE LA 
SOCIEDAD Y ES FACTOR DETERMINANTE PARA LA ADQUISICIÓN DE COllOCl 
MIENTOS Y PARA FORMAR AL HOMBRE DE MANERA QUE TENGA SENTIDO DE 
SOLIDARIDAD SOCIAL", (S) 

DESPUÉS DE ANALIZAR LOS ELEMENTOS DE LA EDUCACIÓN, PODEMOS 
REFLEXIONAR SOBRE EL TÉRMINO EDUCACIÓN, EL CUAL ENTENDEMOS AL -
IGUAL QUE PAULO FREIRE COMO "PRAXIS, REFLEXIÓN Y ACCIÓN DEL HOJ:! 
BRE SOBRE EL MUNDO PARA TRANSFORMARLO", (G) 

POR PRAXIS SE ENTIENDE EL PROCESO DE ACTUAR Y REFLEXIONAR 
DEL HOMBRE, CÓMO ACTUAR PARA TRANSFORMAR AL MUNDO Y A ÉL MISMO, 
BUSCANDO UN CAMBIO QUE LO LlBER{J ESTE DESARROLLO NO TIENE FIN, 
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"LA.ACCIÓN ES PRAXIS AUT~NTICA CUANDO EL CONOCIMIENTO QUE 
ELLA APORTA ES OBJETO DE UNA REFLEXIÓN CRITICA11 ,<7l 

LA EDUCACIÓN NOS AYUDA EN LA CONSTRUCCIÓN DE UNA SOCIEDAD 
JUSTA, QUE MANTENGA UN CORRECTO EQUILIBRIO SOCIAL, EL HOMBRE -
SIEMPRE BUSCA ALCANZAR NIVELES SUPERIORES DE CONOCIMIENTO, QUE 
LE PERMITEN SU LIBERACIÓN CULTURAL, POR MEDIO DE UNA REVOLUCIÓN 
INTERNA LOGRA LA TRANSFORMACIÓN EXTERNA, 

"SÓLO CREEMOS EN UNA EDUCACIÓN QUE HAGA AL HOMBRE UN SER -
MÁS CONSCIENTE DE SU TRANSITIVIDAD, CRITICAMENTE Y CADA VEZ MÁS 
NACIONAL", (S) 

LA EDUCACIÓN DEBE LLEVAR "AL HOMBRE A UNA NUEVA POSICIÓN -
FRENTE A LOS PROBLEMAS DE SU TIEMPO Y DE SU ESPACI0 11 ,(9) 

MANTIENE LA EDUCACIÓN UN PROCESO DE APRENDIZAJE CONSTANTE 
EN EL T 1 EMPO, BUSCA S 1 EMPRE EIKONTRAR AL TERNAT 1 VAS, LA ENSEÑANZA 
REFORMADA SE ADAPTA A LAS NUEVAS NECESIDADES HUMANAS, INTEGRA -
AL HOMBRE A LA SOCIEDAD, UNIFICA Y ORGANIZAALASOCIEDADMISMA, 

LA EDUCACIÓN DEBE FACILITAR AL HOMBRE "LA REFLEXIÓN SOBRE 
SU PROPIO PODER DE REFLEXIONAR Y QUE TUVIESE SU INSTRUMENTACIÓN 
EN EL DESARROLLO DE ESE PODER, EN LA EXPLICACIÓN DE SUS POTEN-
CIALIDADES, DE LA CUAL NACERIA SU CAPACIDAD DE OPCIÓN", (lQ) 

LA EDUCACIÓN ES UN CONJUNTO DE ACCIONES, QUE SIRVEN PARA -
SATISFACER LAS NECESIDADES CULTURALES DEL HOMBRE, CONFORME AL -
INTERCAMBIO DE OPINIONES QUE LLEVAN AL SER.HUMANO A LA LIBERTAD 
Y A SU TOTAL DESARROLLO SOCIAL, 

111,- CONCEPTO DE ADULTO, 

All.!.l!J.Q, "LLEGADO AL T~RMINO DE LA ADOLESCENCIA, A SU MA-
YOR CRECIMIENTO O DESARROLLO AL MAYOR GRADO DE PERFECCIÓN", (ll) 



9. 

ETIMOLIG!CO. "EL T~RM!NO ADULTO PROCEDE DEL VERBO LATINO, 
ADOLESCERE, QUE SIGNIFICA CRECER Y EN LA FORMA DEL PARTICIPIO 
PASADO, ADULTUM, QUE SIGNIFICA EL QUE HA TERMINADO DE CRECER O 
DE DESARROLLARSE, EL CRECIDO", (l2) 

SOCIOLÓGICO, ADULTO ES "LA PERSONA LLEGADA AL T~RM!NO DE 
LA ADOLESCENCIA Y QUE ADQUIERE LA PLENITUD DE DERECHOS Y DEBE-
RES QUE DIMANAN DE SU VIDA SOCIAL", (13) 

IGUALMENTE, EL INDIVIDUO ES ADULTO CUANDO LA SOCIEDAD LE -
RECONOCE PRIVILEGIOS PROPIOS DE ESE ESTADO, 

PSICOLÓGICO, ADULTO ES "EL INDIVIDUO QUE HA TERMINADO SU 
CREC!M!ENT0",(}4) 

EL T~RM!NO ADULTO SE EMPLEA EN LA PS!COLOGfA COMO SINÓNIMO 
DE MADUREZ DE LA PERSONALIDAD¡ CONSIDERA AL INDIVIDUO COMO UN -
SER RESPONSABLE QUIEN POSEE LAS CARACTERfST!CAS DEL DOMINIO DE 
SI MISMO, LA SERIEDAD Y EL JUICIO, LA EDAD CRONOLÓGICA DEL - -
ADULTO, EN ALGUNOS CASOS NO COINCIDEN CON EL LOGRO DE LA MADU-
REZ DE LA PERSONALIDAD, 

BIOLÓGICO, "ORGANISMO VIVO QUE HA CONSEGUIDO EL CREC!M!E!:! 
.TO Y LA MADUREZ COMPLETOS", ( 15) 

ASIMISMO, EL CONCEPTO ADULTO PARA LA B!OLOGfA, SE DEFINE -
COMO EL INDIVIDUO QUE HA DEJADO DE CRECER, SIN COMENZAR A DECR~ 
CER, ES EL SUJETO SITUADO ENTRE LA ADOLESCENCIA Y LA VEJEZ, A 
PARTIR DE LOS VEINTICINCO Aílos. EL ORGANISMO HUMANO INICIA UN -
PROCESO DE DESTRUCCIÓN HUMANA, APARECE UN DETERIORO DE LA CAPA
CIDAD FfS!CA, SEGÚN UNA SERIE DE FENÓMENOS BIOLÓGICOS QUE SE -
PRESENTAN, 

EL ESTADO ADULTO ES UNA FASE DE LA VIDA, INICIA ENTRE LOS 
VE!NT!TRES O VEINTICINCO AílOS Y SE EXTIENDE HASTA LOS CUARENTA 
Y CINCO A~OS O CINCUENTA A~OS, MOMENTO EN EL CUAL INICIA EL DE~ 
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CENSO FISICO Y MENTAL, CUANDO PRINCIPIA LA ETAPA ADULTA, EL IN
DIVIDUO HA TERMINADO SU DESARROLLO FISICO Y SU MADURACIÓN MEN-
TAL, 

~. EL T~RMINO ADULTO JURIDICAMENTE ALUDE AL ARRIBO 
DE LA MAYORIA DE EDAD DIECIOCHO AÑOSJ EL INDIVIDUO ACTÚA EN LA 
SOCIEDAD, SIN ESTAR BAJO LA TUTELA DE LOS PADRES, 

EL ARTICULO 3q CONSTITUCIONAL ESTABLECE QUE "SON CIUDADA-
NOS DE LA REPÚBLICA LOS VARONES Y LAS MUJERES QUE TENIENDO LA -
CALIDAD DE MEXICANOS, REUNAN ADEMÁS, LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

(),-HABER CUMPLIDO 18 AÑOS, 
((),-TENER UN MODO HONESTO DE VIVIR",Cl6) 

"EL MAYOR DE EDAD DISPONE LIBREMENTE DE SU PERSONA Y DE -
SUS BIENESJ ADQUIERE PLENA CAPACIDAD DE EJERCICIO Y POR LO TAN
TO, PUEDE HACER VALER POR S( MISMO SUS DERECHOS Y CUMPLIR SIS -
OBLIGACIONES", Cl7l 

EL LIC. EDUARDO ANDRADE SANCHEZ COMENTA "LA CIUDADAN(A ES 
LA CAPACIDAD OTORGADA POR LA LEY PARA PARTICIPAR EN LOS ASUNTOS 
POL!T1tos DEL PAls".< 131 

CON LOS ELEMENTOS ANTERIORES, PODEMOS 1 NTENTAR REALIZAR UN 
CONCEPTO GENERAL DE ADULTO, 

ADULTO ES EL INDIVIDUO QUE HA DEJADO DE CRECER, Y HA LLEGA 
DO A UN GRADO DE MADUREZ EN SU PERSONAL 1 DAD CONFORME A LO APREN
DIDO EN SU DESARROLLO E INICIA EL PROCESO HACIA LA VEJEZ, AFIR
MANDO SU INDIVIDUALISMO Y SU PERSONALIDAD, LA CUAL ES RECONOCI
DA JUR(DICAMENTE POR LA SOCIEDAD, CUANDO EL INDIVIDUO CUMPLE -
CON DETERMINADOS REQUISITOS QUE LA LEY LE SEÑALA, 

IV.- NOCIÓN DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS, 

EDUCACIÓN PARA APULTOS, "Es EL PROCESO DE LA ACCIÓN EDUCA 
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TIVA ENCAMINADA A DESARROLLAR EN LOS INDIVIDUOS EL DOMINIO DE -
T~CNICAS ELEMENTALES DE LA CULTURA",(19) 

SOCIOLÓGICA, EDUCACIÓN PARA ADULTOS "Es LA QUE SE OFRECE A 
LOS QUE HAN PASADO DE LA EDAD ESCOLAR, FUERA DE LOS PLANES DE -
ESTUDIOS REGULARES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS O PRIVADAS", C

20l 

JURIDICA, EL ARTICULO 2~, DE LA LEY NACIONAL DE EDUCACIÓN 
PARA ADULTOS, EN EL PRIMER PÁRRAFO SEÑALA "LA EDUCACIÓN GENERAL 
BÁSICA PARA ADULTOS FORMA PARTE DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 
Y ESTÁ DESTINADA A LOS MAYORES DE QUINCE AÑOS, QUE NO HAYAN CUR 
SADO O CONCLUIDO ESTUDIOS DE PRIMARIA", (2ll 

PARA ESTA LEY LAS PERSONAS MAYORES DE QUINCE AÑOS QUE ES-
T~N EN EL SUPUESTO QUE INDICA ESTE ARTICULO, PASAN A SER EL OB
JETIVO DE LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS, YA QUE LA EDAD PARA CURSAR 
LA PRIMARIA ES DE SEIS A CATORCE AÑOS, LA ESCUELA FORMAL YA NO 
ES RESPONSABLE DE SU EDUCACIÓN ELEMENTAL, 

DE IGUAL MANERA, EL ARTICULO 31 CONSTITUCIONAL ESTABLECE -
LAS PR 1NC1 PALES OBLI GAC 1 ONES DE LOS MEX 1 CANOS Y EN SU PR 1 MERA -
FRACCIÓN INDICA: "HACER QUE SUS HIJOS O PUPILOS MENORES DE QUl!i 
CE AÑOS, CONCURRAN A LAS ESCUELAS PÚBLICAS o PRIVADAS PARA OBTg 
NER LA EDUCACIÓN PRIMARIA ELEMENTAL Y MILITAR DURANTE EL TIEMPO 
QUE MARQUE LA LEY DE INSTnUCCIÓN PÚBLICA DE CADA ESTADO", <22 > 

SEGÚN ROQUE LUIS LUDOJOSKI, EDUCACIÓN PARA ADULTOS, ES "EL 
EMPLEO DE TODOS LOS MEDIOS Y MODALIDADES DE LA FORMACIÓN DE LA 
PERSONALIDAD PUESTOS A DISPOSICIÓN DE TODOS LOS ALUMNOS SIN DI~ 
TINCIÓN ALGUNA YA SEAN QUE HAYAN CURSADO SÓLO LA ENSEÑANZA PRI
MAR 1 A, SECUNDAR 1 A O SUPER 1 OR''. ( 23 ) ENT 1 ENDE ESTE AUTOR QUE - -
ADULTO ES "AQU~L QUE DEBE HABER LOGRADO LA MÁDUREZ F(SICA Y DE 
TODOS LOS RASGOS DE SU PERSONALIDAD, SEGÚN SEA EL GRADO DE MADQ 
REZ DE LA PERSONALIDAD, VA SER SU NECESIDAD DE EDUCACIÓN COMPLg 
MENTARIA", c24 > 
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POR OTRA PARTE, JESÚS M. ISAJS REYES, SEÑALA "LA EDUCACIÓN 
DE ADULTOS ES UNA ACTIVIDAD INDISPENSABLE PARA EL DESARROLLO DE 
LA COMUNIDAD. PERO ENTENDIDA EN su FORMA AMPLIA. EN QUE sE·co-
NECTA CON TODAS LAS LABORES HUMANAS", (25) COMPRENDIENDO POR -
EDUCACIÓN "LA RESULTANTE DEL PROCESO ORGANIZADO Y LAS INFLUEN-
CJAS ESPONTÁNEAS QUE CONTRIBUYEN AL DESARROLLO PLENO DE LA PER
SONA HUMANA Y A SU INCORPORACIÓN HUMANA",( 26l 

LA ACCIÓN DEL ESTADO Y GRUPOS PRIVADOS, VA ENCAMINADA A -
DAR EDUCACIÓN A LA POBLACIÓN QUE HA QUEDADO MARGINADA DE LOS -
SISTEMAS FORMALES DE EDUCACIÓN; POR ESTO THOMAS J, LA BELLE DE
NOMINA COMO EDUCACIÓN NO FORMAL A "UNA SERIE DE ACTIVIDADES RE[; 
LIZADAS FUERA DE LA ESCUELA, ORGANIZADAS Y DISENADAS PARA ACR~ 
CENTAR EL PODER DE DECISIÓN Y EL ESTATUS SOCIO-ECONÓMICO DEL -
PARTICIPANTE", <2ll 

LA DEFICIENCIA EN EL SERVICIO DE LA EDUCACIÓN AFECTA PRIN
CIPALMENTE A LOS PAISES EN V!A DE DESARROLLO, Y DIRECTAMENTE EN 
LA POBLACIÓN MAYOR DE QUINCE AÑOS, DAÑANDO CON ELLO PRINCIPAL-
MENTE A LAS CLASES TRABAJADORAS, POR ESTA RAZÓN ALGUNOS AUTORES 
INTEGRAN A LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS EN LA DEFINICIÓN DE EDUCA
CIÓN PARA OBREROS, LA QUE SE DEFINE COMO: "DESARROLLO SISTEMÁT.!. 
CD DE CONOCIMIENTOS, ACTITUDES Y HABILIDADES ENTRE LOS ADULTOS 
DE LA CLASE TRABAJADORA QUE LOS CAPACITA PARA EL DESEMPEÑO DE -
SUS ROLES SOCIALES,, , .. ,128) 

DE IGUAL MANERA ES CONVENIENTE ESTABLECER QUE SE ENTIENDE 
POR EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR: "TIENE COMO CARACTER!STICA FUNDAME~ 
TAL LA DE COMPLEMENTAR, SUPLIR O SUSTITUIR AL SISTEMA ESCOLAR, 
MEDIANTE LA ATENCIÓN A LA POBLACIÓN DISPERSA Y MARGINADA, AS! -
COMO A LA POBLACIÓN ADULTA QUE NO HA CURSADO LA PRIMARIA",< 29) 

LA FUNCIÓN PRINCIPAL DE LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS ES LA Ah 
FABETIZACIÓN, ASPECTO DE LA ENSEÑANZA QUE SE ENCUENTRA DENTRO 
DEL CONCEPTO DE EDUCAC 1 ÓN PERMANENTE, LA CUAL SE DEF JllE COMO -
"EDUCAC l ÓN CONTINUA DE TODOS LOS HOMBRES CUALQUIERA QUE SEA SU 
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EDAD, A FIN DE CUE PARTICIPEN DEL MEJOR MODO EN LA COMUNIDAD A 
LA QUE PERTENECEN", ( 30) 

ALFABETIZACIÓN ES LA ACCIÓN EDUCATIVA DE ENSEílAR A LEER Y 
ESCRIBIR A LOS ANALFABETOS, PARA NUESTRO ESTUDIO ANALFABETO ES 
"LA PERSONA DE 15 Aílos o MÁS QUE NO SABE LEER NI ESCRIBIR".C3ll 

LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS ESTÁ DIRIGIDA A LAS PERSONAS QUE 
NO HAN REALIZADO O QUE NO COMPLETARON LA INSTRUCCIÓN BÁSICA, O 
QUE APENAS LA CURSARON, O PARA AQUELLOS INDIVIDUOS QUE SU ENSE
ílANZA TIENE UN NIVEL INSATISFACTOR!Ol ESTA EDUCACIÓN EXTRAESCO
LAR PERMITE AL HOMBRE ADAPTARSE, EN EL TRANSCURSO DE SU VIDA, A 
LOS CAMBIOS Y COMPLEMENTA SUS HABILIDADES, 

V.- LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS Y LAS CLASES MARGINADAS. 

LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS ESTÁ PLANEADA PARA BENEFICIO DE 
LAS CLASES SOCIALES MÁS DESPROTEGIDAS, FUNDAMENTALMENTE HACIA -
EL GRUPO DE TRABAJADORES RURALES Y PROLETARIADO URBANO, QUIENES 
NO CUENTAN CON LAS POSIBILIDADES ECONÓMICAS, PARA TENER ACCESO 
A LA EDUCACIÓN GENERAL BÁSICA. CON EL OBJETO DE DAR SOLUCIÓN A 
ESTE CONFLICTO SE ELABORAN PROGRAMAS DE ALFABETIZACIÓN, PERO EN 
OTROS CASOS LOS TRABAJADORES O SUBEMPLEADOS EBANDOllAN LA ESCUE
LA, TAMBltN POR NECESIDADES ECONÓMICAS O SOCIALES, PROVOCANDO -
LA DESERCIÓN ESCOLAR, POR LO QUE SE REALIZAN PLANES PARA COMPLE 
TAR LOS NIVELES PRIMARIO Y MEDIO BÁSICO; ESTE ABANDONO EDUCATI
VO, AUMENTA EL PORCENTAJE DE GENTE ILETRADA, 

LA EDUCACIÓN DEBE GENERAR LA JUSTICIA SOCIAL, MEDIANTE LA 
DEMOCRACIA DE LA EDUCACIÓN, "CONSIDERANDO A LA DEMOCRACIA NO S.Q 
LAMENTE COMO UNA ESTRUCTURA JUR[DICA Y UN R~GlMEN POL [TICO, SI
NO COMO UN SISTEMA DE VIDA FUNDADO EN EL CONSTANTE MEJORAMIENTO 
ECONÓM 1 CO SOC 1 AL Y CULTURAL DEL PUEBLO" ( 32 ) 1NC1 SO A, DE LA - -
FRACCIÓN 1 DEL ARTICULO 3~ DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS -
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
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CONFORME AL PROCESO DEMOCRÁTICO EL AVANCE ES NECESARIO PA
RA QUE LAS MASAS ABANDONEN SU ESTADO DE IGNORANCIA Y SE INTEG-
GREN AL DESARROLLO SOCIAL, DE IGUAL MANERA LA DEMOCRACIA SE NU
TRE DE UN CAMBIO CONSTANTE DE LA SOCIEDAD; A SU VEZ INFLUYEN EN 
EL HOMBRE Y LO HACE UN SER MAS CONSC 1 ENTE DE SU REAL! DAD, DE SU 
TIEMPO, UN INDIVIDUO CR[TICO Y NACIONALISTA, 

"LA DEMOCRAC 1 A DEBE PROVEER AL EDUCANDO DE LOS lllSTRUMEN-
TOS NECESARIOS PARA RESISTIR LOS PODERES DE DESARRAIGO FRENTE A 
LA CIVILIZACIÓN INDUSTRIAL QUE SE ENCUENTRA, AMPLIAMENTE ARMADA 
PARA PROVOCARLO", <33 > 

ASIMISMO EL DESARROLLO DEMOCRÁTICO DEL PA!S NECESITA DE LA 
PARTICIPACIÓN DE CIUDADANOS MÁS RESPONSABLES, Los SINDICATOS. 
LAS COOPERATIVAS AGRICOLAS, LAS ASOCIACIONES CIVILES Y LAS EM-
PRESAS PRIVADAS SE DESARROLLAN CADA DIA MÁS POR ESO ES URGENTE 
QUE TODAS LAS CLASES SOCIALES PARTICIPEN EN EL DESARROLLO NACIQ 
NAL, PARA QUE EL BLOQUE SOCIAL OPRIMIDO, PUEDA GOZAR DE LOS BE
NEFICIOS DE LA DEMOCRACIA. UN PAPEL MUY IMPORTANTE JUEGA LA cuh 
TURA POPULAR EN ESTE CRECIMIENTO, 

EN LA INDUSTRIA PRIVADA Y EN DETERMINADOS CARGOS DE REPRE
SENTACIÓN POPULAR NO TENDRÁ CABIDA EL PERSONAL QUE NO EST~ DEBl 
DAMENTE APTO, DE IGUAL MANERA, LAS PERSONAS ANALFABETAS, NO PO
DRÁN REALIZAR CIERTAS LABORES EN LAS QUE SE NECESITE DETERMINA
DOS CONOCIMIENTOS LA NACIÓN DEMANDA FORMACIÓN ACAD~MICA, LA EDg 
CACIÓN Y LA NACIÓN CRECEN EN FORMA CONJUNTA. 

EL DESARROLLO INDUSTRIAL HA TRAIDO co~o CONSECUENCIA LA Ml 
GRACIÓN DEL CAMPO A LA CIUDAD, CON ELLO EL CRECIMIENTO DEMOGRÁ
FICO EN LAS ZONAS URBANAS; EN LAS CIUDADES SE OBSERVA UN PORCEli 
TAJE CONSIDERABLE DE ADULTOS ILETRADOS, LOS CUALES NECESITAN DE 
LA ENSEílANZA PARA INTEGRARSE AL ROCESO DE PRODUCCIÓN DE LAS CIU 
DADES, POR ESTO LOS PLANES DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS SE DESA-
RROLLAN MÁS EN LAS CIUDADES Y SE EXTINGUEN EN EL CAMPO, TIENDEN 
A SER MÁS URBANOS QUE RURALES, 
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EL CRECIMIENTO DE LA ECONOMIA TRAE CONSIGO LA NECESIDAD DE 
PREPARAR PERSONAL MÁS COMPETENTE ACORDES CON EL DESARROLLO ECO
NÓMICO, 

EL SISTEMA EDUCATIVO CUENTA CON LA ORGANIZACIÓN Y ADMINIS
TRACIÓN PARA FORMAR ALUMNOS APTOS, PERO ES NECESARIO CONTAR CON 
EL PERSONAL DOCENTE IDÓNEO PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN 
DE ALUMNOS O DE LOS VOLUNTARIOS QUE SE INTEGRAN AL PROGRAMA CO
MO ALFABETI ZADORES, EL PLAN DEBE TENER COMO CARACTER 1 STI CA PR l!i 
CIPAL SU AUTOSUFICIENCIA. 

LAS DESIGUALDADES SOCIALES SON LAS PRINCIPALES CAUSANTES -
DEL LLAMADO REZAGO EDUCATIVO, LA MAYORIA DE LOS ADULTOS QUE CA 
RECEN DE LA EDUCACIÓN BÁSICA SON AQUELLOS INDIVIDUOS UBICADOS -
EN EL ESTRATO SOCIAL MÁS D~BIL, ESTE SECTOR NO DISFRUTA DE DI
VERSOS SERVICIOS PÚBLICOS, COMO LA EDUCACIÓN, CONVIENE ACLARAR 
QUE LA DESIGUALDAD SOCIAL NO F.S PRODUCTO EXCLUSIVO DE LOS FACTQ 
RES EDUCATIVOS, ES PRODUCTO DE DETERMINADOS ELEMENTOS ECOflÓMI-
COS, POLITICOS, CULTURALES Y HASTA PSICOLÓGICOS. 

EN LOS PAISES EN VIAS DE DESARROLLO DADAS LAS CARENCIAS -
QUE PRESENTAN, LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS SE ESTRUCTURA COMO UN 
SISTEMA DE AUTODIDACTAS QUE PERMITA A LA PERSONA APRENDER POR -
SI MISMA ORIENTADA COMO: "UN ACTOR Y GENERADOR DE SU PROPIO Df:_ 
SARROLLO EN BÚSQUEDA PERMANENTE DE si MISMO CON LOS DEMÁS Y AC
TUANDO SOBRE EL MUND0",<34) 

LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS ES ACORDE A LA IDEOLOGIA DE PAIS 
SUBDESARROLLADO, ESTÁ DIRIGIDA A CAPACITAR Y DESARROLLAR LAS FA 
CULTADES CREATIVAS DE LOS SECTORES MARGINADOS PARA QUE TRANSFOR 
MEN A LA SOCIEDAD Y SE SUPERE EL SUBDESARROLLO EDUCATIVO, 

DE IGUAL MANERA, LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS SE ENFRENTA A -
NUESTRA REALIDAD QUE ESTÁ LIGADA A LA VIDA POLITICA, SOCIAL, Y 
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ECONÓMICA, ASIMISMO, DEBE INTENTAR UN CAMBIO DE VALORES, LO -
QUE CREARA UNA. FORMA DISTINTA DE EDUCACIÓN EN SUS DIVERSAS MODA 
L!DADES, 

EL SECTOR PÚBLICO Y PRIVADO TANTO EN LA ECONOMIA !llDUSTRIAL 
COMO EN LO RURAL, APORTAN RECURSOS QUE HACEN MAS SÓLIDA LA EM-
PRESA DE LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS, LO CUAL TAMBIÉN ES UN GRAN 
RETO PARA LOS EDUCADORES, QUIENES DEBEN ESTAR AL NIVEL DE ESTE 
DESARROLLO, OFRECIENDO UNA ENSEÑANZA AJUSTADA A LAS DEMANDAS DE 
LOS INDIVIDUOS ADULTOS, 

VI.- CARACTERISTICAS Y OBJETIVOS DE LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS, 

A,- LAS PARTES DE LA EDUCACIÓN DE ADULTOS SON: 

l.- ALFABETIZACIÓN. 
2,- EDUCACIÓN BÁSICA, 
3,- CAPACITACIÓN CAMPESINA, 
4.- CAPACITACIÓN DE MANO DE OBRA PARA LA INDUSTRIA. 

B.- Los ASPECTOS DE LA PLANIFICACIÓN DE LA EDUCACIÓN PARA 
ADULT~: 

1,- CUANTITATIVOS, CENSO DE ANALFABETOS, CONFORME A SU -
REALIDAD SOCIO-ECONÓMICAI CAPACITACIÓN DE PROFESORESI SUPERVISQ 
RES; DISPONIBILIDAD DE AULAS Y MOBILIARIO> ELABORACIÓN DE TEX-
TOS Y MATERIAL DIDÁCTICO EXLCUSIVO PARA ESTE TIPO DE ENSEÑANZA, 

2.- CUALITATIVOS, OBJETIVOS, CONTENIDOS Y MÉTODOS DE ESTA 
MODALIDAD EDUCATIVA, 

3.- ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN A NIVEL FEDERACIÓN, ESTA 
TAL Y MUNICIPAL, DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS, 

4.- FINANCIAMIENTO, DE FUENTES ECONÓMICAS Y DISTRIBUCIÓN 
DE RECURSOS, 

Los PLANES DEBEN INTEGRAR y UNIFICAR LOS ASPECTOS DE LA --
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EDUCACIÓN, NO SER ABSTRACTOS Y SER REALIZADOS CONFORME A LA REA 
LIDAD DEL INDIVIDUO Y DE LA NACIÓN, 

C,- LAS CARACTERfSTICAS DE LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS SON: 

1.- Los PROGRAMAS. SE REALIZAN EN FUNCIÓN DEL ADULTO. EN 
BASE A SUS EXPERIENCIAS Y REALIDADES SOCIALES, 

2.- LA METOD~LOGfA, SE ADAPTA AL TIEMPO LIBRE DEL ADULTO 
SIN QUE LE CREEN PERJUICIOS EN SU VIDA FAMILIAR Y SOCIAL, 

3.- Los TEXTOS y MATERIALES DIDACTICOS, SON REALIZADOS E~ 
PECIFICAMENTE PARA LOS ADULTOS, 

4,- LA AUTOEVALUACIÓN. PROPICIA EN EL ADULTO UN ESTIMULO 
EN SU DESARROLLO EDUCATIVO. 

5.- EL PROFESORADO, Es CAPACITADO Y ADECUADO A LA ENSEÑAN 
ZA DEL ADULTO, GENERALMENTE SON VOLUNTARIOS, 

6.- Los CENTROS DE ESTUDIOS, POR SER UN PAIS EN VIAS DE -
DESARROLLO SE UTILIZAN LOS LUGARES QUE LE SEAN MAS PROPICIOS AL 
INDIVIDUO PARA RECIBIR LA ENSEÑANZA, 

u.- Los OBJETIVOS DE LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS, 

ABARCAN DESDE LOS GENERALES COMO LA CONSTRUCCIÓN DE UNA SQ 

CIEDAD DEMOCRATICA Y LIBRE; LOS INDIVIDUALES, CAPACITACIÓN1 RES
PONSABILIDAD, SUPERACIÓN Y APRENDIZAJE PERSONAL, Y LOS OBJETI-
VOS ESPECfFICOS QUE SON: · 

1.- ACAD~MICOS, COMPRENDEN DESDE LA EDUCACIÓN BÁSICA, LA 
ENSEÑANZA ESPECIALIZADA, EL BACHILLERATO HASTA EL NIVEL DE FOR
MACIÓN PROFESIONAL, 

2,- ORIENTACIÓN PROFESIONAL, SE REALIZAN ACTIVIDADES PRO
FESIONALES PARA DAR UNA INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN DE CARACTER -
PROFESIONAL, 
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3.- INDIVIDUALES, Es DE ACUERDO A LAS VIRTUDES Y DEFECTOS 
DEL ADULTO, SE REALIZAN PLANES PARA EL CRECIMIENTO INDIVIDUAL, 
EN BASE A SU REALIDAD FAMILIAR, SOCIAL Y PSICOLÓGICA, EL PROCf 
SO INDIVIDUAL ES UN ESFUERZO QUE LA PERSONA REALIZA PARA UNIFI
CAR Y CONTINUAR EL DESARROLLO DE SU PERSOflALIDAD, 

4,- SOCIALES, POR MEDIO DE DIVERSAS ACCIONES EL ADULTO -
PARTICIPA EN SU COMPROMISO PERSONAL POR TRANSFORMAR LA REALIDAD 
SOCIAL, A LA CUAL DEBERÁ INTEGRARSE, COMO UN ELEMENTO ACTIVO, 

tA EDUCACIÓN PARA ADULTO ES UNA PREOCUPACIÓN DE LA SOCIE-
DAD, ADEMÁS ES UN IDEAL QUE SIRVE PARA ARMONIZAR LAS RELACIONES 
ENTRE LA SOCIEDAD, MEDIANTE EL FOMENTO DE LOS VALORES COMO: LA 
IGUALDAD, JUSTICIA, LIBERTAD, SEGURIDAD, DEMOCRACIA, UNIÓN, Y -
SUPERACIÓN PERSONAL, EN BASE A LA HUMANIZACIÓN DE LA CIENCIA, Y 
EN BENEFICIO DEL HOMBRE, 

ZA: 

E,- EL M~TODO DE LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS. 

ESTA MODALIDAD EDUCATIVA, PARA CONSEGUIR SU OBJETIVO UTILl 

1,- EL AUTOAPRENDIZAJE, 
2,- LA AUTOEVALUACIÓN, 
3,- LA EDUCATIVIDAD REFORZADA, 
4,- ESTILOS DE APRENDIZAJE FLEXIBLES, 
5.- Los MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN, INCORPORA LAS APOR 

TACIONES TECNOLÓGICAS EN BENEFICIO DE LA EDUCACIÓN, 

F.- LA ANDROGOGIA, 

LAS PERSPECTIVAS FUTURAS DE LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS SON 
INMENSAS, LO CUAL HA DADO COMO RESULTADO LA APARICIÓN DE UNA -
NUEVA CIENCIA EN LA EDUCACIÓN, LA ANDROGOG{A, RAMA DE LA EDUCA
CIÓN QUE TIENE POR OBJETO ESPECIFICO LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS, 
AUNQUE EXISTE UNA "AUSENCIA CASI TOTAL DE ESTUDIOS REFERIDOS AL 
ESTADO ADULTO DEL HOMBRE QUE PODRIAMOS NUCLEAR BAJO EL NOMBRE -
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DE ANDROGOG(A", C3Sl LAS ACCIONES DEL ESTADO y DE LAS INSTITU-
CIONES PRIVADAS DEDICADAS A LA ENSEÑANZA, SE INCREMENTAN PARA -
SUBSANAR ESTA CARENCIA, DE IGUAL MANERA, LOS ORGANISMOS INTERNA 
CIONALES SE OCUPAN CADA VEZ MÁS POR RESOLVER ESTE PROBLEMA, QUE A 
NIVEL INTERNACIONAL AFECTA PRINCIPALMENTE A LOS PAISES SUBDESA
RROLLADOS, 
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"LA PARTE MÁS FILOSÓFICA 
DE LA HISTORIA CONSISTE 
EN DAR A CONOCER LAS N& 
CES 1 DADES DE LOS HOMBRES", 

~. 

CAPITULO SEGUNDO 

HISTORIA DE LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS EN MEXICO 

EN ESTE CAPITULO SE HACE UNA RESEÑA DE LA EVOLUCIÓN DE LA 
EDUCACIÓN PARA ADULTOS EN NUESTRO PAIS, A PARTIR DEL ESTABLECI
MIENTO DEFINITIVO DE LOS MEXICAS EN EL VALLE DE MoXICO HASTA -
NUESTROS D[AS, DURANTE ESTE LAPSO DE TIEMPO LA EDUCACIÓN HA Sl 
DO MOTIVO DE PREOCUPACIÓN, LO CUAL HA DADO ORIGEN A DISTINTAS -
ACIONES, QUE ESTUVIERON DETERMINADAS POR LAS DOCTRINAS POLfTl-
CAS, LOS SISTEMAS ECONÓMICOS Y EL DESARROLLO SOCIAL QUE APARE-
CIERON EN LAS ETAPAS HISTÓRICAS MÁS IMPORTANTES DE NUESTRA HIS
TORIA, LA EDUCACIÓN EN MoXICO SE VINCULA A LAS CARACTERISTICAS 
DE UNA NACIÓN EN VIAS DE DESARROLLO. 

!.- LA EDUCACIÓN EN LA CIVILIZACIÓN MEXICA. 

LA CULTURA MEXICA SE DISTINGUE DENTRO DE LAS CIVILIZACIO-
NES QUE SE UBICARON EN MESOAM.RICA, PORQUE LOGRÓ UN CRECIMIENTO 
IMPORTANTE. LA BASE DEL PROGRESO DE UNA CIVILIZACIÓN ES LA EDJI. 
CACIÓN, POR ESTE MOTIVO ESTA CULTURA PERFECCIONÓ SISTEMAS EDUCA 
TIVOS CON PARTICULARIDADES ESPECIALES¡ EL CRECIMIENTO DE ESTA -
CULTURA SE INTERRUMPE VIOLENTAMENTE CON LA CONQUISTA ESPAÑOLA, 

A.- LA EDUCACIÓN ENTRE LOS MEXICAS. POR sus ELEMENTOS cu~ 
TURALES DESARROLLADOS LOS MEXICAS se CONVIERTEN EN UNA DE LAS -
CIVILIZACIONES MÁS IMPORTANTES DE LA CUENCA CENTRAL DE MoXICO -
DEL SIGLO XV, DE NUESTRA ERA, 
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TLACAHUAPAHUALIZT, ARTE DE CRIAR Y EDUCAR A LOS HOMBRES, -
Los AZTECAS TEN(AN UN PROFUNDO CUIDADO EN LA EDUCACIÓN, ENTENDl 
DA COMO LA CONSTANTE MODIFICACIÓN DE TtCNICAS Y DE CONDUCTAS PA 
RA QUE EL SER HUMANO ALCANCE SU PERFECCIÓN, ENSEílÁNDOLO CONFOR
ME A LA EXPERIENCIA LOS VALORES UNIVERSALES, QUE ERAN TRASMITI
DOS PARA CONSERVAR SU ESTILO DE VIDA Y HEREDARLOS A LAS FUTURAS 
GENERACIONES, FORMÁNDOLE UNA MENTALIDAD QUE LOS LLEVA A LA MAD~ 
REZ INTELECTUAL Y F(SICA, CAMINO DE LA PERFECCIÓN, 

LA EDUCACIÓN MEXICA ESTABA LIMITADA SÓLO A LA CAPACIDAD -
DEL HOMBRE PARA QUE EJERCIERA UN OFICIO, SE LE ENSE~ABAN VALO-
RES MORALES QUE HAC(AN POSIBLE LA VIDA ARMÓNICA DE LA SOCIEDAD, 
LA EDUCACIÓN FUE DETERMINADA PARA SATISFACER LAS NECESIDADES -
DEL HOMBRE, LA INSTRUCCIÓN SE ENFOCABA SOBRE DOS OBJETIVOS ESEtt 
CIALES LA RELIGIÓN Y LA GUERRA, DE LA PRIMERA EL APRENDIZAJE Al 
TECA DEPEND(A FUERTEMENTE, 

B.- LA LEGISLACIÓN EDUCATIVA EN LOS MEXICAS, DESTACAN CO
MO PRIMEROS LEGISLADORES EN MATERIA DE EDUCACIÓN LOS EMPERADO-
RES NOPALTZIN, TETZOTZOMOC Y PRINCIPALMENTE: 

NETZAHUALCOYOTL.- REY CORONADO EN TEXCOCO, 1428-1472, 
QUIEN EN TOTAL PROMULGÓ OCHENTA LEYES, LE DIÓ A LA EDUCACIÓN -
UNA PRIMORDIAL IMPORTANCIA, COMO LO DEMUESTRA LA CREACIÓN DEL -
CONSEJO DE C1rnc1AS y ARTES. ENCARGADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
LA EDUCACIÓN EN SU REINO, ANTECEDEUTE DE LA SECRETARIA DE EDUCA 
CIÓN PúBL!CA, ESTE CONSEJO ERA EL SEGUNDO, EN TOTAL ERAN ClllCO, 
Los MINISTROS VIGILABAN LA IMPARTICIÓrl DE LA EDUCACIÓN. DE QUE 
LOS PADRES PAGASEN CORRECTAMENTE AL PROFESORJ POR LOS HUtRFANOS 
PAGABA EL EMPERADOR, EDUCACIÓN GRATUITA; EL REY NOMBRABA A LOS 
MINISTROS DENTRO DE LOS PERSONAJES QUE DESTACABAN EN LA CIENCIA 
Y EN EL ARTE, EL NÚMERO DE LOS INTEGRANTES ERA FLEXIBLE Y DE -
ACUERDO A LA CAPACIDAD DE LOS MAESTROS, 

C,- EL ADULTO EN LOS MEXICAS, LA SOCIEDAD MEXICA TUVO CO
MO ORGANIZACIÓN SOCIAL LA PATRIARCAL, RESPETABAN Y VENERABAN A 
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LOS MAYORES DE EDAD, Y EN JERARQUIA SOCIAL CONSIDERABAN AL ADU~ 
TO COMO UNA PERSONA SABIA, REALIZADA" QUE MEREC[A RESPETO Y AD
MIRACIÓN, ÜTRO FACTOR QUE INFLUYÓ FUE EL SISTEMA DE PRODUCCIÓN 
AGRICOLA, EL CUAL HACE SUPONER QUE EL QUE HA TRABAJADO MÁS TIEtl 
PO LA TIERRA ADQUIERE MAYOR EXPERIENCIA Y CONOCIMIENTOS, "HABIA 
HOMBRES ANCIANOS ELEGIDOS POR SU SABIDURIA A QUIENES SE LES HA
CIA CARGO DE ORIENTAR DE AYUDAR A LOS NIÑOS A TENER UNA ENTIDAD 
PROPIA",Cl) EN LAS ESCUELAS LOS ANCIANOS Y LOS SACERDOTES ENSE
ÑABAN EL ARTE Y LA CIENCIA, 

"LA SECUENCIA EDUCATIVA DE HOMBRES Y MUJERES, DESDE LACTA!! 
TES, NIÑOS, JOVENCITOS, CONCLUIA SÓLO CUANDO YA ESTABAN MADUROS, 
CONSC 1 ElffES, RESPONSABLES, DUEÑOS DE UNA FORMA HONESTA Y CREATl 
VA DE VIVIR, CON UNA PERFECTA UBICACIÓN EN SU FAMILIA, EN LA SO 
CIEDAD. EN EL UNIVERSO"l< 2> EL HOMBRE ADULTO DEBIA TENER su PER 
SONALIDAD DESARROLLADA, EL MEXICA SE PREOCUPABA POR SU EDUCA-
CIÓN DESDE SU NACIMIENTO, PARA LLEGAR A SER UN HOMBRE MADURO, -
SABIO, FIRME Y LOGRAR EL IDEAL MEXICA EL "DE SER UN HOMBRE REA
LIZADO", 

Los HUEHUELTLATOLLI. REUNIÓN DE CONSEJOS QUÉ DABAN LOS v1g 
JOS SABIOS, ERA LA RECOPILACIÓN DE LAS PLÁTICAS DE LOS ANCIA-
NOS SOBRE LA MANERA DE EDUCAR A LA JUVENTUD, DE LAS FORMAS EN -
QUE SE HAB[A DE IMPARTIR LA ENSEÑANZA, DETERMINABA, ADEMÁS, A -
LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRINCIPALMENTE, SE INTEGRABA CON -
ADVERTENCIAS Y AMONESTACIONES. 

LA EDUCACIÓN MEXICA, SIRVIÓ PARA QUE "UN GRUPO MINORITARIO 
MONOPOLIZANTE DE CONOCIMIENTOS DE LA CULTURA DE LA COMUNIDAD, -
AL CALENDARIO Y LA ESCRITURA ENTRE OTROS, MANDASE SOBRE LA MASA 
ENAJENADA DE LOS MISMOS''. (3) 

LA EDUCACIÓN SUPERIOR SÓLO LA DISFRUTABAN LAS CLASES DOMI
NANTES, LOS CAMPESlllOS Y LOS ESCLAVOS NO TENIA DERECHO A LA EDJ! 
CACIÓN, "LA EDUCACIÓN AZTECA ERA UN MEDIO EFICAZ PARA PERPETUAR 
LAS DIFERENCIAS DE LAS CLASES SOCIALES", <4> 
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11,- LA CONQUISTA DE LA EDUCACIÓN, 

LA COLONIA REPRESENTA UNA REFORMA EDUCATIVA, PORQUE SE CAtl 
BIARON LOS VALORES, LAS NORMAS MORALES, RELIGIOSAS Y JUR(DICAS 
DE LOS MEXICAS, LOS CUALES ASIMILARON LOS ELEMENTOS CULTURALES 
HISPANOS PARA CREAR LA CULTURA MEXICANA, 

A, - LA EDUCAC l ÓN DEL 1 ND ( GENA, Coll LA CA (DA DE TENOCHTI -
TLAN, 13 DE AGOSTO DE 1521, SE INICIA EL PROCESO DE MESTIZAJE¡ 
SE CREA LA COLONIA ESPAÑOLA, LA NUEVA ESPAÑA, LA CULTURA QUE -
FLOREC(A ES DESTRUIDA Y LOS HABITANTES DEL IMPERIO MEXICA DEBEN 
SER REEDUCADOS CONFORME AL PATRÓN CULTURAL DE LOS CONQUISTADO-
RES, ENSEílANZA ENFOCADA AL BENEFICIO DE LOS INTERESES DE LOS -
VENCEDORES, QUIENES TRAEN INOVADORES CONCEPTOS EN ARTES, CIEN-
CIAS Y UN DISTINTO IDIOMA, SE INICIA UN PERIODO DE DOMINACIÓN 
ESPAÑOLA QUE ABARCARA TRES SIGLOS DE EXPLOTACIÓN, LO QUE MARCA 
TRESCIENTOS AÑOS DE ATRASO, CAUSA DE NUESTRO SUBDESARROLLO, 

LA CONQUISTA ROMPIÓ LA ESTRUCTURA SOCIAL MEXICA Y LA VIDA 
PARA LOS NATURALES PERDIÓ SIGNIFICADO, LOS MISIONEROS LES DEVOh 
VIERON LA CONFIANZA MEDIANTE LA EDUCACIÓN, AL ADAPTARLOS A UN -
NUEVO SISTEMA DE VIDA, 

LAS AUTORIDADES ESPAÑOLAS EN COMBINACIÓN CON LA IGLESIA SE 
ENCARGARON DE l MPONER UN NUEVO MODELO CULTURAL, QUE MANTUV l ERA 
A LOS NATURALES EN LA IGNORANCIA, EN LA DESUNIÓN, POR ESTA RAZÓN 
NO LES ENSEÑARON A EJERCITAR SUS DERECHOS, EXPLOTANDO EN SU PRQ 
VECHO LA FUERZA DE TRABAJO DE LOS CONQUISTADOS, 

DURANTE LA COLONIA FUNCIONARON ESCUELAS REALES, PARROQUIA
LES, CONVENTOS, COLEGIOS, UNIVERSIDADES, FUNDAMENTALMENTE ASIS
TIERON LOS ESPAÑOLES. LOS CRIOLLOS. y ALGUNOS MESTIZOS. Los -
ABOR!GENES, LOS NEGROS Y ALGUNAS CASTAS SE ENCONTRABAN EXCLUI-
DOS DE LOS BENEFICIOS DE LA EDUCACIÓN, 

EN LA COLONIZACIÓN LA ACCIÓN EDUCATIVA ES DIRIGIDA PRINCI-
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PALMENTE AL ADULTO, PERO COMO MEDIO QUE HAGA POSIBLE EL APROVE
CHAMIENTO DE SU FUERZA DE TRABAJO, MOLDEA AL ABORIGEN IMPONltN 
DOLE UN IDIOMA, LO CUAL LE AYUDARÁ A COMUNICARLE LAS ÓRDENES LA 
BORALES, Y PARA QUE LE SIRVA DE INTERPRETE, LO EVANGELIZA ENSE-
ÑÁNDOLE LA HUMILDAD CRISTIANA PARA QUE NO SE REBELE CONTRA SU -
EXPLOTADOR Y SE CONFORME, SUMISAMENTE, CONSU SITUACIÓN DE EXPLQ 
TADO, 

Los OBJETIVOS PRINCIPALES DE LOS COLONIZADORES FUERON EVAN 
GELIZAR Y CASTELLANIZAR A LOS ABOR(GENES ADULTOS PARA FORTALE-
CER EL PROCESO PRODUCTIVO DE LA COLONIA, 

EL SISTEMA ECONÓMICO DE LA COLONIA SE BASÓ EN LA ENCOMIEN
DA, MEDIANTE LA CUAL, SE OTORGABAN A LOS CONQUISTADORES UN GRAN 
NÚMERO DE IND(GEUAS PARA QUE LOS INCORPORARA AL CRISTIANISMO, A 
CAMBIO DE ESTE SERVICIO LOS ABOR(GENES PAGABAN CON SU TRABAJO, 
ADEMÁS TEN(AN LA OBLIGACIÓN DE DAR UN TRIBUTO EN ESPECIE. CON 
LA EXPLOTACIÓN DEL IND(GEtlA ADULTO SE FORTALECIÓ EL IMPERIO E~ 

PAÑOL, 

B.- LA EDUCACIÓN EN ESPAÑA, ANTES DE LA CONQUISTA, EL PA
PA GREGOR!O !X, 1227-1241, ORDENÓ QUE EN CADA PARROQUIA SE ENS& 
ÑARAN LAS PRIMERAS LETRAS¡ POSTERIORMENTE ENRIQUE [[, REY DE -
CASTILLA, 1369-1379, IMPULSÓ LA INSTRUCCIÓN ELEMENTAL, TANTO LA 
IGLESIA COMO LA CORONA FRACASARON, EL HUMANISTA JUAN LUIS VI-
VES EN SUS OBRAS "DE LAS DISCIPLINAS", 1531 Y EL "ARTE DE HA- -
BLAR" 1532, EXPUSO UN NUEVO CONCEPTO DE EDUCACIÓN EN EL CUAL E~ 
TABLEC!A: "LA EDUCACIÓN DEB(A DE SER PARA TODOS INCLUYENDO CIE
GOS, SORDOMUDOS, E IMBtCILES, DEBEN APRENDER A TRABAJAR SIN HA
CER CASO DE CONUICIONE~ ACCIDENTALES DEL HOMBRE Y NO SÓLO ESO -
CONCEB[A QUE LAS ESCUELAS HABR(AN DE ABRIRSE A TODAS LAS EDA- -
DES", (5) EL PORCENTAJE DE ArlALFABETISMO EN EsPARA, ERA ALTO, 

c.- LA LEG[SLAC[ÓN EpucAT[VA EN LA COLONIA 

l.- LA BULAS DE LA CONCESIÓN ALEJANDRINA DE 1493, FUERON 
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CREADAS POR ALEJANDRO VI, PAPA DE 1492-1503, EN ELLAS INDICABA 
A LOS REYES CATÓLICOS DE ESPAÑA QUE PROCURARAN ENVIAR A LAS TI~ 
RRAS RECl~N DESCUBIERTAS A HOMBRES SABIOS Y EXPERTOS, PARA QUE 
INSTRUYERAN A LOS NATURALES EN LA F~ CATÓLICA, 

2.- LA BULA "ALIAS FEL!CIS RECORDATIONIS". Fue CREADA POR 
EL PAPA LEON X, 1513-1521, OTORGABA PERMISO A LOS DOCE FRANCIS
CANOS, QUIENES INICIARON LA OBRA EDUCATIVA EN LA NUEVA ESPAÑA, 
1523. 

3.- PRIMER DOCUMENTO OFICIAL DE INTER~S EDUCATIVO, LA - -
IGLESIA y LA CORONA ESPAÑOLA ORGANIZARON LA EDUCACIÓN EN LA Nue 
VA ESPAÑA Y A DIFERENCIA DE LAS OTRAS NACIONES COLONIALISTAS, -
EL ESTADO SE HIZO RESPONSABLE DE LA EDUCACIÓN DEL INDÍGENA. 
POR ESTA RAZÓN LOS REYES CATÓL! COS EL 20 Y 29 DE MARZO DE 1503, 
DAN A NICOLÁS OVANDO, GOBERNADOR DE LA ESPAÑOLA, SANTO DOMINGO, 
UNA INSTRUCCIÓN EN LA CUAL ESTABLECEN SU PREOCUPACIÓN POR QUE -
EXISTIESE EN CADA POBLACIÓN UNA CASA EN LA QUE SE IMPARTIERA EL 
EVANGELIO Y LA CASTELLANIZACIÓNJ ESTE DOCUMENTO OFICIAL MANI- -
FIESTA EL INTER~S EDUCATIVO DEL IMPERIO ESPAÑOL POR LA INSTRUC
CIÓN DE LOS INDÍGENAS PARA CAPACITARLOS EN LAS ARTES Y EN LOS -
OFICIOS. 

4.- LA LEY DE BURGOS DE 1513, FUE CREADA POR EL REY fER-
NANDO EL CATÓLICO, EN MATERIA EDUCATIVA DETERMINÓ LA OBLIGACIÓN 
DE LOS ENCOMENDADORES Y MISIONEROS DE EVANGELIZAR Y CAPACITAR A 
LOS ADULTOS EN OFICIOS DE LA INSTRUCCIÓN ELEMENTAL, 

EL CLERO JUNTO CON EL ESTADO SE UN 1 ERON PARA EVANGEL! ZAR A 
LOS HABITANTES DEL NUEVO CONTINENTE, DESDE ESTE MOMENTO SE INI
CIA EL CARÁCTER RELIGIOSO DE NUESTRA EDUCACIÓN, 

D.- Los PRIMERIOS COLEGIOS, LA ENSEÑANZA DE LA LENGUA CA~ 
TELLANA SE PROMUEVE BAJO LA TUTELA DE LA IGLESIA CON LA CREA- -
CIÓN DE LAS PRIMERAS ESCUELAS, LAS MISIONES CONSTITUYEN LA BA
SE DE LOS PRIMEROS COLEGIOS DE EDUCACIÓN BÁSICA, DE LAS INSTITU 
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CIONES DE TIPO MEDIO, Y EN SU CULMINACIÓN DE CENTROS DE EDUCA-
CIÓN SUPERIOR, Los MISIONEROS SE ADELANTARON A LA IDEA DEL PA
PA PIO XI, 1922-1939, QUIEN DECIA QUE LA EVANGELIZACIÓN NO PO-
DR!A EVANZAR SIN UNA EDUCACIÓN, PORQUE UNA MISIÓN SIN ESCUELAS 
ES UNA MISIÓN SIN PORVENIR, 

1.- EL COLEGIO DE SAN Jost DE LOS NATURALES, FRAY PEDRO -
DE GANTE, FRANCISCANO, FUNDA LA PRIMERA ESCUELA ELEMENTAL EN EL 
NUEVO CONTINENTE EN TEXCOCO 1523, PERO EL DE MAYOR REPUTACIÓN 
POR sus ACTIVIDADES FUE EL COLEGIO DE SAN Jost DE LOS NATURALES 
1526 EN LA CAPITAL, EXCLUSIVA DE LOS INDIOS DONDE SE LES ENSERA 
BA A LEER Y ESCRIBIR, 

Los tXITOS OBTENIDOS EN ESTA ETAPA HISTÓRICA PARA LA EDUCA 
CIÓN SON: EL INICIO DE LA ALFABETIZACIÓN, LA CAPACITACIÓN DEL -
INDIGENA ADULTO EN DIVERSOS OFICIOS Y ARTES, DE ESTAS ESCUELAS 
SURGIRAH LOS PRIMEROS EGRESADOS QUE SE ENCARGARAN DE LA DESTRU~ 
CIÓN DE LA CULTURA MEXICA, 

VASCO DE QUIROGA, FUNDÓ ESCUELAS EN LA CAPITAL Y EN MICHOA 
CAN, DONDE SE INCORPORÓ A "LOS ADULTOS A LAS LABORES MANUALES -
COMUNITARIAS DE HUERTAS, GRANJAS Y TALLERES DE ARTESANIA, DIS-
TRIBUYtNDOSE EQUITATIVAMENTE LOS BIENES OBTENIDOS", (6 ) 

2.- Los COLEGIOS PARA MESTIZOS y CRIOLLOS.- A MEDIADOS DEL 
SIGLO XVI LA POBLACIÓN MESTIZA Y CRIOLLA HABIA AUMENTADO Y DE-
MANDABA COLEGIOS EXCLUSIVOS, LO QUE A SU VEZ GENERÓ, LA PETICIÓN 
DE INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR, ESTOS RECLAMOS DESVIA
RON LA ATENCIÓN EDUCATIVA DEL ESTADO, DE LOS INDIOS HACIA LOS -
CRIOLLOS Y LOS MESTIZOS, DE AH! EL DETERIORO DE LAS ESCUELAS PA 
RA NATURALES, ESTO PREVALECIÓ HASTA EL FIN DE LA DOMINACIÓN ES
PAROLA, 

E,- LA CAPACITACIÓN PROFESIONAL DEL INDIGENA ADULTO, DEN
TRO DE LAS CUATRO RAMAS QUE COMPRENDIA LA EDUCACIÓN DE LOS ERAN 
CISCANOS SE ENCONTRABA LA "EDUCACIÓN PRÁCTICA CON MIRAS A LA CA 
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PACITACIÓN PROFESIONAL",(l) ESTA INSTRUCCIÓN PROFESIONAL ERA IM 
PARTIDA A LOS INDIGENAS ADULTOS QUE ESTABAN FUERA DE LOS PLANES 
DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS EXISTENTES, 

LA EDUCACIÓN EN LA COLONIA TENIA COMO FIN SOMETER AL NATU
RAL AL SISTEMA ECONÓMICO, POLITICO Y SOCIAL DE LOS ESPAÑOLES, -
INSTRUIR A Lbs ABORIGENES CONFORME A SUS REGLASJ SIN LA INTEGRA 
CIÓN DEL INDIGENA, EL SISTEMA COLONIAL CARECIA DE FUNDAMENTO, -
EL ABORIGEN DEBIA DESARROLLAR UN OFICIO PARA GANARSE LA VIDA, -
Los MISIONEROS EDUCARON A "LOS MOZOS GRANDECILLOS SE APLICASEN 
A APRENDER OFICIOS Y ARTES DE LOS ESPAÑOLES QUE SUS PADRES Y 
ABUELOS NO SUPIERON Y EN LOS QUE ANTES USABAN SE PERFECCIONA- -
RAN", (S) 

EN EL AÑO DE 1530, PRINCIPIA LA ENSEÑANZA DE OFICIOS Y AR
TES PARA LOS ADULTOS QUE YA HABIAN APRENDIDO LA DOCTRHM, DE LA 
CAPILLA DE SAN Jos~ DE M~XICO EMPEZARAN A SALIR ORFEBRES, ESCUh 
TORES, PINTORES, SASTRES, CARPINTEROS, ZAPATEROS, HERREROS, - -
EXISTIA UNA GRAN DEMANDA DE LOS ARTICULOS IMPORTADOS, QUE ERAN 
ESCASOS Y CAROS, LOS NATURALES AL APRENDER LOS OFICIOS Y ARTES 
DE LOS ESPAÑOLES BENEFICIARON LA ECONOM(A DE LA COLONIA, 

LA CAPACITACIÓN NO FUE EXCLUSIVA DE LOS MISIONEROS, TAM- -
Bl~N FUE DE INTER~S DE LAS AUTORIDADES DEL VIRREINATO, AL GRADO 
DE TRAER DE ESPAÑA MAESTROS OFICIALES QUE ENSEÑASEN A LOS ABORl 
GENES, ADEMÁS, FOMENTARON LA INSTRUCCIÓN CONCEDIENDO TITULO Y 
FACILIDADES EN LA CREACIÓN DE TALLERESJ AL IND(GENA SE LE CAPA
CITÓ PARA VIVIR EN EL SISTEMA ECONÓMICO IMPLANTADO POR LOS ESPA 
flOLES, "MEDIANTE SU APRENDIZAJE, LOS INDIOS ADQUIRIERON MEDIOS 
DE EXPRESIÓN PARA SUS SENTIMIENTOS, RECUPERARON LA ALEGRIA DE -
VIVIR Y HASTA LOGRARON PROVECH0",(9) 

A PESAR DE LA EXPLOTACIÓN QUE LOS NATURALES SUFRIERON Y DE 
LOS ERRORES COMETIDOS POR LOS DEFECTOS HUMANOS, LOS MISIONEROS 
FOMENTARON LOS ELEMENTOS ARTISTICOS DE LAS CIVILIZACIONES INDl
GENAS, ERRADICARON LA DERROTA DEL ALMA DE LOS AZTECAS, LO QUE -
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HIZO QUE SUBSISTAN HASTA LA FECHA ELEMENTOS CULTURALES MEX!CAS, 
BASE DE NUESTRA ClV!LlZAClÓNJ LOS MISIONEROS CONSTITUYEN EL LA
ZO DE FUSIÓN ENTRE LAS CULTURAS AZTECA Y ESPAÑOLA, 

111.- EDUCACIÓN PARA LA INDEPENDENCIA, 

EN EL INICIO DEL MOVIMIENTO DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL, 
LA EDUCACIÓN FUE UN PRECURSOR DE ESTA LUCHAJ EN LA POBLACIÓN -
MARGINADA DE LA NUEVA ESPAÑA SE DESPERTÓ UN GRAN !NTER~S POR -
COMPRENDER LOS MOVIMIENTOS DE INDEPENDENCIA DE LOS ESTADOS UNI
DOS DE NORTEAM~RICA Y DE LA REVOLUCIÓN FRANCESA, LO QUE HIZO -
QUE PUSIERAN EN PRÁCTICA LO APRENDIDO Y SE MEJORARA SU SlTUA- -
CIÓN POL(TICA Y SOCIAL, 

AL PROCLAMAR M~XICO SU INDEPENDENCIA SE ENFRENTÓ ANTE LA -
PROBLEMÁTICA DE UNA CRISIS ECONÓMICA, AL EMPOBRECIMIENTO QUE -
CAUSÓ EL CONFLICTO, A UN DETERIORO EN EL SERVICIO PÚBLICO DE LA 
EDUCACIÓN, POR LO TANTO ERA NECESARIO, SUPERAR LOS DAÑOS CAUSA
DOS POR TRES SIGLOS DE DOMINACIÓN ESPAÑOLA, INICIÁNDOSE LA CON~ 
TRUCC!ÓN DE UN NUEVO ESTADO QUE TRATA DE EUM!NAR LA INJUSTICIA 
Y LA DESIGUALDAD DE QUE ERA OBJETO LA SOCIEDAD, 

EL PENSAMIENTO LIBERAL CRE(A EN UNA EDUCACIÓN !LIMITADA -
"ESPERABAN VER SURGIR UN PUEBLO ALFABETIZADO, INSTRUIDO EN SUS -
DERECHOS CIVILES, INDUSTRIOSO, EN PLENA CONCIENCIA DE SUS OBLI
GACIONES PARA CON LA COLECTIVIDAD, COMPROMETIDO, CON EL GOBIER
NO REPUBLICANO Y EN CONSECUENCIA DISPUESTO A DEFENDERLO", (lü) 

MÁS SIN EMBARGO LA REALIDAD SOCIAL ERA OTRA, PORQUE PARTE 
DE LA POBLACIÓN AÚN CONTINUABA SIENDO ANALFABETA Y ALGUNOS NO -
HABLABAN EL ESPAÑOL, ERA PRIMORDIAL LLEVAR LA INSTRUCCIÓN BASI~ 
CA A LA GRAN MASA MARGINADA, 

A.- LA CONST!TUC!ON DE CADIZ, TAMB!~N CONOCIDA COMO LA -
CONSTITUCIÓN PoL(TlCA DE LA MONARCUIA ESPAÑOLA FUE JURADA EN LA 
NUEVA ESPAÑA EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1812J A LAS CORTES DE CAD!Z 
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ASISTIERON DIPUTADOS MEXICANOS DENTRO DE ELLOS DON MIGUEL RAMOS 
AR!ZPE, QUIEN EXPRESÓ EL 10 DE NOVIEMBRE DE 1811, QUE LA EDUCA
CIÓN PÚBLICA, "ES UNO DE LOS DEBERES DE TODO GOBIERNO ILUSTRA-
DOS Y SÓLO LOS DESPOTAS Y TIRANOS SOSTIENEN LA IGNORANCIA DE 
LOS PUEBLOS PARA MÁS FÁC l LMENTE ABUSAR DE SUS DERECHOS", ( ll) 
LA VIGILANCIA DE ESTA LEY FUNDAMENTAL FUE POCO ESTABLE, 

LA CONSTITUCIÓN DE CÁD!Z ESTABLEC[A EN SU ART[CULO 25 LAS 
CAUSALES DE SUSPENSIÓN DE DERECHOS COMO CIUDADANO Y EN SU NUME
RAL SEXTO ESTABLECIA LA OBLIGACIÓN DE CONTAR CON LA lNSTRUCC!Óll 
BÁSICA PARA VOLVER A EJERCER SUS FACULTADES SUSPENDIDAS, "DESDE 
EL ANO MIL OCHOCIENTOS TREINTA DEBERÁN SABER LEER Y ESCRIBIR -
LOS QUE DE NUEVO ENTREN EN EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE CIU
DADAN0", <12) LO CUAL PODEMOS CLASIFICAR COMO UNA MEDIDA SANCIQ 
NADA POR EL ESTADO ELEVADA A RANGO CONSTITUCIONAL, EN LA EDUCA
CIÓN PARA ADULTOS, 

HIDALGO EL EDUCADOR.- AL SER EXPULSADO HIDALGO POR SUS 
IDEAS LIBERALES DEL COLEGIO DE SAN NICOLÁS, PARTE A DOLORES DOil 
DE "INICIA SU LABOR DE EDUCADOR DEL PUEBLO", (13) 

B.- SENTIMIENTOS DE LA NACIÓN,- MORELOS EXPONE EL 14 DE -
SEPTIEMBRE DE 1813, EN EL PUNTO 10 "QUE NO SE ADMITEN EXTRANJE
ROS, S l NO SON ARTESANOS CAPACES DE 1NSTRU1 R Y LI SRES DE TODA -
SOSPECHA",(l4l DE IGUAL MANERA, EN EL PUNTO 12 INDICA LA OBLI
GACIÓN DEL CONGRESO DE CHILPANCINGO POR VER QUE SE "AUMENTE EL 
JORNAL DEL POBRE, MEJORE SUS COSTUMBRES Y ALEJE LA IGNORANCIA", (l5) 

C.- LA CONSTITUCIÓN DE APATZINGAN,- SANCIONADA EL 22 DE Ok 
TUBRE DE 1814, EN ESTE DOCUMENTO SE INTEGRAN LAS IDEAS DE JOS~ 
MARIA MORELOS Y PAVÓN. ESTABLECE EN EL ARTICULO 39, "LA INS- -
TRUCC!ÓN ES NECESARIA A TODOS LOS CIUDADANOS, DEBE SER FAVORECl 
DA POR LA SOCIEDAD EN TODO SU PODER",(]fi) EN EL ARTICULO 117 -
INDICA COMO OBLIGACIÓN DEL SUPREMO CONGRESO LA DE "CUIDAR CON -
SINGULAR ESMERO LA INSTRUCCIÓN DE LOS PUEBLOS''. <l7 l 
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EL 10 DE ENERO DE 1822, QUEDA ABOLIDA LA CONSTITUCIÓN DE -
CADIZ MEDIANTE EL REGLAMENTO PROVISIONAL POLITICO DEL IMPERIO -
MEXICANO, 

EL PLAN GENERAL DE ESTUDIOS REALIZADO POR DON LUCAS ALAMAN 
DEL 7 DE NOVIEMBRE DE 1823, INDICABA QUE LA PALABRA INDEPENDEN
CIA INVOLUCRA LA IDEA DE QUE EL DERECHO A LA EDUCACIÓN ES PARA 
TODOS LOS CIUDADANOS, 

0,- LA CONSTITUCIÓN FEDERAL DE LOS ESTADOS UrllDOS MEXICA
NOS, 1824. Es LA PRIMERA CONSTITUCIÓN DEL MEXICO INDEPENDIENTE, 
ESTUVO EN VIGOR DESDE EL 4 DE OCTUBRE DE 1824 HASTA 1835, Y EN 
EL ARTICULO 50, FRACCIÓN l. INDICABA COMO FACULTAD DEL CONGRESO 
GENERAL LA DE LOGRAR LA INSTRUCCIÓN, 

JosE MARIA LUIS MORA CONSTITUYENTE DEL ESTADO DE MEXICO. -
EN SU PLAN EDUCATIVO ESTABA CONVENCIDO QUE PARA ENTENDER LAS -
NORMAS JURIDICAS ERA INDISPENSABLE SABER LEER, LO CUAL ERA EL -
MEDIO PRIMORDIAL PARA QUE EL PUEBLO LOGRARA LA DEMOCRACIA, UN -
PAIS EN LA IGNORANCIA PODRIA SER FACILMENTE ENGAÑADO, "SIN LA -
MAS MINIMA INSTRUCCIÓN DE LAS CLASES MÁS HUMILDES Y SIN EL CONQ 
CIMIENTO DE LAS CIENCIAS SOCIALES PARA LAS CLASES MEDIANAMENTE 
INSTRUIDAS, LA LIBERTAD Y SUS NATURALES CONSECUENCIAS ERAN IMPQ 
SIBLES EN MEXICO",ll 8 l 

E.- DON VALENTIN GóMEZ FARIAS Y SU OBRA EDUCATIVA, EN LOS 
AÑOS 1833 Y 1834, OCUPA LA VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, - -
EJERCE EL SUPREMO PODER EJECUTIVO, EMPRENDIÓ REFORMAS CONSISTEN 
TES EN HACER PARTICIPAR AL ESTADO EN FORMA PRIMORDIAL EN LA EDU 
CACIÓN DEL PUEBLO, TOMA A LA ENSEílANZA COMO LA BASE Y MEDIO DE 
INTEGRACIÓN NACIONAL CON CARACTER LAICO, PROMOVIÓ LA FUNDACIÓN 
DE ESCUELAS; ASIMISMO CREÓ LA DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN 
PÚBLICA; E~INICIÓ LAS ESCUELAS NOCTURNAS PARA ADULTOS, DIFUNDIÓ 
LA EDUCACIÓN PRIMARIA ENTRE LA MASA DEL PUEBLO", (lg) SU OBRA -
ES FUNDAMENTAL PORQUE "FOMENTÓ LA INSTRUCCIÓN PRIMARIA PARA NI
NOS Y ADULTOS ANALFABETAS", (20) 
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Los DECRETOS DE FECHAS 19 DE DICIEMBRE y LOS DEL 10 DE FE
BRERO DE 1834, SE REFIEREN EXCLUSIVAMENTE A LA EDUCACIÓN PARA -
ADULTOS TRABAJADORES, ARTESANOS¡ POR MEDIO DE ESTOS DECRETOS SE 
CREAN ESCUELAS ESPECIALES, PARA EL APRENDIZAJE DEL ADULTO, EN -
EL TRABAJO MANUALJ SE ESTABLECE UN HORARIO ACORDE A LAS NECESI
DADES DEL ADULTO, SE LE PROPORCIONA EL MATERIAL, UNIFICA EL Mt
TODO DE ENSENANZA, 

DECRETO DEL 19 DE DICIEMBRE DE 1833, ARTICULO lo. "LA ES
CUELA DE PRIMERAS LETRAS CREADA Erl EL ESTABLECIMIENTO DE ESTU-
DIOS IDEOLÓGICOS, SE DESTINA ESXCLUSIVAMENTE A LA ENSEÑANZA DE 
ARTESANOS ADULTOS, MAESTROS, OFICIALES Y APRENDICES",1 2 ll 

DECRETO DEL 10 DE FEBRERO DE 1834. ARTICULO lo. "Se ESTA
BLECE EN EL ANTIGUO COLEGIO DE SAN IDELFONSO UNA ESCUELA DESTI
NADA EXCLUSIVAMENTE A LA ENSEÑANZA DE ARTESANOS ADULTOS, MAES-
TROS OFICIALES Y APRENDICES",1221 

CIRCULAR DEL 10 DE FEBRERO DE 1834 DE LA SECRETARIA DE RE
LACIONES, ENCARGADA DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DE 1821 A 1836 
ARTICULO lo. "LA ESCUELA LANCASTERIANA DE LA FILANTROP!A ESTA-
BLECIDA EN EL EXCONVENTO DE BETLEMITAS SE DESTINA POR LA NOCHE 
A LA ENSEÑANZA DE ARTESANOS ADULTOS, OFICIALESYAPRENDICES",1231 

CUANDO SANTA ANNA REGRESA AL PODER APOYADO POR LOS GRUPOS 
REACCIONARIOS, DESTRUYE LA LABOR DE José MARIA LUIS MORA y VA-
LENTIN GóMEZ FAR!AS, NO OBSTANTE SU TRABAJO ES PUNTO DE PARTIDA 
DE LOS POSTERIORES CAMBIOS EN LA EDUCACIÓN EN MtXICO, LAS SOLU 
CIONES PLANTEADAS POR LOS LIBERALES SON DESECHADAS POR LOS CON
SERVADORES Y VICEVERSA, 

LA EDUCACIÓN DE LOS lflDIGENAS FUE DESCUIDADA DURANTE ESTA 
tPOCA, EL ESTADO NO CONTABA CON LOS RECURSOS PARA RESOLVER ESTE 
PROBLEMA "Los ESFUERZOS REALIZADOS EN LA tPOCA COLONIAL, EN FA
VOR DE LA CRECIENTE INCORPORACIÓN DE ELLOS A LA CULTURA NACIO-
NAL, SE OLVIDARON POR DESGRACIA",124) 
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REGLAMENTO PARA LA ENSEÑANZA PRIMARIA DE LOS CUERPOS DEL -
EJ~RC !TO, POR MED 1 O DE LA CIRCULAR DE FECHA 3 DE SEPTIEMBRE DE 
1835, SE PROCEDIÓ AL ESTABLECIMIENTO DE ESCUELAS PARA EL EJ~RCl 
TO, EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS INDICABA QUE: "TRISTE PARECE -
SER LA IDEA DE QUE NUESTRAS MEJORAS SOCIALES HAYAN DE COMENZAR 
DESDE LOS ESTABLECIMIENTOS DE EDUCACIÓN PRIMARIA, PERO MAS TRI~ 
TE Y LAMENTABLE SERIA EL ABANDONO DE ESTA EMPRESA POR LAS DIFI
CULTADES QUE PRESENTA EL ANTIGUO Y PERNICIOSO DESCUIDO DE LOS -
GOBIERNOS QUE PRECEDIERON", l 2S) TAMBI~N SEÑALABA LA FORMACIÓN 
DE UNA ESCUELA NORMAL PARA LA ENSENANZA DE SARGENTOS, LOS CUA-
LES SE ENCARGAR(AN DE l~STRUIR A LA TROPA, ARTICULO 14, FRAC- -
CIÓN SEGUNDA "Los RAMOS DE LA ENSEÑANZA SERAN LEER y ESCRIBIR. 
CORRECTAMENTE, PRINCIPIOS DE GRAMÁTICA Y ORTOGRAF(A CASTELLA--
NA"' (26) SE APLICABA EL MHODO DE ENSEÑANZA MUTUA. 

LA CONSTITUCIÓN DE LAS SIETE LEYES, DEL 30 DE DICIEMBRE DE 
1836, FUE CREADA DURANTE LA SUBLEVACIÓN DE TEXAS, ESTABLECIA EN 
EL ARTICULO 10 FRACCIÓN IV QUE LOS DERECHOS PARTICULARES DEL 
CIUDADANO SE SUSPENDIAN "POR NO SABER LEER, NI ESCRIBIR DESDE -
EL AtlO DE 1846 EN ADELANTE", (27) 

DECRETO DEL GOBIERNO POR EL QUE SE ESTABLECE UNA DIRECCIÓN 
GENERAL DE INSTRUCCIÓN PRIMARIA, 26 DE OCTUBRE DE 1842, EN SU 
PARTE DE EXPOSICIÓN DE MOTIVOS INDICABA "QUE LA EDUCACIÓN DEL -
PUEBLO ES EL FUNDAMENTO DE LA PROSPERIDAD, QUE PARA QUE DISFRU
TE Y GOCE DE SUS DERECHOS, ES NECESARIO QUE PRIMERO LOS CONOZ-
CA", (28) SEÑALABA COMO OBLIGACIÓN DE LOS GOBERNANTES DE LOS DE
PARTAMENTOS, ARTICULO 7o, ESTABLECER "ESCUELAS DE ADULTOS DONDE 
LO PERMITAN tAS CIRCUNSTANCIAS", (2g) DE IGUAL MANERA EN EL AR
TICULO 12 INDICABA QUE "EN TODOS LOS CONVENTOS DE RELIGIOSOS DE 
LA REPÚBLICA. SE ESTABLECERAN ESCUELAS DE NIÑOS Y ADULTOS", (30) 

EL REGLAMENTO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PRIMA 
RIA, 7 DE DICIEMBRE DE 1842, NO ESTABLECIA LIMITE DE EDAD PARA 
LA ADMISIÓN EN LAS ESCUELAS PRIMARIAS, CON TAL DE ESTAR APTO PA 
RA RECIBIR LA EDUCACIÓN PRIMARIA, ARTICULO 21. 
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REGLAMENTO DE LA COMPAfHA LANCASTER 1 ANA DE LOS D 1 STR nos -
DEL DEPARTAMENTO DE M~XICO, FUE CREADO MEDIANTE CIRCULAR DEL -
MINISTERIO DE GUERRA, 24 DE AGOSTO DE 1843, EN EL ARTICULO 20, 
INDICABA: "EL OBJETO DE LAS COMPAÑIAS ES PROPORCIONAR GRATUITA
MENTE A LA NIÑEZ Y CLASES DESVALIDAS DE LA SOCIEDAD LA EDUCA- -
CIÓN PRIMARIA", (31) 

REGLAMENTO DE LA SUBDIRECCIÓN DE INSTRUCCIÓN PRIMARIA EN -
EL DEPARTAMENTO DE M~XICO Y JUNTAS SUBALTERNAS, SANTA ANNA ME
DIANTE DECRETO DEL 28 DE AGOSTO DE 1843. ESTABLECE EN EL ART!cu 
LO 35, "EN LAS POBLACIONES DONDE HUBIERE FONDOS SUFICIENTES Y -
SE REUNIESE POR LO MENOS VEINTICINCO ALUMNOS HOMBRES Y DIEZ MU
JERES PODRÁN ESTABLECERSE ESCUELAS DE ADULTOS".<32 I SE LES EN
SE~ABA PRINCIPALMENTE A LEER Y ESCRIBIR, ARITM~TICA, RELIGIÓN, 
MORAL; SE LES CAPACITABA EN LABORES PROPIAS A CADA SEXO, LOS 
ÚTILES DE PAPEL, PLUMAS Y LIBROS SERÁN A CUENTA DEL FONDO DE -
INSTRUCCIÓN PRIMARIA. 

IV,- LA EDUCACIÓN EN LA REFORMA, 

EL TRIUNFO DEL PLAN DE AYUTLA EXPULSA DEFINITIVAMENTE A -
SANTA ArlNA EN 1855 DE NUESTRO TERRITORIO, SE INICIAN CAMBIOS -
QUE SON DE CIERTA MANERA PARCIALES Y NO DE FONDO, PORQUE AÚN -
SUBSISTEN PRIVILEGIOS PARA EL CLERO Y EL EJERCITO, LA BURGUE-
s!A LIBERAL REALIZA REFORMAS EN LA ECONOMIA, LA POLITICA, LA SQ 
CIEDAD, BASADO EN UN NUEVO ORDENAMIENTO JURIDICO CON EL FIN DE 
OBTENER EL PODER, 

EL CONGRESO CONST 1 TUYENTE 1856-57, SE BASÓ EN LA 1 DEA DE 
LALIBERTAD DE ENSEÑANZA, NO DEB!A EXISTIR LIMITACIÓN ALGUNA, -
SIN QUE LA EDAD DE LOS ALUMNOS FUERA REQUISITO PARA LA ADMISIÓN 
AL SISTEMA DE ENSEÑANZA, 

A,- LA CONSTITUCIÓN PoLITICA DE 1857. PROMULGADA EL 5 DE 
FEBRERO DE 1857 POR LOS LIBERALES, EN BUSCA DE UN APOYO LEGAL -
CONTRA LOS CONSERVADORES, ESTABLEC!A EN EL ARTICULO 30, LA LI--
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BERTAD DE ENSE~ANZA, QUE EL ESTADO VIGILARIA EL DERECHO A LA -
EDUCACIÓN DE LA SOCIEDAD, EN DICIEMBRE DE ESE MISMO A~O. EL -
PRESIDENTE COMONFORT LA DESCONOCE, LO QUE DA ORIGEN A LA GUERRA 
DE REFORMA, 1858-1860, 

A PARTIR DE ENERO DE 1861, BENITO JUÁREZ RESTAURA EL ORDEN 
CONSTITUCIONAL, SE INSTALA UN GOBIERNO LIBERAL QUE INICIÓ LA -
TRANSFORMACIÓN EN LAS INSTITUCIONES SOCIALES, POLITICAS Y ECONQ 
MICAS; MEDIANTE LA PROMULGACIÓN DE LAS LEYES DE REFORMA, 1859-
1861, INCORPORADAS POSTERIORMENTE A LA CONSTITUCIÓN DE 1857, LO 
CUAL FORTALECIÓ A LA NACIÓN, JUÁREZ ORGANIZÓ EL SISTEMA EDUCATl 
VO, CONFORME AL PROYECTO DE LIBERALISMO Y A LAS CIRCUNSTANCIAS 
POLITICAS DEL PAfs, 

DISTRIBUCIÓN DE LOS RAMOS DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA, 
JUÁREZ MEDIANTE DECRETO DEL 23 DE FEBRERO DE 1861, SE~ALA QUE -
PERTENECE A LA SECRETARIA DE ESTADO Y DESPACHO DE JUSTICIA E -
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, ADMINISTRAR LA LIBERTAD DE ENSE~ANZA. FRA~ 
CIÓN 111, DEL ARTICULO lo. 

DURANTE LA INTERVENCIÓll DEL IMPERALISMO FRANC~S, 1861-1867 
MAXIMILIANO DE HABSBURGO, EN EL ESTATUTO PROVISIONAL DEL IMPE-
RIO MEXICANO, 10 DE ABRIL DE 1865, INDICABA QUE SE ADMINISTRA-
RIA LA EDUCACIÓN POR MEDIO DEL MINISTRO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y CULTOS, ASIMISMO, EN LA LEY DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA, DECLARÓ 
OBLIGATORIA LA INSTRUCCIÓN PRIMARIA Y GRATUITA PARA QUIENES NO 
PODIAN PAGAR LAS CUOTAS, 

LEY ÜRGÁN 1 CA DE 1NSTRUCC1 ÓN PúBLI CA EN EL D 1 STR ITO FEDERAL, 
BENITO JUÁREZ EL 2 DE DICIEMBRE DE 1867, ESTABLECIA EN LA EXPO
SICIÓN DE MOTIVOS: "QUE DIFUNDIR LA INSTRUCCIÓN EN EL PUEBLO ES 
EL MEDIO MÁS SEGURO Y EFICAZ DE MORALIZARLO Y DE ESTABLECER DE 
MANERA SÓLIDA LA LIBERTAD Y EL RESPETO A LA CONSTITUCIÓN Y A -
LAS LEYES", (33) EN EL ARTICULO So. INDICA "LA INSTRUCCIÓN PRI
MARIA ES GRATUITA PARA LOS POBRES Y OBLIGATORIA", <34 > 
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BASES PARA LA REFORMA DE LA LEY ÜRGANICA DE INSTRUCCIÓN Pil 
BLICA, EL 14 DE ENERO DE 1869 SE DECRETA BASE 2DA, "FACILITAR 
Y PROPAGAR CUANTO SEA POSIBLE LA INSTRUCCIÓN PRIMARIA Y POPU- -
LAR", <35¡ 

REFORMA A LA LEY DE INSTRUCCIÓN PúBLICA, EL 31 DE MARZO -
DE 1869 SE REFORMA EL ARTICULO 20, DE LA LEY DEL 2 DE DICIEMBRE 
DE 1867, ADEMAS DE LAS ESCUELAS GRATUITAS, HABRA EN EL DISTRITO, 
"UNA DE ADULTOS VARONES Y OTRA DE MUJERES, QUE SE S 1 TUARAN EN -
LUGARES CONVENIENTES, EMPLEANDOSE PARA ELLAS PARTE DE LOS EDIFl 
CIOS DESTINADOS A.LA INSTRUCCIÓN SECUNDARIA Y DEL LLAMADO DE -
LAS VIZCAINAS, LAS DOS ESCUELAS SERAN NOCTURNAS", <35 > EL PLAN 
DE ESTUDIOS ERA EL MISMO QUE EL DE LAS ESCUELAS PRIMARIAS, AGRg 
GANDOSE ASPECTOS DE F!SICA Y OUIMICA, PARA APLICARLOS A LAS AR
TES, DIBUJOJ ASIMISMO, SE LES ENSEÑÓ NOCIONES SOBRE LA CONSTITM 
CIÓN FEDERAL Y ASPECTOS DE LA HISTORIA DE M~XICO, 

B.- LA EDUCACIÓN DURANTE EL MANDATO DE PORFIRIO DIAZ, POR 
FIRIO D!AZ GOBERNÓ DE 1877 A 1911 Y OTORGÓ TODAS LAS FACILIDA-
DES A LA INVERSIÓN EXTRANJERA, LA CUAL CONTROLÓ LA ECONOMIA Y -
LA POL[TICA DE NUESTRA NACIÓN, A COSTA DE LA EXPLOTACIÓN DE -
LOS OBREROS Y DE LOS CAMPESINOS, 

EL PRIMER CONGRESO NACIONAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA, SE -
EFECTUÓ EL lo, DE DICIEMBRE DE 1888, EN RELACIÓN CON EL TEMA DE 
ESCUELAS DE ADULTOS SE ACORDÓ: "ES INDISPENSABLE PROVEER, POR -
MEDIO DE ESCUELAS DE ADULTOS, A LA ENSEÑANZA ELEMENTAL DE LOS -
QUE NO HAYAN PODIDO INSTRUIRSE EN LA EDAD ESCOLAR", <37 > 

LEY REGLAMENTARIA DE LA INSTRUCCIÓN OBLIGATORIA EN EL DIS
TRITO FEDERAL Y TERRITORIOS DE TEPIC Y LA BAJA CALIFORNIA, ME
DIANTE EL DECRETO DEL 21 DE MARZO DE 1891, D!AZ SEÑALABA EN EL 
ARTICULO 88¡ "NO PODRAN CREARSE ESCUELAS OFICIALES DE PARVULOS, 
DE ADULTOS O DE INSTRUCCIÓN PRIMARIA, MIENTRAS NO SE HUBIERA E~ 

TABLECIDO LAS PRIMARIAS ELEMENTALES", <33 > LO QUE REPRESENTA UN 
ATRASO EN LA EVOLUCIÓN DE LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS, 
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LEY REGLAMENTARIA DE LA INSTRUCCIÓN OBLIGATORIA, MEDIANTE 
EL DECRETO DEL 13 DE JUNIO DE 1896, SE DECLARA QUE LA ENSEÑANZA 
PRIMARIA ES OBLIGATORIA Y EN LAS ESCUELAS OFICIALES ES GRATUITA 
Y LAICA, SE CREA LA DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PRIMARIA, 
PARA QUE ADMINISTRE LA EDUCACIÓN, EN EL ARTICULO 68, SE INDICA 
BAN LAS OBLIGACIONES DEL DIRECTOR GENERAL DE INSTRUCCIÓN PRIMA
RIA, Y EN LA FRACCIÓN V, "PROCURAR CON EL MAYOR EMPEÑO, QUE LA 
ENSEÑANZA PRIMARIA SE DIFUNDA EN LA RAZA JNDIGENA".(39) 

},- REGLAMENTO PARA LAS ESCUELAS OFICIALES NOCTURNAS PARA 
~. POR DECRETO DE 16 DE NOVIEMBRE DE 1896, SE ESTABLECE 
EN EL ARTICULO lo, "LAS ESCUELAS OFICIALES PARA ADULTOS, SE DI
VIDEN EN SUPLEMENTARIAS Y COMPLEMENTARIAS, ARTICULO 20, LAS E.li 
CUELAS SUPLEMENTARIAS TIENEN POR OBJETO IMPARTIR INSTRUCCIÓN -
PRIMARIA ELEMENTAL A LOS INDIVIDUOS QUE NO LA HAYAN RECIBIDO EN 
EL PERIODO DE LA EDAD ESCOLAR", (qQ) EL PROGRAMA DE LAS ESCUE-
LAS SUPLEMENTARIAS ESTABA DIRIGIDO PRINCIPALMENTE A ENSEÑAR A -
LEER Y ESCRIBIR, 

ARTICULO 50, "LAS ESCUELAS COMPLEMENTARIAS TIENEN POR OBJJ;. 
TO IMPARTIR LA INSTRUCCIÓN PRIMARIA CON MAYOR EXTENSIÓN QUE LAS 
ESCUELAS SUPLEMENTARIAS, COOPERANDO A LA VEZ EN LO POSIBLE, A -
LA ENSEÑANZA T~CNICA DEL OBRERO", <4IJ LAS ESCUELAS SE ESTABLE
CERIAN EN LOS LOCALES QUE OCUPAN LAS PRIMARIAS, 

EL OBJETIVO DE LA ENSEÑANZA ERA, ARTICULO 16 "PROCURAR EL 
ESPONTÁNEO DESENVOLVIMIENTO INTELECTUAL DE LOS ALUMNOS",< 4ZJ -
LOS LIBROS DE TEXTO ERAN PREVISTOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
INSTRUCCIÓN PRIMARIAI LA ENSEÑANZA TENIA UN CARÁCTER PRÁCTICO 
ARTICULO 17, PARA INGRESAR A LAS ESCUELAS DE ADULTOS SE REOUE
RIA TENER MÁS DE DOCE AÑOS DE EDAD, ARTICULO 19. 

A PESAR DE LA LEGISLACIÓN, EXISTIAN SEGÚN LA PLANTA DE LAS 
ESCUELAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y TE~RITORIOS DE TEPIC Y 
BAJA CALIFORNIA, ACUERDO DE LA SECRETARIA DE JUSTICIA DEL 5 DE 
DICIEMBRE DE 1896, SÓLO EN LA CAPITAL DIEZ Y SEIS ESCUELAS NOC-
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TURNAS PARA ADULTOS. SIN QUE SE MENCIONE LA EXISTENCIA DE Escug 
LAS PARA ADULTOS EN LOS TERRITORIOS, 

REGLAMENTO INTERIOR PARA ESCUELAS NACIONALES DE ENSEÑANZA 
PRIMARIA, DEL 18 DE DICIEMBRE DE 1896, ESTABLECIAl ARTICULO -
lo, "LA ENSEÑANZA PRIMARIA OFICIAL SE IMPARTE EN ESCUELAS ELE-
MENTALES SUPERIORES Y NOCTURNAS", <43 > ASIMISMO, INDICABA QUE -
NINGÚN MAESTRO TENDRIA A SU CARGO MÁS DE CUARENTA ALUMNOS EN 
LAS ESCUELAS PARA ADULTOS¡ PARA SER ADMITIDO EN LAS ESCUELAS SQ 
LO BASTABA LA SOLICITUD DEL ADULTO, 

REGLAMENTO PARA LAS ESCUELAS DE ENSEÑANZA PRIMARIA ELEMEN
TAL PARA LA CLASE DE TROPA EN LOS BATALLONES Y REGIMIENTOS, E~ 

TABLECIA, 8 DE SEPTIEMBRE DE 1898, QUE LA INSTRUCCIÓN ELEMENTAL 
ERA OBLIGATORIA EN LOS BATALLONES Y REGIMIENTOS DEL EJ~RC!TQ, -
COMPRENDIENDO LA ENSEÑANZA SIMULTÁNEA DE LECTURA Y ESCRITURA, 

LEY DE ENSEÑANZA DE LA ESCUELA NACIONAL DE ARTES Y ÜF!C!OS 
PARA HOMBRES, SE DECRETÓ EL 10 DE SEPTIEMBRE DE 1898, EL ARTI
CULO 3o, SEÑALABA: "LAS PERSONAS QUE SOLICITEN SE LES INSCRIBA 
COMO ALUMNOS NUMERARIOS EN LA ESCUELA NACIONAL DE ARTES Y ÜFI-
CIQS, ACREDITARAN TENER DOCE AÑOS CUMPLIDOS", <44 > LA ENSEÑANZA 
ERA PRÁCTICA, AL ALUMNO SE LE CAPACITABA EN UN OFICIO, 

LA SECRETARIA DE INSTRUCCIÓN PúBL!CA Y BELLAS ARTES, POR 
MEDIO DEL DECRETO DE FECHA 16 DE MAYO DE 1905, SE CREA ESTA NUf 
VA SECRETARIA DE ESTADO SEPARADA DEFINITIVAMENTE DE LA SECRETA
RIA DE JUSTICIA, LE CORRESPONDIA LA ADMINISTRACIÓN DE LA !NS- -
TRUCC!ÓN A NIVEL FEDERAL, 

LEY REGLAMENTARIA DE LA ESCUELA NACIONAL DE ARTES Y ÜF!- -
CIOS PARA MUJERES, SEÑALABA, 3 DE AGOSTO DE 1905, COMO REQU!Sl 
TO PARA LA ADMISIÓN EN ESTA INSTITUCIÓN SER MAYORES LAS ALUMNAS 
DE TRECE AÑOS, ARTICULO 7o., FRACCIÓN J, 

LEY DE EDUCACIÓN PRIMARIA PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS -
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FEDERALES, POR MEDIO DEL DECRETO DE 15 DE AGOSTO DE 1908, POR
FIRIO 0(Az, INDICABA EN EL ARTICULO 30,, SEGUNDO PÁRRAFO "HABRÁ 
ADEMÁS PARA LAS PERSONAS QUE HAYAN PASADO DE LA EDAD ESCOLAR, -
EDUCACIÓN SUPLEMENTARIA DE LA ELEMENTAL QUE NO HUBIEREN RECIBI
DO Y COMPLEMENTARIA DE DICHA ELEMENTAL O SUPLEMENTARIA, EN CASO 
DE QUE SÓLO ALGUNA DE ~STAS HUBIERE PODIDO ADQUIRIR".(45) LAS 
ESCUELAS SUPLEMENTARIAS, TENIA COMO FIN CREAR EN LAS PERSONAS -
ADULTAS HÁBITOS ADECUADOS AL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES SOCIA-
LES Y POLITICAS, ARTICULO lli LAS ESCUELAS COMPLEMENTARIAS OTOR 
GARÁN UNA ENSEÑANZA DE UTILIDAD PRÁCTICA, ARTICULO 12. 

EXISTIA UN GRAU ABISMO ENTRE LO QUE INDICABA LA LEGISLA- -
CION PORFIRISTA Y LA REALIDAD SOCIAL, EN ALGUNOS CASOS FUERON -
IDEALES DEL ENTONCES TITULAR DE LA SECRETARIA DE INSTRUCCIÓN PM 
BLICA Y BELLAS ARTES, JUSTO SIERRA, PORQUE EXISTIA UN ALTO NÚM~ 
RO DE ANALFABETOS, Y SÓLO LOS SECTORES PRIVILEGIADOS DE LA SO-
CIEDAD RECIBIERON LOS BENEFICIOS DE LA EDUCACIÓN, PRINCIPALMEN
TE LOS HABITANTES DE LA CIUDAD, 

V,- EDUCACIÓN PARA LA REVOLUCIÓN, 

LA REVOLUCIÓN REPRESENTA LA LUCHA VIOLENTA, DE UN PUEBLO -
CANSADO DE LA EXPLOTACIÓN EN BUSCA DE LOGRAR UN CAMBIO TOTAL EN 
LA ESTRUCTURA ECONÓMICA, POLITICA Y SOCIAL, CON EL FIN DE MEJO
RAR SU CONDICIÓN DE VIDAl LA EDUCACIÓN DESDE ESTE MOMENTO BUSCA 
RA LA JUSTICIA SOCIAL, PROPÓSITO BÁSICO DE LA REVOLUCIÓN, 

"EL ANALFABETISMO ALCANZABA UN PORCENTAJE ALTISIMO EN 1910, 
84% DE LA POBLACIÓN, Y AL IGUAL QUE HABIA SIDO LA PESADILLA DE 
LOS MINISTROS PORFIRISTAS, LO SERIA DE LOS REVOLUCIONARIOS",C46l 
EL MAYOR NÚMERO DE ANALFABETAS SE ENCONTRABA EN EL CAMPO, POR -
ELLO LOS PRIMEROS ESFUERZOS DEL ESTADO TUVIERON RELACIÓN CON LA 
EDUCACIÓN RURAL, 

LEY PARA ESTABLECER EN LA REPÚBLICA ESCUELAS DE INSTRUC- -
CIÓN RUDIMENTARIA, DE FECHA 30 DE MAYO DE 1911, SEÑALA EN EL -
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ARTICULO 20, "LAS ESCUELAS DE JtlSTRUCCIÓN RUDIMENTARIA, TENDRÁU 
POR OBJETO ENSEílAR PRINCIPALMENTE A LOS INDIVIDUOS DE LA RAZA -
IND!GENA A HABLAR, LEER Y ESCRIBIR CASTELLANO; Y A EJECUTAR OP~ 
RACIONES FUNDAMENTALES Y MÁS USUALES DE LA ARJTM~TICA", <47> ES
TE ORDENAMIENTO FUE CREADO ENTRE LA RENUNCIA DE D!AZ, 25 DE MA
YO DE 1911, Y EL ALBOR DE LA REVOLUCIÓN, 

EN 1912, MEDIANTE UNA EUCUESTA EL GOBIERNO DE MADERO ENCO!i 
TRÓ QUE LAS ESCUELAS RUDIMENTARIAS NO SOLUCIONABAN EL PROBLEMA 
DEL ANALFABETISMO; DURANTE 1913-1914 SE INCREMENTÓ EL NÚMERO DE 
LAS ESCUELAS RUDIMENTARIAS, PERO ESTA OBRA SE DESVANECIÓ CUANDO 
EL MOVIMIENTO REVOLUCIONARIO ALCANZA MAYOR INTENSIDAD, 1915- --
1917; POR LA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE LA EDUCACIÓN, -
CRECE EL INDICE DE ANALFABETAS, 

A,- LA CONSTITUCIÓN POL(TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXJ~A
J:!Q.§_, EL 19 DE SEPTIEMBRE DE 1916, SE CONVOCÓ AL CONGRESO CONS
TITUYENTE, EL QUE EXPIDIÓ UNA NUEVA CARTA MAGNA, EL 5 DE FEBRE
RO DE 1917, Y FUE PROMULGADA EL lo. DE MAYO DE ESE MISMO AÑO, -
LA EDUCACIÓN ES ELEVADA A NIVEL DE PRINCIPIO CONSTITUCIONAL, AR 
T!CULO 3o., LA EDUCACIÓN QUE IMPARTA EL ESTADO SERÁ LAICA, GRA
TUITA, OBLIGATORIA A NIVEL PRIMARIA. 

EL 13 DE ABRIL DE 1917, DESAPARECE LA SECRETARIA DE INS- -
TRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES, LA ENSEÑANZA QUEDA EN MANOS DE 
LOS MUNICIPIOS, ADMINISTRADOS POR LOS AYUNTAMIENTOS, LOS CUALES 
CAREC!AN DE RECURSOS ECONÓMICOS, 

VI.- LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS A TRAV~S DE LOS GOBIERNOS EMA
NADOS DE LA REVOLUCIÓN, 

ESTA ETAPA HISTÓRICA, BASADA EN EL NUEVO ORDEN CONSTITUCIO 
NAL DA INICIO EL PRIMERO DE MAYO DE 1917, CUANDO VENUSTIANO CA
RRANZA ASUME LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, LO SUSTITUYE DE JQ 
NIO A NOVIEMBRE DE 1920 ADOLFO DE LA HUERTA, QUIEN CONVOCA A -
ELECCIONES, 
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A.~ EL GOBIERNO DE ALVARO OBREGÓN, 1920-1924, CREA LA SE
CRETARIA DE EDUCACIÓN PúBLICA Y BELLAS ARTES, AL REFORMAR LA -
LEY ORGÁNICA DE SECRETARIAS DE ESTADO, 29 DE SEPTIEMBRE DE 19211 
EN OCTUBRE DE ESE MISMO AÑÓ SE NOMBRA COMO TITULAR A Jos~ VAS-
CONCELOS. LA EDUCACIÓN SERÁ EL GENERADOR DE LA TRANSFORMACIÓN -
POLITICA, ECONÓMICA Y SOCIAL DE NUESTRA NACIÓN! SE INCREMENTAN 
LAS ACCIONES EN LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS, "EN EL PERIODO DE -
VASCONCELOS 1921-1923, SE EMCUENTRA EL ORIGEN DE LO QUE HABRIA 
DE SER LA EDUCACIÓN PÚBLICA EN M~XICO, LA LUCHA CONTRA EL ANAL
FABETISMO", <4Bl 

LA SITUACIÓN EDUCATIVA TENIA SERIAS DEFICIErlCIAS DE CADA -
DIEZ PERSONAS, SIETE NO SABIAN LEER NI ESCRIBIR, VASCONCELOS -
INICIÓ UNA CAMPAÑA TENDIENTE A REDUCIR EL NÚMERO DE ANALFABETOS 
DESTINADA A LA POBLACIÓN RURAL E INDIGENA, MEDIANTE LAS MISIO-
NES CULTURALES, TRATO DE INTEGRAR Al. PROCESO DE DESARROLLO A LA 
POBLACIÓN MARGINADA, POSTERIORMENTE, ESTABLECIÓ CASAS DEL PUE-
BLO, QUE CAPACITARON A LOS ADULTOS EN EL TRABAJO, EN EL AÑO DE 
1922 SE HABIAN ALFABETIZADO 52,000. PERSONAS, EN UN PLAZO BREVE 
SE REDUJO EL INDICE DE ANALFABETAS, LA REVOLUCIÓN CULTURAL DE -
VASCONCELOS LLEGÓ A SU FIN EL 2 DE JUNIO DE 1924, DEJANDO INSTA 
LADAS LAS BASES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS CONTEMPORÁNEAS, 

EL GOBIERNO DE PLUTARCO ELIAS CALtES, 1924-1928, Y EL MAXl 
MATO, 1928-1934,· DURANTE ESTOS PERIODOS LA ENSEÑANZA FUE AFEC
TADA POR LA GUERRA CRISTERA Y LA RECESIÓN ECONÓMICA MUNDIAL, LO 
CUAL PRODUJO EL INCREMENTO DEL ANALFABETISMO! EN LA BÚSQUEDA DE 
LA INTEGRACIÓN DEL CAMPESINO AL PROCESO DE PRODUCTIVIDAD SE - -
CREA EL DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA AGRICOLA Y NORMAL, SE REORGA
NIZAN LAS MISIONES CULTURALES, 

B.- LA EDUCACIÓN SOCIALISTA, LÁZARO CÁRDENAS, 1934-1940, 
REFORMÓ EL ARTICULO 30, CONSTITUCIONAL, DÁNDOLE UN CARÁCTER SO
CIALISTA A LA EDUCACIÓN QUE IMPARTIA EL ESTADO, SE CREA EL INS
TITUTO DE ORIENTACIÓN SOCIALISTA, QUE SE ABOCARIA A LA TAREA DE 
LIQUIDAR EL ANALFABETISMO, MEDIANTE LA FUNDACIÓN DE ESCUELAS --
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NOCTURNAS PARA ADULTOS, Y DAR EDUCACIÓN A LOS INDfGEl~AS MEDIAN
TE BRIGADAS Y ESCUELAS RURALES! LA CAMPAÑA DE ALFABETISMO LOGRÓ 
ALFABETIZAR A Z25,000 PERSONAS, 

LEY ORGÁNICA DE EDUCACIÓN REGLAMENTARIA DE LOS ARTICULOS -
30, 27, 31, 73, 123, CONSTITUCIONALES, FUE PUBLICADA EN EL DlA 
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 3 DE FEBRERO DE 1940, INDICABA 
QUE EL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL ABARCABA A LA EDUCACIÓN EXTRA 
ESCOLAR, ARTICULO 35; DE IGUAL MANERA, EN EL ARTICULO 77. SEÑALA 
BA "SE IMPARTIRÁ EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR A LAS MASAS POPULARES -
CON EL OBJETO: 

Al,- DE ALFABETIZAR A LA POBLACIÓN ILETRADA E IMPARTIR CUALTURA 
ELEMENTAL, 

B) ,- DE COMPLETAR Y RENOVAR LA EDUCACIÓN ESCOLAR", <49 > ASIMISMO, 
ESTABLECIA COMO REQUISITO DE INSCRIPCIÓN EN ESTAS ESCUELAS LA -
DE SER MAYOR DE QUINCE AÑOS, ARTICULO 86. 

EL PERIODO DE MANUEL AVILA CAMACHO, 1940-1946. EN LA POL1 
TICA EDUCATIVA TUVO COMO PRINCIPIOS FUNDAMENTALES INCREMENTAR -
LOS MEDIOS PARA LIQUIDAR EL ANALFABETISMO, "LA EDUCACIÓN DE - -
ADULTOS FUE ATENDIDA MEDIANTE CURSOS NOCTURNOS POR 488 MESTROS 
EN 91 PLANTELES FEDERALES, LLEGANDO A CUBRIR UNA POBLACIÓN ESCQ 
LAR DE 8,760 ALUMNOS", (50) LOS ANALFABETAS CONST!TUIAN LA MITAD 
DE L8S HABITANTES DE LA REPÚBLICA, POR LO QUE SE REALIZARON AC
CIONES IMPORTANTES PARA REDUCIR EL ANALFABETISMO, 

LEY ORGÁNICA DE LA EDUCACIÓN PúBLICA, 31 DE DICIEMBRE DE -
1941. FUE PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL -
23 DE ENERO DE 1942, SEÑALABA EN EL ARTICULO 12, "TODO MUNICl-
PIO DEBERÁ SOSTENER PERMANENTEMENTE SERVICIOS, ESCUELAS O INSTl 
TUTOS DE ALFABETIZACIÓN Y DE CULTURA ELEMENTAL PARA ADULTOS ILg 
TRADOS Y DEBERÁ FOMENTAR ECONOMICAMEllTE LA INICIATIVA PRIVADA -
EN ESTA CAMPAÑA",(5l) LA EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR TENIA COMO OBJg 
TIVO LA ASIMILACIÓN DE LOS GRUPOS INDIGENAS Y CAMPESINOS DE CUk 
TURA RUDIMENTARIA AL AMBIENTE NACIONAL, FRACCIÓN !, DEL ARTICU-
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LO 102i PARA LOGRAR SUS FINES LA EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR UTILIZA 
RIA LOS MEDIOS DE DIFUSIÓN QUE LA TECNOLOGIA MODERNA PON{A A SU 
ALCANCEJ FOMENTANDO LA COLABORACIÓN DE LOS PARTICULARES, ARTICQ 
LO 103. SEÑALABA COMO REQUISITO EN LA EDAD PARA RECIBIR ESTE -
TIPO DE EDUCACIÓN LA DE SER MAYOR DE QUINCE AÑOS, SEGUNDO PARRA 
FO DEL ARTICULO 110i ESTA LEY FUE ABROGADA POR LA VIGENTE LEY -
FEDERAL DE EDUCACIÓN, PUBLICADA EL 29 DE NOVIEMBRE DE 1973. 

LEY QUE ESTABLECE LA CAMPANA NACIONAL CONTRA EL ANALFABE-
TISMO, DEL 21 DE AGOSTO DE 1944, POR INICIATIVA DEL SECRETARIO 
DE EDUCACIÓN PÚBLICA, JAIME TORRES BODET, SE CREA ESTA LEY QUE 
EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS SEÑALABA "QUE EN UtlA TIERRA EN QUE 
ÚNICAMENTE LA MITAD DE LOS HOMBRES SABE LEER, ESE SOLO HECHO -
EXHIBE YA UN PRIVILEGIO QUE IMPONE A QUIENES LA DISFRUTAN, EL -
DEBER DE AYUDAR AL ESTADO EN LA MEDIDA DE SUS POSIBILIDADES DE 
SALVAR A LA OTRA MITAD DE SUS COMPATRIOTAS DE LOS PELIGROS QUE 
IMPLICA LA PRIVACIÓN DE LOS MÁS ELEMENTALES RECURSOS DE CONOCI
MIENTO Y ACCIÓN SOCIAL", <5z> EN EL ARTICULO lo, SE ESTABLEC(A -
COMO OBLIGACIÓN DE TODOS LOS MEXICANOS, MAYORES DE DIEZ Y OCHO 
AÑOS Y MENORES DE SESENTA AÑOS, QUE SAB(AN LEER Y ESCRIBIR, DE 
ENSEÑAR CUANDO MENOS A OTRO HABITANTE DE LA REPÚBLICAJ EN EL AR 
T{CULO 2o. INDICABA QUE ERA OBLIGATORIO APRENDER A LEER Y ESCR_l 
BIR A LA PERSONA MAYOR DE CATORCE AÑOS Y MENOR DE CUARENTA AÑOS 
QUIENES NO CUMPL(AN CON ESTAS OBLIGACIONES SE LES APLICAR(AN -
SANCIONES QUE DETERMINARIAN LAS AUTORIDADES RESPECTIVAS, ART(CQ 
LO 35, LA SECRETAR(A DE EDUCACIÓN PúBLICA, ERA EL DIRECTOR EJ~ 
CUTIVO DE LA CAMPAÑA NACIOtlAL COHTRA EL ANALFABETISMOl SE CREA
RON CENTROS DE ENSEÑANZA COLECTIVA, SE UTILIZARON LOS MEDIOS ME; 
SIVOS DECOMUUICACIÓN, SE FORMARON PATRONATOS DE AYUDA ECONÓMICA 
SE EDITARON CUADERNOS DE ESCRITURA, CARTILLAS DE LECTURA GRATUl 
TASJ EL PROGRAMA SE EXTENDIÓ A LA POBLACIÓN INDIGENA, POR MEDIO 
DE LAS CARTILLAS BILINGÜES, EN EL LENGUAJE NATIVO, CON EL FIN -
DE TAMBl~N CASTELLANIZAR, TAMBl~N SE SOLICITÓ LA PARTICIPACIÓN 
DE LOS SECTORES OBRERO Y CAMPESINO, 

LA CAMPAÑA TUVO DOS FINALIDADES "UNA INMEDIATA Y DIRECTA -
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ENSERAR A LEER Y ESCRIBIR A LOS ILETRADOS, OTRA MEDIATAJ SERVIR 
DE ENSAYO PARA UNA EXTENSA ORGANIZACIÓN EDUCATIVA DE CARÁCTER -
EXTRAESCOLAR", <53 > LAS MISIONES CULTURALES PROMOVIERON EL CUIDA 
DO DE LA AGRICULTURA, LA GANADER(A Y DE LA SALUBRIDAD EN LOS PQ 
BLADOS, AL FINAL DE ESTA GESTIÓN SE LOGRÓ ALFABETIZAR A 1.134,419 
PERSONAS, ESTA LEY FUE ABROGADA EL 31 DE DICIEMBRE DE 1975, AL 
EXPEDIRSE LA ACTUAL LEY NACIONAL DE LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS, 

C.- LA REFORMA AL ARTICULO 30, CONSTITUCIONAL DE 1946, AL 
T~RMINO DEL MANDATO DE AVILA CAMACHO SE REFORMÓ EL ARTICULO 30, 
CONSTITUCIONAL, SUPRIMl~NDOSE LA ORIENTACIÓN SOCIALISTA DE LA -
EDUCACIÓN, POSTULANDO LOS PRINCIPIOS DE UNA EDUCACIÓN LAICA, D~ 

MOCRÁTICA, NACIONAL, SOLIDARIA, INTEGRAL, CIENTIFICA, OBLIGATO
RIA Y GRATUITA, ESTA REFORMA SE PUBLICÓ EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN, EL 30 DE DICIEMBRE DE 1946, TAL COMO HOY SE EN-
CUENTRA V 1 GENTE, CON LA AD 1C1 ÓN DE 1980, DE LA AUTONOM f A UN 1 VE!l. 
SITARJA, 

EL SEXENIO DE MIGUEL ALEMÁN VALDEZ, 1946-1952, POR MEDIO 
DEL DECRETO DE 3 DE MARZO DE 1947, LA CAMPARA OBTUVO LA CALIDAD 
DE PERMANENTE, SE CREÓ LA DIRECCIÓN GENERAL DE ALFABETIZACIÓN Y 
EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR, EL 2 DE ENERO DE 1948, LAMENTABLEMENTE 
LA ALFABETIZACIÓN DECLINÓ DURANTE ESTE PERIODO, SEGÚN EL CENSO 
DE 1950, LA POBLACIÓN ANALFABETA ERA DE 8,9 MILLONES, 

EL GOBIERNO DE ADOLFO Rulz CoRTfNEZ. 1952-1958. DURANTE -
ESTE PERIODO LA ALFABETIZACIÓN DECAYÓ, EL ANALFABETISMO ALCANZA 
BA AL 45% DE LA POBLACIÓN, CULPÁNDOSE A LA CIUDADANIA POR SU -
FALTA DE COOPERACIÓN, CON EL FIN DE PLANIFICAR LA EDUCACIÓN EN 
EL PA!S, SE CREÓ EL CONSEJO NACIONAL T~CNICO DE LA EDUCACIÓN, -
SE VOLVIÓ A REORGANIZAR LA CAMPARA, Y SE INCREMENTARON LAS AC-
CIONES POR ALFABETIZAR, LAS METAS NO SE CONCRETARON, 

EN EL SEXENIO DE ADOLFO LóPEZ MATEOS, 1958-1964, SE DESA
RROLLÓ LA CAPACITACIÓN AGR(COLA Y TECNOLÓGICA, SE DESIGNÓ POR -
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SEGUNDA OCASIÓN COMO SECRETARIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA A JAIME TQ 
RRES 80DET, QUIEN REVISÓ LOS PROYECTOS APLICADOS AL ALFABETISMO, 
PARA MEJORAR Y EXTENDER LAS ESCUELAS DE ALFABETIZACIÓN SE PROPQ 
NE EL PLAN DE ONCE Mos. LOGRANDO ATENDER A 1.520,680 PERSONAS, 
LOGRANDO EN EL AÑO DE 1960, REDUCIR EL INDICE DE ANALFABETISMO 
AL 36.39% Y QUE SEGÚN LOS CENSOS DE 1940 ERA DE 56,52%i EN 1950 
ERA DE 45,48%, 

EN LA GESTIÓN DE GUSTAVO DIAZ ÜRDAZ, 1964-1970, SE PROPO
NE UNA CAMPAÑA NACIONAL DE ALFABETIZACIÓN, QUE PRETENDIÓ "QUE -
tHNGÚN MEXICANO TRAS PUS 1 ERA LA EDAD ESCOLAR SIN ESTAR ALFABETl
ZAD0", < 54> SE CREARON CENTROS EXPERIMENTALES DE EDUCACIÓN PARA 
ADULTOS, PARA OFRECER LA ENSEÑANZA PRIMARIA A LA POBLACIÓN MA-
YOR DE QUINCE AÑOS, SE ESTABLECIÓ COMO UNIDAD ADMINISTRATIVA EL 
CENTRO DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS, LAS ACCIONES DEL ESTADO FUE-
RON ENCAMINADAS A ABARCAR MÁS ALUMNOS EN LA EDUCACIÓN PRIMARIA, 
PARA QUE NO SE INCREMENTARA EL ANALFABETISMOJ EL ANALFABETISMO 
DESCENDIÓ SEGÚN EL CENSO GENERAL DE 1970 AL 22.4%, 

D.- LA REFORMA EDUCATIVA, DE LUIS EcHEVERRIAALVAREZ 1970 
1976, CREA LAS ACTUALES BASES JUR[DICAS DE LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS. 
LEY FEDERAL DE. L_A E_DUCACIÓN, 1973, Y LA LEY NACIONAL DE EDUCA
CIÓN PARA ADULTOS, 1975¡ SE ESTABLECE A LA EDUCACIÓN EXTRAESCQ 
LAR COMO PARTE DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, "SE IMPHIME A LA 
ALFABETIZACIÓN UN SENTIDO PERMANENTE, PRAGMÁTICO Y DESCONCEtlTR[; 
DO", (55) 

Los CENTROS EXPERIMENTALES DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS SE -
REORGANIZAN BAJO LA DENOMINACIÓN DE CENTROS DE EDUCACIÓN BÁSICA 
PARA ADULTOS, SE CREAN ESCUELAS ALBERGUE, CENTROS DE INTEGRA- -
CIÓN SOCIAL, SURGEN PROMOTOR[AS CULTURALES, MAESTROS BILINGÜES, 
BRIGADAS PARA EL DESARROLLO DEL INDIGENA, AULAS MÓVILES, CEN- -
TROS DE ACCIÓN EDUCATIVA, SISTEMAS ABIERTOS DE APRENDIZAJE, 

LA REFORMA EDUCATIVA NECESITABA DE UNA REFORMA ADMINISTRA
TIVA POR LO QUE SE CREA LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN EXTRA 
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ESCOLAR EN EL MEDIO RURAL, LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN -
EXTRAESCOLAR EN EL MEDIO URBANO; SE LOGRÓ ALFABETIZAR A - - --
1,079,000 PERSONAS, 

EN EL PERIODO DE Jos~ LóPEZ PORTILLO, 1976-1982. SE LE -
CONCEDE PRIORIDAD A LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS, SE CONVOCA A LA 
CIUDADAN!A PARA PONER EN MARCHA EL PROGRAMA NACIONAL DE EDUCA-
CIÓN A GRUPOS MARGINADOS, EDUCACIÓN PARA TODOS, CON LA DESCEN-
TRALIZACIÓN DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, SE BUSCA DE
SAPARECER EL ANALFABETISMO, SE REDUCE LA DESERCIÓN ESCOLAR EN -
EL NIVEL PRIMARIA, EN 1980 EL CENSO DE POBLACIÓN REGISTRA QUE 
DE CADA CIEN MEXICANOS, DIEZ Y SEIS SON ANALFABETAS, 

EL luSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, 
ES CREADO POR DECRETO EL 31 DE AGOSTO DE 1981, CON EL PROPÓSITO 
DE SOLUCIONAR EL PROBLEMA DEL ALTO INDICE DE ANALFABETISMO Y -
DAR EDUCACIÓN A LA POBLACIÓN MAYOR DE QUINCE Aílos. QUE CARECE -
DE LA ENSEílANZA ELEMENTAL, 

MIGUEL DE LA MADRID HURTADO, 1982-1989, EN MATERIA DE EDY 
CACIÓN UNO DE LOS PROPÓSITOS DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO• -
1983-1988, ES AMPLIAR EL ACCESO DE LOS MEXICANOS A LAS OPORTUNl 
DADES EDUCATIVAS, ESTE FIN SE CONCRETA EN EL PROGRA~A NACIONAL 
DE EDUCACIÓN, CULTURA RECREACIÓN Y DEPORTE, 1984-1988, QUE TE-
N(A DENTRO DE SUS OBJETIVOS, HACER DE LA EDUCACIÓN UN PROCESO -
PERMANENTE, APLICÁNDOLO COMO PRINCIPIO FUNDAMENTAL PARA COMBA-
TIR EL ANALFABETISMO, "LA ALFABETIZACIÓN DE ADULTOS CRECIÓ UN -
32,5% A TRAV~S DEL PROGRAMA DE EDUCACIÓN NO FORMAL AGROPECUA- -
RIA"' !51il 

EL ACTUAL PERIODO DE GOBIERNO DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLl 
CA, CARLOS SALINAS DE GORTAR 1, CONFORME A LA LEY DE PLANEAC 1 ÓN, 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, 5 DE ENERO DE 1983, Y EN BASE 
CON EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO DE 1989-1994, PROPO~E EL 9 -
DE OCTUBRE DE 1989, EL PLAN DE MODERNIZACIÓN EDUCATIVA, 1989- -
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1994, EL CUAL ESTABLECE LA POLITICA PARA MODERNIZAR EL SISTEMA 
EDUCATIVO NACIONAL ABARCANDO LOS ASPECTOS DE LA EDUCACIÓN BÁSI
CA, QUE A SU VEZ COMPRENDE LA EDUCACIÓN ESPECIAL, LA EDUCACIÓN 
RURAL Y LA EDUCACIÓN A GRUPOS INDIGENAS, EN EL CAPITULO DE LA 
EDUCACIÓN DE ADULTOS, EXPONE ACCIONES DE ALFABETIZACIÓNJ LA EDM 
CACIÓN BÁSICA DE ADULTOS, EDUCACIÓN PERMANENTE, EDUCACIÓN COMU
NITARIA, LA CAPACITACIÓN NO FORMAL PARA EL TRABAJO, DE IGUAL -
MANERA, EXISTE UN CAPITULO PARA LA CAPACITACIÓN FORMAL PARA EL 
TRABAJO, ASIMISMO, SE ABARCAN A LOS SISTEMAS ABIERTOS DE EDUCA 
CIÓNo DONDE SE EXPONEN LAS ACTIVIDADES DIRIGIDAS A LA ENSENANZA 
PRIMARIA Y SECUNDARIA PARA ADULTOS, 

EN EL AÑO EN QUE FUE FORMULADO EL PROGRAMA, SE CALCULABA -
EN 4,2 MILLONES EL NÚMERO DE ANALFABETAS, MAYORES DE QUINCE - -
AÑOS Y 20,2 MILLONES NO HABIAN CONCLUIDO LA PRIMAR!Al EL ANALFA 
BETISMO ACTUALMENTE PERJUDICA A LOS SECTORES MÁS POBRES DE LA -
SOCIEDAD, LA CRISIS ECONÓMICA ES UNA DE LAS CAUSAS DEL PROBLEMA, 
AFECTA A LAS COMUNIDADES !NDIGENAS, FUNDAMENTALMENTE A LAS DIS
PERSAS, A LA POBLACIÓN RURAL, A LA URBANA MARGINADA, LOS INDI-
CES MÁS ALTOS CORRESPONDEN A LA POBLACIÓN FEMENINA !NDIGENA Y -
RURAL. 

PARA RESOLVER ESTE PROBLEMA EL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN -
EDUCATIVA, PROPONE QUE ES PRIMORDIAL CONTAR CON LA PARTICIPA- -
CIÓN DE LOS ANALFABETAS Y DE TODOS LOS SECTORES DE LA SOCIEDAD, 
PARA PODER INTEGRAR UN SISTEMA NACIONAL DE EDUCACIÓN DE ADULTOS, 
CONFORME A LA CREACIÓN DE UNA INFRAESTRUCTURA, QUE HAGA POSIBLE 
LA TRANSFORMACIÓN DE UN SERVICIO EDUCATIVO, QUE VERDADERAMENTE, 
RESPONDA A LAS DEMANDAS DEL ADULTO, EN BASE EN LA DESCENTRALI
ZACIÓN EDUCATIVA Y ESPECIALMENTE ENFOCAR LOS TRABAJOS A LAS ZO
NAS IHDIGENA, RURAL, Y URBANA MARGINADAS, FUNDAMENTADO 
EN LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA Y BIENESTAR SOCIAL, TAMB!~N ES IN 
DISPENSABLE, PARA NO AUMENTAR EL PORCENTAJE DE ANALFABETISMO, -
ASEGURAR EL T~RMINO DE LA PRIMARIA DEL ALUMNO QUE LA CURSE, LA 
EDUCACIÓN PERMITIRÁ AL ADULTO MEJORAR SU CALIDAD DE VIDA, CAPA
CITÁNDOSE EN EL TRABAJO, Y DESARROLLÁNDOSE EN FORMA PERSONAL, 
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"LA LEY SUPREMA 
ES EL 

BIEN DEL PUEBLO", 

CICERÓN, 

ESTRUCTURA JURIDICA DE LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS 

LA ACTIVIDAD EDUCATIVA SE DESARROLLA DENTRO DE UN ORDENA-
MIENTO JURfDICO, EN ESTE CAPITULO EXAMINAREMOS EL CONJUNTO DE -
NORMAS JURfDJCAS QUE REGULAN LA PLANEACIÓN, LA ADMINISTRACIÓN, 
LAS ACCIONES, LOS OBJETIVOS, Y LOS PRINCIPIOS QUE ORIENTAN A LA 
EDUCACIÓN PARA ADULTOS EN M~XICO. 

LA ESTRUCTURA JURIDICA DE LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS, ESTÁ 
FORMADA POR LOS PRECEPTOS DE DERECHO VIGENTES RELACIONADOS CON 
ESTA MODALIDAD EDUCATIVA, COMPRENDEN PARA EL ÁMBITO FEDERAL LOS 
SIGUIENTES ORDENAMIENTOS: 

),- LA CONSTITUCIÓN POL(TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA
~. SERALA EL MARCO CONSTITUCIONAL DE LA EDUCACIÓN, Y CONTIE
NE PRECEPTOS QUE SE ENCUENTRAN RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON LA 
ENSEílANZA, TAL ES EL CASO DE LOS ART!CULOS CONSTITUCIONALES: 3oi 
501 27, FRACCIÓN 1111 31, FRACCIÓN l; 73, FRACCIÓN XXV1 1211 --
123, FRACCIONES VI, XII, XIII, DEL APARTADO A; Y 130. 

11,- LEYES FEDERALES Y TRATADOS INTERNACIONALES, ESTAS -
NORMAS SE DERIVAN A PARTIR DE UNA NORMA SUPERIOR A LA QUE TODAS 
DEBEN SU VALIDEZ, 

AJ,- LA LEGISLACIÓN FEpERAL EN MATERIA EDUCATIVA, COMPREN 
DE LOS ORDENAMIENTOS QUE REGULAN DIRECTAMENTE A LA EDUCACIÓN PA 
RA ADULTOS, COMO ES EL CASO DE LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES: 

1,- LEY FEDERAL DE EDUCACIÓN, ART!CULOS: 201 501 601 801 -
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101 ll 1 .151 161 201 221 24, FRACCIONES I; VIII, IX: 25, FRAC- -
CIÓN lII1 45, FRACCIÓN Vl1 471 48 Y 66. 

2,- LEY NACIONAL DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS, 

3,- LEY FEDERAL DEL TRABAJO, ART!CULOS: 221 25, FRACCIÓN -
VIII1 132 FRACCIONES VII, XV, XXV; 153 A A 153 Xi 283 VII; 387, 
FRACCIÓN III1 539, FRACCIÓN 111. INCISO !f, 

4,- LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA, ARTICULOS 101, Y 
102. 

5,- REGLAMENTOS, DECRETOS Y ACUERDOS ESPECIFICOS DE LA FUN 
CIÓN EDUCATIVA, 

8),- CONVENIOS INTERNACIONALES SOBRE EDUCACIÓN PÚBLICA, IN 
TERCAMBIOS CULTURALES Y DERECHOS DE AUTOR, LA FRACCIÓN X, DEL 
ARTICULO 89 CONSTITUCIONAL OTORGA LA FACULTAD AL PODER EJECUTI
VO FEDERAL DE CELEBRAR TRATADOS INTERNACIONALES, LOS CUALES DE
BEN SER APROBADOS POR EL SENADO, UNA VEZ CUMPLIDOS ESTOS REQUI
SITOS, LOS ACUERDOS INTERNACIONALES TIENEN LA MISMA JERARQUfA -
DE LAS LEYES FEDERALES, CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 133 -
CONSTI TUC 1 ONAL, 

1.- PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y 
CULTURALES, ARTICULO 13, FRACCIONES 1 Y 2. 

2.- LA DECLÁRACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANos; ARTICU-
LOS: 26, FRACCIONES 1 Y 21 27, FRACCIÓN 1: Y 29 FRACCIÓN l. SE 
ACLARA QUE LAS MÁXIMAS ESTABLECIDAS EN LA DECLARACIÓN, NO SON -
OBLIGATORIAS JURIDICAMENTE, 

111,- LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA DE LA EDUCACIÓN PARA ADUL
~. CONTIENE ORDENAMIENTOS QUE ESTÁN DESTINADOS A LA PLANEA-
ClóN, ORGAUIZACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN DE ESTA MODALIDAD EDUCP, 
TIVA, 
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Al,- CONSTITUCIÓN POLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
A PARTIR DEL ARTfCULO 3o, CONSTITUCIONAL, EXISTEN NORMAS CONSTl 
TUCIONALES QUE SE RELACIONAN DIRECTAMENTE CON LA EDUCACIÓN, PE
RO CUYA APLICACIÓN TIENE IMPORTANCIA EN LA PLANEACJÓN Y ADMINJ~ 
TRACIÓN DE LA ENSEÑANZA, COMO ES EL CASO DE LOS ARTf CULOS CONS
TITUCIONALES: :61 26; 89; Y 90, 

Bl,- LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA FEDERAL, 

Cl,- LEY FEDERAL DE ENTIDADES PARAESTATALES, 

Ol,- REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PQ 
BLICA, 

IV,- ORDENAMIENTOS JURÍDICOS FUNDAMENTALES DEL INSTITUTO 
NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, LAS DISPOSICIONES -
JURfDJCAS QUE REGULAN LA ACTUACIÓN DE ESTE ORGANISMO, Y QUE A -
SU VEZ CONSTITUYEN EL MARCO JURfDJCO DE ACCIÓN DE ESTA INSTITU
CIÓN SON: 

Al.- CONSTITUCIÓN PoLfTJCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXJCA- -
NOS, COMPRENDE LOS ARTfCULOS CONSTITUCIONALES QUE SE RELACIO-
NAN DIRECTAMENTE CON LA EDUCACIÓN, ASIMISMO LOS QUE SE RELACIO
NAN CON LA PLANIFICACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA ENSEÑANZA, 

Bl.- LEY FEDERAL DE EDUCACIÓN, ARTfCULOS: lo; 3o; Qo; 131 
19; 231 30; 321 35; 36; 39; QO, 

Cl.- LEY NACIONAL DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS, 

Dl.- REGLAMENTO PARA LA ORGANIZACIÓN DE SERVICIOS DE EDUCA 
CJÓN GENERAL BASICA PARA ADULTOS, 

El,- REGLAMENTO PARA LA EDUCACIÓN COMUNITARIA, 

Fl,- DECRETO POR EL QUE SE CREA EL INSTITUTO NACIONAL PARA 
LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, 
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GJ,- ESTATUTO ÜRGANICO DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDU
CACIÓN DE LOS ADULTOS, 

HJ,- LEY ÜRGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, 

1) ,- LEY FEDERAL DE ENTIDADES PARAESTATALES, 

J),- LINEAMIENTOS Y NORMAS PARA LA INTEGRACIÓN Y FUNCIONA
MIENTO DE LOS ÓRGANOS DEL GOBIERNO DE LAS ENTIDADES PARAESTATA
LES BAJO LA COORDINACIÓN SECTORIAL DE LA SECRETARIA DE EDUCA- -
CIÓN PÚBLICA, 

KJ,- CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DEL INSTITUTO NACIO
NAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS. 

L),- REGLAMENTO DE LA COMISIÓN MIXTA DE SEGURIDAD E HIGlf 
NE DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS. 

V.- Los LINEAMIENTOS DE LA POLITICA EDUCATIVA. AL INICIO 
DE CADA SEXENIO CONFORME A LA LEY DE PLANEACIÓN, SE ELABORA UN 
PLAN NACIONAL DE DESARROLLO, CON EL PROGRAMA CORRESPONDIENTE AL 
SECTOR EDUCATIVO: 

AJ,- LEY DE PLANEACIÓN, 
BJ.- PLAN NACIONAL DE DESARROLLO, 1989-1994. 
Cl.- PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN EDUCATIVA, 1989-1994. 

DE IGUAL MANERA, EXISTEN CONVENIOS ÚNICOS DE DESARROLLO, -
LOS QUE SE CELEBRAN ENTRE LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERA
TIVASI EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETA-
RIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, REALIZA CON LOS GOBIERNOS ESTATALES -
CONVENIOS EN MATERIA DE EDUCACIÓN, ASIMISMO, LOS ESTADOS REALI -
ZAN PLANES DE DESARROLLO EDUCATIVO, 

EN FORMA GENERAL, EN ESTE CAPITULO SE ANALIZARAN LAS DISPQ 
.SICIONES QUE INTEGRAN LA ESTRUCTURA JURIDICA DE LA EDUCACIÓN PA 
RA ADULTOS, EN EL SIGUIENTE, TRATAREMOS LA ADMINISTRACIÓN DE -
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ESTA MODALIDAD EDUCATIVA, Y PRIMORDIALMENTE AL ORGANISMO QUE -
FUE CREADO CON ESTE OBJETO, INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCA- -
CIÓN DE LOS ADULTOS, 

; 
J,- ARTICULOS CONSTITUCIONALES RELACIONADOS CON LA EDUCA-

CIÓN PARA ADULTOS. 

LAS NORMAS JUR(DICAS QUE CONSTITUYEN EL ORDENAMIENTO JUR!
DICO DEL DERECHO MEXICANO SE DERIVAN DE LA CONSTITUCIÓN A CUAL 
TODAS DEBEN SU VALIDEZ Y A SU VEZ FORMAN UN SISTEMA LEGITIMO DE 
NORMAS JURIDICAS, 

"LA CONSTITUCIÓN EN SENTIDO FORMAL, ES CIERTO DOCUMENTO SQ 
LEMNE, UN CONJUNTO DE NORMAS JUR!DICAS QUE SÓLO PUEDEN SER MODl 
FICADAS MEDIANTE LA OBSERVANCIA DE PRESCRIPCIONES ESPECIALES, -
CUYO OBJETO ES DIFICULTAR LA MODIFICACIÓN DE TALES NORMAS, LA 
CONSTITUCIÓN EN SENTIDO MATERIAL ESTÁ CONSTITUIDO POR LOS PRE-
CEPTOS QUE REGULAN LA CREACIÓN DE NORMAS JUR(DICAS GENERALES Y 
ESPECIALMENTE LA CREACIÓN DE LEYES", (1) 

LAS MÁX 1 MAS SE "" , 1NSCR1 BEN EN LA CONST 1TUC1 ÓN PARA DAR-
LES UN RANGO SUPERIOR AL DE LAS LEYES COMUNES Y EXCLUIRLAS EN -
LO POSIBLE DE LA OPINIÓN MUDABLE DEL PARLAMENTO DIFICULTANDO SU 
FORMA MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO ESTRICTO QUE SUELE ACOMPAÑAR A 
LAS ENMIENDAS CONSTITUCIONALES", <2 ) 

Los PRECEPTOS CONSTITUCIONALES ESTABLECEN LA BASE DE LA PQ 
L!TICA EDUCATIVA EN M~XICO, ORIENTAN A LA ENSEÑANZA Y DAN ORl-
GEN A LA LEGISLACIÓN EDUCATIVA VIGENTE, Y EN SU CONJUNTO INTE-
GRAN LA ESTRUCTURA JURIDICA DE LA EDUCACIÓN EL FUNDAMENTO EN -
QUE SE APOYA LA INSTRUCCIÓN Y EL PAPEL QUE TIENE EL ESTADO EN -
LA ENSEílANZA 

LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS SE BASA EN LOS PRINCIPIOS QUE EN 
MATERIA EDUCATIVA ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POL!TICA DE LOS ES
TADOS UNIDOS MEXICANOS, 
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A,- LA TRANSFORMACIÓN DE LA GARANT(A EN MMERIA DE ENSEÑAN
"/.A• EL MOVIMIENTO REVOLUCIONARIO DE 1910, CULMINÓ CON LA EXPE
DICIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE 1917, DONDE SE INCLUYEN ART(CULOS 
OUE ESTABLECEN DERECHOS SOCIALES PARA LA SOLUCIÓN DE LA PROBLE
MÁT! CA DE LOS OBREROS Y CAMPES 1 NOS, EN LA MEO IDA EN QUE "EL CO!l_ 
TENIDO DE LA CONSTITUCIÓN, CONCUERDA SUBSTANCIALMENTE CON LA -
MENTALIDAD DE ESE SISTEMA POL(TICO, PODEMOS VER EN ELLA LA PIE
DRA ANGULAR DE TODO SU DERECHO PÚBLICO Y PRIVADO, EL CONJUNTO -
DE PRINCIPIOS INSPIRADORES DE SU FILOSOFIA POL(TICA Y SOCIAL, -
LOS CRITERIOS BÁSICOS DE SU ORDENACIÓN JURIDICA", (3 ) 

LA CONSTITUCIÓN ES OBRA DE UN ACTO DE LA SOBERAN(A POPULAR 
POR LO TANTO GARANTIZA LA EDUCACIÓN DEL PUEBLO EN EL ARTICULO -
30. CONSTITUCIONAL, DEL TITULO PRIMERO, DEL CAPITULO l, "DE LAS 
GARAUT(AS INDIVIDUALES", Y ESTABLECE COMO OBJETIVO FUNDAMENTAL 
EL DE MEJORAR LA CALIDAD INTELECTUAL DE LOS CIUDADANOS, CON EL 
FIN DE LOGRAR SU DESARROLLO SOCIAL CON LA PARTICIPACIÓN DEL ES
TADO, 

"LA EDUCACIÓN DEBE ENSEÑAR A APRECIAR LOS BENEFICIOS DE LA 
DEMOCRACIA CON BASE EN LA IGUALDAD, LA LIBERTAD Y DE LA JUSTI-
CIA", c4> 

EL ESTADO PONE AL ALCANCE DEL INDIVIDUO LOS MEDIOS, SERVI
CIOS PÚBLICOS, PARA QUE EL HOMBRE LOGRE SUS FINES, LAS GARAN- -
TIAS INDIVIDUALES LE SEÑALAN EL CAMINO CORRECTO PARA QUE EL HOtl 
BRE REALICE SU DESARROLLO, LE DA SEGURIDAD SOCIAL Y JURIDICA, -
LOGRANDO A SU VEZ EL PROCESO SOCIAL, 

1,- TEXTO ORIGINAL APROBADO EN LA CONSTITUCIÓN DE 1917, 
LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE PASÓ EL DICTAMEN SOBRE ESTE PRECEPTO, 
PARA SU DISCUSIÓN GENERAL EL 13 DE DICIEMBRE DE 1916, ERA TAL -
SU IMPORTANCIA QUE FUE LA ÚNICA VEZ QUE DON VENUSTIANO CARRANZA 
PRESENCIÓ LOS DEBATES DE LOS CONSTITUYENTES DEL 17, EL DICTAMEN 
FUE APROBADO EL 16 DE DICIEMBRE DE ESE MISMO AÑO, LA REDACCIÓN 
FINAL FUE LA SIGUIENTE: 
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ARTICULO 30.- "LA ENSENANZA ES LIBRE• PERO SERA LAICA LA -
QUE SE D~ EN LOS ESTABLECIMIENTOS OFICIALES DE EDUCACIÓN, LO -
MISMO QUE LA ENSENANZA PRIMARIA ELEMENTAL Y SUPERIOR QUE SE IM
PARTA EN LOS ESTABLECIMIENTOS PARTICULARES, 

NINGUNA CORPORACIÓN RELIGIOSA, NI MINISTRO DE ALGÚN CULTO 
PODRÁN ESTABLECER O DIRIGIR ESCUELAS DE INSTRUCCIÓN PRIMARIA, 

LAS ESCUELAS PRIMARIAS PARTICULARES PODRÁN ESTABLECERSE SQ 
JETÁNDOSE A LA VIGILANCIA OFICIAL, 

EN LOS ESTABLECIMIENTOS OFICIALES SE IMPARTIRÁ GRATUITAMEN 
TE LA ENSENANZA PR 1 MAR l A", ( 5) 

ESTE PRECEPTO FUNDAMENTÓ.Y ORIENTÓ EL SENTIDO DE LA EDUCA
CIÓN EN M~XICO, HASTA EL ANO DE 1934, FECHA EN QUE FUE REFORMA
DO EN SU TOTALIDAD, 

ASIMISMO, ESTA DECLARACIÓN DE INSTRUCCIÓN LIBRE FUE ENTEN
DIDA COMO QUE CUALQUIER INDIVIDUO TENIA LA FACULTAD DE EJERCI-
TAR LA EDUCACIÓN, SIN QUE EL ESTADO LE IMPUSIERA ALGUNA RESTRI~ 
CIÓNJ LA PRÁCTICA ARBITRARIA DE ESTA GARANTIA TRAJO CONSIGO EL 
DESORDEN EDUCATIVO, PORQUE PERMITIÓ EL SURGIMIENTO DE INSTITU-
CIONES PSEUDO-EDUCATIVAS, LAS CUALES SIN EL CONTROL LEGAL LLEG8 
RON A FRENAR EL DESARROLLO SOCIALl ES DE ACLARARSE QUE ESTA SI
TUACIÓN YA SE PRESENTABA ANTERIORMENTE, EL CONCEPTO DE EDUCA-
CIÓN ERA TAN AMPLIO, QUE HUBO DE REFORMARLO PARA CUBRIR ESTAS -
DEFICIENCIAS, 

EL OBJETIVO DE LA LIBERTAD DE ENSENANZA SE BASABA EN EL -
PRINCIPIO DE UNA EDUCACIÓN LAICA, EL CUAL SEPARABA EL ASPECTO -
RELIGIOSO DEL DE LA EDUCACIÓN, ESTABLEC(A QUE NO SE IMPARTIR[A 
ENSENANZA RELIGIOSA TANTO EN LOS ESTABLECIMIENTOS OFICIALES CO
MO PARTICULARES, A NIVEL PRIMARIA, ELEMENTAL Y SUPERIOR¡ DE - -
IGUAL MANERA, PROHIB[A A LAS CORPORACIONES RELIGIOSAS O MINIS-
TROS DE ALGÚN CULTO. EL QUE PUDIERAN ESTABLECER o DIRIGIR INsTi 
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TUC!ONES EDUCATIVAS A NIVEL PRIMARIA, LO CUAL LES DEJABA LA PO
SIBILIDAD DE CREAR, ORGANIZAR Y MANIPULAR ESCUELAS A OTROS NIVg 
LES EDUCATIVOS, 

EL ARTICULO 30. CONSTITUCIONAL, CONSTITUYE EL PRINCIPAL Mg 
DIO QUE EL PUEBLO UTILIZA PARA HACER FRENTE AL PODE,R DEL CLERO, 
POR LO QUE HA SIDO UNO DE LOS MÁS COMBATIDOS POR LOS SECTORES -
REACCIONARIOS DE LA SOCIEDAD, 

SEÑALABA, ADEMÁS, COMO UNA DE LAS FUNCIONES DEL ESTADO EN 
LA EDUCACIÓN LA DE SUPERVISAR LAS LEYES Y REGLAMENTOS CON ESTE 
OBJETO, FINALMENTE APOYABA EL CONCEPTO DESARROLLADO DESDE LA -
REFORMA, EL DE UNA EDUCACIÓN GRATUITA, IMPARTIDA POR EL ESTADO 
Y SÓLO A NIVEL PRIMARIA, EN BENEFICIO DE LAS CLASES MÁS DESFAVQ 
REC!DAS, BUSCANDO LLEGAR A LA GRAN MASA POPULAR, 

POR LO TANTO, LA LIBERTAD DE ENSEÑANZA GENERÓ CONSECUEN- -
CIAS NEGATIVAS A LA NACIÓN, POR LA INTERVENCIÓN DEL CLERO EN LA 
EDUCACIÓN, YA QUE LOS CONSTITUYENTES DEL 17 SÓLO LIMITARON A LA 
IGLESIA EN EL EJERCICIO DEL DERECHO A LA EDUCACIÓN PRIMARIA. 

2,- LA REFORMA AL ARTICULO 30. CONSTITUCIONAL DE 1934. EN 
LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS SOBRE LA lN!ClAT!VA DE ESTA REFORMA, -
SE INDICABA: "QUE PARA SER LA ESCUELA DEL PUEBLO NO BASTABA LA 
OBLIGATORIEDAD Y SU GRATUIDAD SINO QUE FUNDAMENTALMENTE QUE ES
T~ EN ARMONIA CON LAS DEMANDAS DE lNTERes DE LAS CLASES TRABAJA 
DORAS", ( 5 > 

EL 26 DE DICIEMBRE DE 1934, SE DIO LECTURA A LA lN!ClATlVA 
DE REFORMA DEL ARTICULO 3o. CONST!TUCIO~AL, EL 28 DE NOVIEMBRE 
DE ESE AÑO, SE DECLARÓ REFORMADO, PUBLICÁNDOSE EN EL DIARIO ÜFl 
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 13 DE DICIEMBRE DE ESE MISMO AÑO, EN -
LOS SIGUIENTES T~RMINOS: 

ARTICULO 3o. PRIMER PÁRRAFO, "LA EDUCACIÓN QUE IMPARTA EL 
ESTADO SERÁ SOCIALISTA Y ADEMÁS DE EXCLUIR TODA DOCTRINA RELI--
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G!OSA COMBATIRÁ EL FANATISMO Y LOS PREJUICIOS POR LO CUAL LA E~ 
CUELA ORGANIZARÁ SUS ENSEÑANZAS Y ACTIVIDADES EN FORMA QUE PER
MITA CREAR EN LA JUVENTUD UN CONCEPTO RACIONAL Y EXACTO DEL UNl 
VERSO SOC!AL",(7) 

ELIMlflÓ EN FORMA DEFINITIVA LA LIBERTAD DE ENSEÑANZA, LA -
CUAL FUE SUSTITUIDA POR UNA EDUCACIÓN DIRIGIDA POR EL ESTADO Y 
CON LA ORIENTACIÓN SOCIALISTA; LA EDUCACIÓN AL SOCIALIZARSE CON 
DUC!RÁ A LA SOCIALIZACIÓN CRECIENTE DE LOS MEDIOS DE PRODUCCIÓN 
LA REFORMA AL ARTICULO 3o, CONSTITUCIONAL, FUE CON EL FIN DE SQ 
C!AL!ZAR A LA SOCIEDAD MEXICANA, "NO ES POSIBLE IMAGINAR UN CAt! 
BIO DE MENTALIDAD QUE PROPICIE EL ADVENIMIENTO DE UN SISTEMA SQ 
C!AL!STA SIN QUE PREVIAMENTE SE HAYAN PRODUCIDO O GESTADO LOS -
MODELOS EDUCATIVOS QUE ADECUEN AL HOMBRE AL NUEVO TIPO DE SOC!~ 

DAD", (S) Es DE ACLARARSE QUE LA CONSTITUCIÓN DE 1917, HA PROT~ 
G!DO HASTA LA FECHA EL EJERCICIO DE LA PROPIEDAD PRIVADA DE LOS 
MEDIOS DE PRODUCCIÓN, EL CUAL ES UNO DE LOS PRINCIPIOS BÁSICOS 
DE NUESTRO SISTEMA ECONÓMICO. 

DESCARTABA, DE IGUAL MANERA, TODA ENSEÑANZA RELIGIOSA, POR 
QUE LUCHABA CONTRA EL FANATISMO Y LOS PREJUICIOS, BUSCANDO FOR
MAR EN LA JUVENTUD UNA CULTURA NACIONAL, C!ENTIFICA, QUE FOMEN
TARA LA SOLIDARIDAD SOCIAL; ESTE CONCEPTO DE EDUCACIÓN SE BASÓ 
EN EL PRINCIPIO DEL LAICISMO, LA EDUCACIÓN SOCIALISTA BUSCABA 
GENERAR EN EL PUEBLO LA IDEA DE SOCIALISMO, ESTABLECIENDO QUE -
LAS DOCTRINAS RELIGIOSAS ERAN EL MEDIO DE ENAJENACIÓN, QUE UTI
LIZABA LA BURGUESIA PARA EXPLOTAR A LAS CLASES TRABAJADORAS. 

EN SU SEGUNDO PÁRRAFO, SE MENCIONABA QUE LA EDUCACIÓN PRI
MARIA, SECUNDARIA Y NORMAL, SERIA IMPARTIDA CASI EN FORMA EXCLQ 
SlVA POR EL ESTADO-FEDERACIÓN, ESTADOS Y MUNICIPIOS-, A LOS PAR 
TICULARES SE LES PODIA CONCEDER AUTORIZACIÓN PARA IMPARTIR EDU
CACIÓN EN LOS MISMOS NIVELES, DEBl~NDOSE AJUSTAR A LAS SIGUIEN
TES CONSIDERACIONES: 

A),- LA ENSEÑANZA IMPARTIDA POR LOS PARTICULARES DEBIA CE-
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ÑIRSE AL MODELO DE EDUCACIÓN SOCIALISTA EXCLUYENDO TODA DOCTRI
NA RELIGIOSA, ACATANDO LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 24 CONSTI
TUCIONAL, LIBERTAD DE CREENCIAS. LA INSTRUCCIÓN ESTAR[A A CAR
GO DE LAS PERSONAS, QUE EL ESTADO CALIFICAR[A COMO PREPARADAS -
PROFESIONALMENTE, CON LA MORALIDAD E IDEOLOGIA ACORDE A LA IDEA 
DE EDUCACIÓN SOCIALISTA, ASIMISMO, CONFIRMÓ V DESARROLLÓ EL -
TEXTO ORIGINAL AL CONFIRMAR QUE LAS CORPORACIONES RELIGIOSAS, -
LOS MINISTROS DE CULTO, LAS AGRUPACIONES LIGADAS COtl ALGÚN CRE
DO RELIGIOSO NO PODRIAN INTERVENIR EN LA ENSEÑANZA PRIMARIA, Sf 
CUNDARIA V NORMAL, FRACCIÓN!, 

Bl.- Los PARTICULARES DEBERIAN AJUSTARSE A LOS PLANES PRO
GRAMAS V M~TODOS DE ENSEÑANZA DEL ESTADO, FRACCIÓN 11, 

C),- LAS ESCUELAS PARTICULARES DEBER[AN OBTENER AUTORIZA-
CIÓN EXPRESA DEL PODER PÚBLICO PARA FUNCIONAR, FRACCIÓN 11\, 

D),- EL ESTADO PODIA REVOCAR LAS AUTORIZACIONES, SIN QUE -
PROCEDIERA CONTRA LA REVOCACIÓN RECURSO ALGUNO LO QUE CONSTITU
YE UNA EXCEPCIÓN EXPRESA CONTRA EL JUICIO DE AMPARO, FRACCIÓN -
IV, 

EN EL TERCER PÁRRAFO, ESTABLECE "ESTAS MISMAS NORMAS REGI
RÁN LA EDUCACIÓN DE CUALQUIER TIPO O GRADO QUE SE IMPARTA A - -
OBREROS Y CAMPESINOS", (g) SE ENTIENDE QUE LA EDUCACIÓN DIRIGIDA 
A LOS OBREROS Y CAMPESINOS DEBIA TENER EL CARÁCTER DE SOCIALIS
TA, LAICA V SUPERVISADA POR EL ESTADO, EL CUAL TUTELABA LA ENSf 
ÑANZA, BUSCANDO QUE SE CUMPLIERA CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECl 
DOS, 

LA EDUCACIÓN SOCIALISTA BUSCÓ ABRIR EL ACCESO DE LA ENSE-
ÑANZA A LOS OBREROS V LOS CAMPESINOS, ASPECTO QUE SE RELACIONA 
CON EL CONCEPTO DE EDUCACIÓN PARA ADULTOSI TRATÓ, ADEMAS, DE OB 
GANIZAR LA INSTRUCCIÓN CON UNA ORIENTACIÓN SOCIAL, 

LA REFORMA DEL 34, INTRODUCE EL PRINCIPIO DE OBLIGATORIE--
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DAD EN LA EDUCACIÓN PRIMARIA, DE IGUAL MANERA, CONFIRMÓ QUE LA 
ENSEÑANZA A ESTE NIVEL SER[A IMPARTIDA POR EL ESTADO EN FORMA -
GRATUITA, .CUARTO PÁRRAFO, 

FACULTÓ AL ESTADO PARA RETIRAR EL RECONOCIMIENTO DE VALJ-
DEZ OFICIAL A LOS ESTUDIOS EFECTUADOS EN LAS ESCUELAS PARTICULA 
RES, QUINTO PÁRRAFO, 

POR ÚLTIMO, ATRIBUYÓ AL CONGRESO DE LA UNIÓN, EL DERECHO -
DE EXPEDIR LAS LEYES NECESARIAS, DESTINADAS A DISTRIBUIR LA FUN 
CJÓN SOCIAL EDUCATIVA ENTRE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y LOS My 
NICIPIOS, BUSCÓ ORGANIZAR Y CONSOLIDAR LA EDUCACIÓN EN TODO EL 
PA[S¡ ASIMISMO, LA FACULTAD DE FIJAR LAS APORTACIONES ECONÓMJ-
CAS CORRESPONDIENTES AL SERVICIO PÚBLICO DE LA EDUCACIÓN Y DE -
SEÑALAR LAS SANCIONES APLICABLES A LOS FUNCIONARIOS QUE NO CUM
PLIERAN O QUE NO HICIERAN CUMPLIR LAS DISPOSICIONES DEL ART[CU
LO TERCERO, LO MISMO PARA AQUELLOS QUE LAS INFRINGIERAN, SEXTO 
PÁRRAFO, 

LA REFORMA DE 1934, APORTÓ NUEVOS PRINCIPIOS QUE MARCAN Y 
ORIENTAN A LA EDUCACIÓN EN M~XIC01 AL ESTABLECER LA OBLIGATORJg 
DAD DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA EL ESTADO SE COMPROMETIÓ A DAR EDY 
CACIÓN A TODOS LOS MEXICAllOSJ ASIMISMO, SE OBLIGÓ A LA SUPERVI
SIÓN DE LA ENSEÑANZA IMPARTIDA POR LOS PARTICULARESJ ES IMPOR-
TANTE RESALTAR LA FACULTAD QUE SE LE CONCEDIÓ AL CONGRESO DE LA 
UNIÓN PARA DISTRIBUIR LA ENSEÑANZA ENTRE LA FEDERACIÓN, LOS ES
TADOS Y LOS MUNICIPIOS, PARA UNIFICAR Y COORDINAR LA EDUCACIÓN 
EN LA REPÚBLICA, 

ESTA REFORMA CONCENTRÓ EL PODER, EN MATERIA EDUCATIVA EN -
EL ESTADO, NEGANDO A LOS PARTICULARES EL TENER UN RECURSO O JUl 
CID DE PROTECCIÓN, LO CUAL ES TOTALITARIO Y EN CONTRA DEL ORDEN 
JURIDICO, EL ESTADO SE CONVIRTIÓ EN EL TUTOR DE LA EDUCACIÓN, -
ESTA MODIFICACIÓN LIMITÓ LA LIBERTAD DE ENSEÑANZA ENTENDIDA CO
MO GARANTIA.INDJVIDUAL, 
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3,- EL TEXTO VIGENTE DEL ARTICULO 3•, CONSTITUCIONAL, 

LA REFORMA DE L946 CREÓ UN NUEVO FORMATO QUE LIMINÓ LOS 
PUNTOS QUE SUSCITARON MAYOR CONTROVERSIA, LA EDUCACIÓN DEJÓ DE 
SER SOCIALISTA, SE OMITIÓ EL CONCEPTO DE UNA ENSEÑANZA RACIO- -
NAL Y EXACTA DEL UNIVERSO, SUPRIMIÓ LA SUPERVISIÓN DEL ESTADO -
EN LA PREPARACIÓN PROFESIONAL DE LAS PERSONAS QUE IMPARTAN EDU
CACIÓN EN LOS PLANTELES PARTICULARES, TAMBIÉN ELIMINÓ LA CALIFl 
CACIÓN DE MORALIDAD Y DE LA IDEOLOG(A DE LOS MAESTROS PARTICUL8 
RES, 

LA NUEVA REFORMA RECUPERÓ LA TRADICIÓN DEMOCRÁTICA, QUE HA 
B(AN DESARROLLADO LOS CONSTITUYENTES DEL 17, ALCANZÓ EL TEXTO -
UNA PRECISA TERMINOLOG(AJ ENFOCÓ COMO OBJETIVOS DE LA EDUCACIÓN, 
LA DEFENSA DE LA UNIDAD NACIONAL Y LA CONVIVENCIA INTERNACIO- -
NAL, SIENDO LA EDUCACIÓN CONCRETAMENTE MEXICANISTA. 

ESTA MODIFICACIÓN AL ARTICULO 3• CONSTITUCIONAL SE REALIZÓ 
EL 30 DE DICIEMBRE DE 1946, EN LA FORMA EN QUE HOY SE ENCUENTRA 
VIGENTE, CON LA ADICIÓN DE 1979, QUE INCORPORA CONSTITUCIONAL-
MENTE LA AUTONOM(A UNIVERSITARIA, 

ARTICULO 3" .- "LA EDUCACIÓN QUE IMPARTA EL EsTADO-FEDERA-
CIÓN, ESTADOS, MUNICIPIOS- TENDERÁ A DESARROLLAR ARMÓNICAMENTE 
TODAS LAS FACULTADES DEL SER HUMANO Y FOMENTARÁ EN ÉL, A LA 
vez. EL AMOR A LA PATRIA y LA CONVIVENCIA DE LA SOLIDARIDAD IN
TERNACIONAL EN LA INDEPENDENCIA Y EN LA JUSTICIA",llOI 

ESTE PÁRRAFO PRIMERO CONSTITUYE EL PUNTO DE PARTIDA CONSTl 
TUCIONAL, DE LA POL(TICA DE LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS EN MÉXI-
CO, AL ESTABLECER QUE EL FIN DE LA ENSEÑANZA ES DESARROLLAR AR
MÓNICAMENTE LAS FACULTADES DEL HOMBRE, LO DEJA EN LA POSIBILI-
DAD DE WSTRU 1 RSE EN CUALQU 1 ER MOMENTO DE SU V 1 DA. 

CONSIDERA ESTE PRECEPTO, AL SER HUMANO COMO UNA PERSONA -
SIEMPRE EN ACTIVIDAD MENTAL, UN INDIVIDUO QUE BUSCA ACRECENTAR 
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SUS APTITUDES, RAZONAR, PENSAR, CONOCER, SENTIRl LAS CUALES POR 
NATURALEZA INTEGRAN AL SER HUMANO, Y UNO DE LOS MEDIOS PARA PER 
FECCIONAR ESTAS FACULTADES ES LA ENSEÑANZA QUE SE RECIBE EN LA 
ESCUELA, PERO SIEMPRE QUE NOS REFERIMOS A ESTA PALABRA LA RELA
C!OUAMOS CON MENORES DE EDAD¡ ES tlECESAR!O DESTERRAR ESTE PENSA 
MIENTO Y ENTENDER QUE LA EDUCACIÓN ES PARA ENSEÑAR AL HOMBRE DE 
ACUERDO A LOS REQUERIMIENTOS DE LAS ETAPAS DE SU CRECIMIENTO, Y 
QUE EL ADULTO TAMBIÉN ASPIRA A UNA ENSEÑANZA QUE LO INSTRUYA EN 
SU PAPEL SOCIAL, QUE LE AMPLIE SUS APTITUDES INTELECTUALES, MO
RALES Y F(S!CAS, QUE LO CAPACITE EN FORMA ARMÓNICA, DE ACUERDO 
A UNA UTILIDAD PR~CT!CA, LO CUAL LO TRANSFORMARÁ EN CIUDADANO -
ÚTIL A SU FAMILIA, SOCIEDAD Y A LA NACIÓN, LA ELEVACIÓN DEL Nl 
VEL CULTURAL Y SOCIAL, DEL lND!VlDUO QUE HA REBASADO LA LLAMA -
EDAD ESCOLAR, SE ENCUENTRA COMPRENDIDA DENTRO DE LA EDUCACIÓN -
PARA ADULTOS, 

LAS CARACTER(ST!CAS FUNDAMENTALES QUE ESTA REFORMA ESTABLf 
CE PARA LA EDUCACIÓN EN MÉXICO SON: 

A),- LAICA, LA EDUCACIÓN SE MANTENDRÁ TOTALMENTE AJENA A 
LAS DOCTRINAS RELIGIOSAS Y BASADA EN EL PROGRESO C!ENTIF!CO, -
COMBATIRÁ LA IGNORANCIA, LA SERVIDUMBRE, LOS FANATISMOS, Y LOS 
PREJUICIOS, GARANTIZANDO LA LIBERTAD.DE CREDO RELIGIOSO, ESTA-
BLEC!DA EN EL ARTICULO 2~ CONSTITUCIONAL SEPARANDO A LA IGLESIA 
DEL ESTADO, 

B),- DEMOCRÁTICA, LA EDUCACIÓN SE IMPARTIRÁ EN BASE A LOS 
PRINCIPIOS LEGALES EMANADOS DEL PUEBLOl DESCARTANDO CUALQUIER -
DOCTRINA QUE FUNDAMENTE SU SOBERANIA DE ESTADO EN LA T!RANIA, -
FRACCIÓN !, INCISO A, 

ESTE PRECEPTO ES DE CAPITAL IMPORTANCIA EN LA EDUCACIÓN PA 
RA ADULTOS AL CONSIDERAR A LA DEMOCRACIA, COMO UN SISTEMA DE Vl 
DA QUE BUSCA MEJORAR LAS CONDICIONES ECONÓMICAS. SOCIALES y cuh 
TURALES DEL PUEBLO, FIN DE ESTA MOLIDAD EDUCATIVA, 
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C),- NACIONAL, LA EDUCACIÓN TIENE COMO PRINCIPAL PREOCUPA 
CIÓN COMPRENDER LOS PROBLEMAS DE MÉXICO, PARA PODERLOS RESOLVER, 
UTILIZA LOS RECURSOS DEL PA(S EN DEFENSA DE NUESTRA INDEPENDEN
CIA Y DESARROLLA CONFORME A ESTE PRINCIPIO LA CULTURA DE LA NA
CIÓN, CON EL PROPÓSITO DE CREAR LA UNIDAD NACIONAL, FRACCIÓN (, 
INCISO B, 

POR NUESTRA PARTE, LA EDUCACIÓN DEBE COMPROMETERSE CON EL 
PUEBLO EN EL ASEGURAMIENTO DE NUESTRA INDEPENDENCIA ECONÓMICA Y 
EN NUESTRO DESARROLLO CULTURAL¡ Y UNA DE LAS FORMAS DE LOGRAR -
ESTE OBJETIVO ES EL DE PONER AL ALCANCE DE TODOS LA EDUCACIÓN,
SIN HACER NINGUNA DISCRIMINACIÓN, QUE IMPIDA EL ACCESO A LA EN
SEÑANZA, 

D),- SOCIAL, LA EDUCACIÓN COLABORA PARA LOGRAR UNA MEJOR 
CONVIVENCIA SOCIAL, FORTALECER LA INTEGRIDAD TANTO DEL INDIVl-
DUO, COMO DE SU FAMILIA, CREANDO CONCIENCIA DEL INTERÉS GENERAL 
DE LA SOCIEDAD, EN BASE A LOS PRECEPTOS DE FRATERNIDAD E IGUAL
DAD, FRACCIÓN (, INCISO C, 

LA FRACCIÓN ((, FACULTA A LOS PARTICULARES PARA IMPARTIR -
LA EDUCACIÓN EN TODOS SUS TIPOS Y GRADOS, PERO DEBEN CONTAR CON 
AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL PODER PÚBLICO PARA FUNCIONAR A NIVEL -
PRIMARIA, SECUNDARIA Y NORMAL, ADEMAS, SI DESEAN IMPARTIR EDUCA 
CIÓN A LOS OBREROS Y CAMPESINOS, DEBEN CONTAR CON LA APROBACIÓN 
DEL ESTADO, ESTA FRACCIÓN ESTABLECE TAMBIÉN QUE LA AUTORIZA- -
CIÓN PUEDE SER NEGADA O REVOCADA SIN QUE PROCEDA, CONTRA ESTE -
ACTO DE AUTORIDAD, JU 1C1 O O RECURSO ALGUNO, "LO QUE 1 MPLI CA EV l 
DElffEMENTE UN CASO POR DEMAS 1 NJUSTO DE 1MPROCEDENC1 A CONSTI TU
C l ONAL DEL JUICIO DE AMPARO",Clll 

"LAS NORMAS DOCTRINALES SE DAN EN BENEFICIO DE LOS CIUDADA 
NOS SI ALGUNA VEZ IMPONE RESTRICCIONES A LA LIBERTAD DE ALGUNO 
DE ELLOS O DE ALGÚN GRUPO, SE DEBE A LA CONSIDERACIÓN-PERFECTA
MENTE LÓGICA EN UN REG(MEN DE VERDADERA DEMOCRACIA- QUE ES NEC~ 
SARIO LIMITAR ALGUNA LIBERTAD INDIVIDUAL CUANDO EL EJERCICIO DE 
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~STA ES PERJUDICIAL AL BIEN COMÚN",(12) 

LAS ESCUELAS PARTICULARES, AUTORIZADAS DEBERÁN AJUSTARSE A 
LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS POR ESTE ARTICULO, IGUALMENTE CUM-
PL!R CON LOS PLANES V PROGRAMAS OFICIALES, FRACCIÓN III, 

DE IMPORTANCIA TRASCENDENTAL, ES LA PROHIBICIÓN TOTAL IM-
PUESTA A LAS CORPORACIONES RELIGIOSAS. LOS MINISTROS DE LOS cu~ 
TOS Y LAS ENTIDADES MORALES LIGADAS CO!l CUALQUIER CREDO REL!G!Q 
SO DE DEDICARSE A IMPARTIR EDUCACIÓN PRIMARIA, SECUNDARIA, NOR
MAL, Y ESPECIALMENTE LA DIRIGIDA A OBREROS Y CAMPESINOS¡ DEJAN
DO LA POSIBILIDAD DE QUE LAS CORPORACIONES RELIGIOSAS SE DED!-
QUEN A ACTIVIDADES EDUCATIVAS EN NIVELES DISTINTOS A LOS SEÑALA 
DOS, FRACCIÓN IV, 

EL ESTADO PUEDE RETIRAR EL RECONOCIMIENTO OFICIAL A LOS E~ 
TUDIOS REALIZADOS EN PLANTELES EDUCATIVOS¡ ESTE DESCONOCIMIENTO 
DE ESTUDIOS SÓLO AFECTA A LAS INSTITUCIONES DOCENTES, NO DAÑA A 
LAS PERSONAS QUE LOS HAYAN REALIZADO, FRACCIÓN V, EN ESTAS - -
TRES FRACCIONES "ES PATENTE EL DESEO DEL LEGISLADOR DE MONOPOLl 
ZAR LA ENSEÑANZA",ll3) 

SE RATIFICÓ EL PRINCIPIO DE OBLIGATORIEDAD EN LA EDUCACIÓN 
PRIMARIA, ENTEND!~NDOSE QUE TODA PERSONA DEBE RECIBIR LA EDUCA
CIÓN ELEMENTALJ POR LO TANTO PODEMOS CONSIDERAR A LA FRACCIÓN -
IV, COMO UNA DE LAS BASES CONSTITUCIONALES DE LA EDUCACIÓN PARA 
ADULTOSJ EL FUNDAMENTO DE LAS CAMPAÑAS DE ALFABETIZACIÓN, DE -
LAS ACCIONES DEL ESTADO POR COMPLETAR, ACRECENTAR LA ENSEÑANZA, 
QUE ATIENDE PRINCIPALMENTE A LA POBLACIÓN MARGINADA, A LAS PER
SONAS ADULTAS QUE NO CURSARON O NO CONCLUYERON LA INSTRUCCIÓN -
BÁS!CAJ TODOS TENEMOS DERECHO A RECIBIR LA ENSEÑANZA ELEMENTAL, 

ADEMÁS, EXTENDIÓ LA GRATUIDAD A TODA LA INSTRUCCIÓN IMPAR
TIDA POR EL ESTADO, PRIMARIA, SECUNDARIA, NORMAL Y LA EDUCACIÓN 
DE OBREROS Y CAMPESINOS¡ EL PUEBLO TIENE EL BENEFICIO DE RECl-
B!R ENSEÑANZA SIN COSTO ALGUNO EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
DEL ESTADO¡ EL SERVICIO PÚBLICO DE LA EDUCACIÓN ES GRATUITO EN 
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EN M~XICO. Los PRINCIPIOS DE OBLIGATORIEDAD y GRATUIDAD CONSTl 
TUYEN DOS CARACTERISTICAS FUNDAMENTALES DE LA EDUCACIÓN EN NUE.§. 
TRO PAIS, 

CON EL PROPÓSITO DE UNIFICAR Y COORDINAR LA EDUCACIÓN EN -
LA REPÚBLICA SE CONFIRMÓ LA FACULTAD DEL CONGRESO DE LA UNIÓN -
DE LEGISLAR, ADMINISTRAR, SANCIONAR Y FIJAR EL PRESUPUESTO SO-
BRE EL SERVICIO PÚBLICO DE LA INSTRUCCIÓN, EL TEXTO DE LA FRAk 
CIÓN VIII DE LA REFORMA DE 1934, NO SUFRIÓ MODIFICAC.IÓN ALGUNA 
CON LA REFORMA DE 1946, ACTUALMENTE ESTE TEXTO PERTENECE A LA -
FRACCIÓN IX, DEBIDO A LA REFORMA DE 1979, 

LA REFORMA DE 1946 RECOGIÓ Y EXTENDIÓ ASPECTOS JURIDICOS -
DE LA DE 1934, AGREGÓ CONCEPTOS NUEVOS DENTRO DEL SISTEMA CONS
TITUCIONAL MEXICANO; LA IDEA DE LIBERTAD DE ENSEÑANZA SE HA SU
PERADO Y "ACTUALMENTE LA EDUCACIÓN CONSTITUYE UNA FUNCIÓN SO- -
CIAL A CARGO DEL ESTADO, YA SEA QUE LA IMPARTA DIRECTAMENTE, EN 
FORMA DESCENTRALIZADA O A TRAV~S DE LOS PARTICULARES",ll 4 I 

4.- LA REFORMA AL ARTICULO 3", CONSTITUCIONAL DE 1979. 

ADICIONÓ A ESTE PRECEPTO UNA FRACCIÓN QUE INCORPORA CONSTl 
TUCIONALMENTE LA AUTONOM[A UNIVERSITARIA, LA CUAL PASÓ A SER LA 
FRACCIÓN V[![, DEL ARTICULO 3" CONSTITUCIONAL VIGENTE, Y FUE P~ 

BLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE JUNIO DE 
1980. 

A CONTINUACIÓN, PROCEDER6MOS A DESARROLLAR EN FORMA BREVE 
OTROS ART[CULOS DE LA CONSTITUCIÓN, CON EL FIN DE TENER UN PANQ 
RAMA MÁS AMPLIO DEL MARCO CONSTITUCIONAL DE LA ENSEÑANZA Y LOS 
QUE A NUESTRO JUICIO SE ENCUENTRAN VINCULADOS CON LA EDUCACIÓN 
PARA ADULTOS, 

B,- EL ARTICULO 18 CONSTITUC[QNAL, DETERMINA, SEGUNDO PÁ
RRAFO, QUE LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS ORGANIZA-
RÁN EN SUS RESPECTIVAS JURISDICCIONES EL SISTEMA PENAL; SEÑALAN 



72 ••• 

DO COMO MEDIOS DE READAPTACIÓN DEL DELINCUENTE, LA CAPACITACIÓN 
AL TRABAJO Y A LA EDUCACIÓN, LA ENSEÑANZA ES IMPARTIDA POR EL 
ESTADO AL INDIVIDUO ADULTO QUE HA DELINQUIDO EN UN AFÁN DE INTg 
GRARLO NUEVAMENTE A LA SOCIEDAD, COMO UNA PERSONA INSTRUIDA EN 
SU PAPEL SOCIAL, QUE BUSCA SU SUPERACIÓN PERSONAL, ESTOS ASPEC
TOS SON ABARCADOS POR LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS. 

C.- EL ARTICULO 31 CONSTITUCIONA~. DETERMINA DENTRO DE -
LAS OBLIGACIONES DE LOS MEXICANOS LA DE HACER QUE SUS HIJOS O -
PUPILOS MENORES DE QUINCE AÑOS RECIBAN LA EDUCACIÓN PRIMARIA -
ELEMENTAL Y MILITAR, CONFORME A LA LEY DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA -
DE CADA ESTADO, FRACCIÓN [, ESTA MEDIDA TIENE RELACIÓN CON LA 
EDUCACIÓN PARA ADULTOS AL GARANTIZAR QUE CADA MEXICANO MENOR DE 
QUINCE AílOS RECIBA LA EDUCACIÓN BÁSICA, Y NO VAYAN A ENGROSAR -
EL INDICE DE ANALFABETISMO, 

D.- EL ARTICULO 73 CONSTITUCIOHAL, DETERMINA QUE EL CON-
GRESO DE LA UNIÓN TIENE LA FACULTAD LEGISLATIVA DE CREAR LEYES 
FEDERALES, OBLIGARORIAS EN TODO EL TERRITORIO tlACIONAL, EN MATg 
RIA DE EDUCACIÓN Y CULTURA, DE CONFORMIDAD CON LO SEílALADO EN -
LA FRACCIÓN XXV, DE ESTE PRECEPTO, ASIMISMO, DE ESTABLECER ES
CUELAS RURALES, DE ENSEÑANZA T~CNICA, ESCUELAS DE AGRICULTURA.
ESCUELAS DE ARTES Y OFICIOS Y ADEMÁS INSTITUTOS CONCERNIENTES A 
LA CULTURA DEL PUEBLO, DE IGUAL MANERA, PROCURAR DISTRIBUIR -
CONVENIENTEMENTE EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN EDUCATIVA ENTRE LA 
FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y LOS MUNICIPIOS, CON EL FIN DE UNIFl-
CAR Y COORDINAR LA EDUCACIÓN EN TODA LA REPÚBLICA, SOBRE LA BA
SE DE LA LEGISLACIÓN FEDERAL, 

E,- EL ARTÍCULO 121 CONSTITUCIONAL, EN SU FP.ACCIÓN V, SE
ÑALA QUE LOS TITULOS EXPEDIDOS POR LAS AUTORIDADES DE UN ESTADO 
CON SUJECIÓN A SUS LEYES SERÁN RESPETADOS EN LAS OTRAS ENTIDA-
DES FEDERATIVAS, EL EDUCANDO ADULTO QUE ACREDITE RECIBIRÁ EL -
CERTIFICADO CORRESPONDIENTE, 

f,- EL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, INDICA EN EL PÁRRAFO 
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SEGUNDO DE LA FRACCIÓN VI DEL APARTADO A, QUE LOS SALARIOS MINl 
MOS DEBERÁN SATISFACER LAS NECESIDADES MATERIALES, SOCIALES Y -
CULTURALES DE UN JEFE DE FAMILIA Y SER SUFICIENTE PARA SUMINIS
TRAR LA EDUCACIÓN OBLIGATORIA A SUS HIJOS, DESDE NUESTRA PERS
PECTIVA, ESTA ES OTRA MEDIDA QUE BUSCA DISMINUIR EL PORCENTAJE 
DE ANALFABETISMO, 

DE IGUAL MANERA SEÑALA EN EL PÁRRAFO TERCERO DE LA FRAC- -
CIÓN X! l. DEL APARTADO A, QUE TODA EMPRESA AGRICOLA, ItlDUSTRIAL, 
MINERA O CUALQUIERA OTRA CLASE DE TRABAJO, SITUADAS FUERA DE -
LAS POBLACIONES, DEBERÁ ESTABLECER ESCUELAS Y DEMÁS SERVICIOS -
NECESARIOS A LA COMUNIDAD, 

LA FRACCIÓN X!![, DEL APARTADO A, ESTABLECE "LAS EMPRESAS 
CUALQUIERA QUE SEA SU ACTIVIDAD, ESTARÁN OBLIGADAS A PROPORCIO
NAR A SUS TRABAJADORES CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO PARA EL -
TRABAJO", (IS) JUNTO COtl LA ENSEÑANZA DE LOS CONOCIMIENTOS BASI
COSj LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS SE PREOCUPA POR PROPORCIONAR CA
PACITACIÓN A LA CLASE TRABAJADORA, A FIN DE PARTICIPAR EN EL -
CRECIMIENTO SOCIAL, Se OBLIGA A LOS PATRONES A PARTICIPAR JUN
TO CON EL ESTADO EN LA FUNCIÓN EDUCATIVA, DENTRO DEL MARCO JURl 
Oteo DE LA ENSEÑANZA, 

TAMBl~N. EN LA FRACCIÓN VII, DEL APARTADO B, SE INDICA QUE 
EL ESTADO ORGANIZARÁ ESCUELAS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, 

G.- EL ARTICULO 130 CONSTITUCIONAL, REAFIRMA LA SEPARA- -
CIÓN ENTRE LA EDUCACIÓN Y LA IGLESIA, CONSIDERA A LOS MINISTROS 
DE LOS CULTOS COMO PERSONAS QUE EJERCEN UNA PROFESIÓN, Y EN EL 
PÁRRAFO D~CIMO SEGUNDO, ESTABLECE QUE POR NINGÚN MOTIVO SE REVA 
LIDARÁ, OTORGARÁ DISPENSA O SE REALIZARÁ OTRO TRÁMITE QUE TENGA 
POR FIN DAR VALIDEZ OFICIAL A LA ENSEÑANZA PROFESIONAL DESTINA
DA A LOS MINISTROS DE LOS CULTOS, ASIMISMO, SERÁ RESPONSABLE -
PENALMENTE LA AUTORIDAD QUE INFRINJA ESTE PRECEPTO, TRAYENDO -
CONSIGO LA NULIDAD DEL TITULO PROFESIONAL, EL LAICISMO DEL ES
TADO EXPLICA LAS DISPOSICIONES DE ESTE ARTICULO, EL QUE ES UNO 
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DE LOS POCOS QUE NO HA SUFRIDO MODIFICACIÓN DESDE 1917, DE LA 
MISMA FORMA, EL LAICISMO ES BASE DE LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS, 

11,- PRECEPTOS DE LA LEY FEDERAL DE EDUCACIÓN REFERENTES A LA 
EDUCACIÓN PARA ADULTOS, 

"LA LEY FEDERAL DE EDUCAC 1 ÓN ESTABLECE LAS BASES Y PERMITE 
UNA GRAN FLEXIBILIDAD PARA QUE TODA PERSONA DE CUALQUIER EDAD -
PUEDA ACREDITAR ESTUDIOS DESDE PRIMARIA HASTA PROFESIONAL, SI -
DEMUESTRA TENER LOS CONOCIMIENTOS SUF 1C1 ENTES", ( lG) ESTE ORDE
NAMl ENTO JURIDICO FUE PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDg 
RACIÓN, EL 29 DE NOVIEMBRE DE 1973, 

LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA INICIATIVA DE ESTA LEY FUE 
ENVIADA AL CONGRESO DE LA UNIÓN, POR EL PODER EJECUTIVO, EL 18 
DE SEPTIEMBRE DE 1973, Y SEÑALABA QUE "EL SISTEMA EDUCATIVO NO 
SÓLO DEBE PERMITIR AL MAYOR NÚMERO DE MEXICANOS EL ACCESO AL CQ 

NOCIMIENTO, LA INVESTIGACIÓN Y EL MANEJO DE LAS HERRAMIENTAS DE 
LA CULTURA TECNOLÓGICA, SINO QUE DEBE SERVIR TAMBl~N DE APOYO Y 
COMPLEMENTO A LAS ACCIONES POL(TICAS, ECOHÓMICAS QUE INCREMEN-
TEN EL BIENESTAR NACIONAL", (17) CONSIDERA, POR OTRA PARTE A LA 
ENSEÑANZA COMO UN SERVICIO PÚBLICO DIRIGIDO A SATISFACER LAS Ng 
CESIDADES SOCIALES, AÚN LA IMPARTIDA POR LOS PARTICULARES, ACEE 

TA EL PRINCIPIO DE AUTONOM(A DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZA-
DOS DEL ESTADO, 

ADEMÁS, RECONOCE PLENAMENTE A LA EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR CQ 

MO lJNA "RESULTANTE LÓGICA DE LOS AVANCES DE LA TECNOLOGIA MODER 
NA, QUE NOS HA LLEVADO A UNA IDEA RADICALMENTE DIFERENTE SOBRE 
EL TIEMPO Y EL ESPACIO", <18 ) 

EL DICTAMEN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, DEL 9 DE NOVIEMBRE 
DE 1973, ESTABLECE EN SU DICTAMEN SOBRE LA INICIATIVA QUE LA -
EDUCACIÓN DEBE DAR "ENTRADA AL MAYOR NÚMERO DEEDUCANDOS Y HACER 
UNA REALIDAD LA POPULARIZACIÓN EDUCATIVA, SE INCORPORA LA EDUCA 
CIÓN EXTRAESCOLAR EN IGUALDAD DE CONSECUEtlCIAS", <19 ) ASIMISMO, 
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SEÑALA QUE LA ENSEÑANZA TAMBloN GENERA UN CAMBIO CONSTRUCTIVO Y 
"DEBE CAPACITAR A TODOS LOS SECTORES SOCIALES PARA MANEJAR CON 
SENSATEZ LOS CONSTANTES CONFLICTOS DE LA VIDA .SOCIAL DEMOCRÁTI
CA", (:10) 

EL DICTAMEN DE LA CÁMARA DE SENADORES, FUE REALIZADO EL 27 
DE NOVIEMBRE DE 1973 Y SEÑALA QUE "LA INICIATIVA FACILITA LOS -
CAM!UOS PARA QUE SE APRENDA FUERA DE LAS ESCUELAS Y SE RECONOZ
CA LA VALIDEZ DEL APRENDIZAJE HECHO EN LOS TALLERES, FÁBRICAS.
CENTROS DE SERVICIO Y A TRAVoS DE LOS MEDIOS MASIVOS DE COMUNI
CACIÓN O LOS QUE PUEDA ALLEGARSE AL AUTODIDACTO,,,, ,.( 21) 

LA LEY FEDERAL DE LA EDUCACIÓN, FUE PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE NOVIEMBRE DE 1973 Y EN SU AR
TICULO 2º, CONSIDERA A LA EDUCACIÓN COMO EL MEDIO FUNDAMENTAL -
PARA ADQUIRIR, TRANSMITIR Y ACRECENTAR LA CULTURA, ESTABLECE A 
LA ENSEÑANZA COMO UN PROCESO PERMANENTE QUE AYUDA EN EL DESARRQ 
LLO DEL INDIVIDUO Y A LA TRANSFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD, 

LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS, TAMBJoN TIENE COMO OBJETIVO 
TRANSMITIR UNA ENSEÑANZA QUE LOGRE EL CRECIMIENTO PERSONAL Y -
BUSCA DE IGUAL MANERA EL PROGRESO DEL PAIS, MEDIANTE LA EDUCA-
CIÓN, 

DENTRO DE LAS FINALIDADES QUE TIENE LA EDUCACIÓN IMPARTIDA 
POR EL ESTADO, SEÑALA EL ARTICULO 5º LAS SIGUIENTES: 

A),- FOMENTAR EL DESARROLLO ARMÓNICO DE LA PERSONALIDAD Y 
EL CRECIMIENTO PLENO DE SUS CAPACIDADES, FRACCIÓN!, 

B),- CREAR DENTRO DEL RoGIMEN DE LIBERTAD LAS CONDICIONES 
QUE LLEVEN A LA DISTRIBUCIÓN MÁS JUSTA DE LOS BIENES MATERIALES 
Y CULTURALES, FRACCIÓN VIII, 

c).- DIFUNDIR EL CONCEPTO DE DEMOCRACIA ENTENDIDO COMO LA 
FORMA DE GOBIERNO QUE PERMITE A TODOS PARTICIPAR EN LA TOMA DE 
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DECISIONES ORIENTADAS AL MEJORAMIENTO DE LA SOCIEDAD, FRACCIÓN 
XV. 

D),- FOMENTAR LA SOLIDARIDAD PARA EL LOGRO DE UNA VIDA SO
CIAL EQUITATIVA, FRACCIÓN XV, 

DESDE NUESTRO PUNTO DE VISTA, LOS FINES DEL SISTEMA EDUCA
TIVO, COINCIDEN CON LOS PROPÓSITOS DE LA EDUCACIÓN PARA ADUL- -
TOS, LOS QUE TIENEN COMO PUNTO DE MIRA LA REALIZACIÓN PERSONAL 
Y LA JUSTICIA SOCIAL, LLEVADA A CABO MEDIANTE LA ENSEílANZA, 

ESTOS OBJETIVOS SON UNA META DE LA EDUCACIÓN, LOS QUE EN -
ALGUNAS OCASIONES NO LLEGA A SER LA REALIDAD QUE DESEARfA EL Lg 
GISLADOR, POR LOS DIVERSOS PROBLEMAS SOCIALES QUE AFECTAN AL -
PAls, LOS CUALES IMPIDEN QUE ESTA META PUEDA LOGRARSE A CORTO -
PLAZO, 

SIN EMBARGO, ESTOS OBJETIVOS SON LOS PRINCIPIOS IDEOLÓGl-
COS QUE ORIENTAN LA FUNCIÓN SOCIAL DE LA ENSEÑANZA EN NUESTRA -
NACIÓN, DE LA MISMA FORMA, ESTAS FINALIDADES SON LAS MEDIDAS -
QUE BUSCAN INTEGRAR A TODOS LOS EDUCANDOS, INCLUYENDO AL ADULTO, 
EN EL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL. 

LA ESTRUCTURA DEL SISTEMA EDUCATIVO PERMITE "AL EDUCANDO, 
EN CUALQUIER MOMENTO, INCORPORARSE A LA VIDA ECONÓMICA Y SOCIAL 
Y QUE EL TRABAJADOR PUEDA ESTUDIAR",< 22 > ARTICULO 6º DE LA LEY 
FEDERAL DE EDUCACIÓN. Es ESTADO RECONOCE LA LIBERTAD DEL irm1-
VIDUO DE EDUCARSE EN EL MOMENTO EN QUE ~L DESEE. ASIMISMO, REA 
FIRMA LA IDEA DE QUE LA ENSEÑANZA ES UN MEDIO POR EL CUAL LA -
PERSONA SE INTEGRA AL PROCESO DE CRECIMIENTO DE LA SOCIEDAD Y -
PONE AL ALCANCE DE LA CLASE OBRERA LA EDUCACIÓN, OTORGÁNDOLE FA 
CILIDADES PARA EL LOGRO DE ESTE FIN, 

EN EL ARTICULO 8º DE ESTE ORDENAMIENTO, SE ESTABLECE QUE -
EL CRITERIO QUE ORIENTA A LA EDUCACIÓN ESTATAL EN LA IMPARTI- -
CIÓN DE ENSEÑAtlZA DIRIGIDA A LOS OBREROS Y CAMPESINOS SE MANTEi! 
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DRÁ AJENA A CUALQUIER DOCTRINA RELIGIOSA, RATIFICANDO EL CONTE
NIDO DEL ART[CULO 3º CONSTITUCIONAL, 

LA EDUCACIÓN NO SERÁ MONOPOLIO DE DETERMINADOS GRUPOS, NI 
SERVIRÁ PARA ESTABLECER DIFERENCIAS ENTRE LAS CLASES SOCIALES,
"LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓfl DEBERÁN DE EXTENDERSE A QUIENES CA
RECEN DE ELLOS, PARA CONTRIBUIR A ELIMINAR LOS DESEQUILIBRIOS -
ECONÓMICOS Y SOCIALES", C23 l ART[CULO 10 DE LA LEY FEDERAL DE -
EDUCACIÓN, Lo QUE CONSIDERAMOS UNO DE LOS PUNTOS DE PARTIDA DE 
LAS CAMPAÑAS DE ALFABETIZACIÓN, PARTE DE LA EDUCACIÓN DE ADUL-
TOS, ASIMISMO, ESTE PRECEPTO DESARROLLA EL CONCEPTO DE UtlA EDU
CACIÓN POPULAR, 

EL ART[CULO 11 DE ESTE ORDENAMIENTO, SEÑALA QUIENES HAYAN 
RECIBIDO LOS BENEFICIOS EN FORMA DIRECTA DE LOS SERVICIOS EDUCA 
TIVOS DEBERÁN PRESTAR SERVICIO SOCIAL EN LOS T~RMINOS DE LAS -
DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS CORRESPONDIENTES. CONSIDERA OBLI
GATORIO EL SERVICIO SOCIAL PARA LOS BENEFICIARIOS DIRECTOS DE -
LOS SERVICIOS EDUCATIVOS, 

LA EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR, LA ESPECIAL O CUALQUIER OTRO Tl 
PO Y MODALIDAD QUE SE IMPARTA DE ACUERDO A LAS NECESIDADES EDU
CATIVAS DE LA POBLACIÓN Y A LAS CARACTER(STICAS DE LOS GRUPOS -
QUE LA INTEGRAN, FORMAN PARTE DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, -
ARTICULO 15 DE LA LEY FEDERAL DE EDUCACIÓN. CONSIDERAMOS, QUE 
ESTE PRECEPTO ES FUNDAMENTAL EN LA EDUCAC 1 ÓN PARA o\IJUL TOS AL - -
OTORGAR LA MISMA VALIDEZ TANTO A LA ENSEÑANZA ESCOLAR COMO LA -
EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR, LA LEY FEDERAL DE EDUCACIÓN DA ACCESO 
AL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL A DIVERSAS MODALIDADES EDUCATIVAS 
Y ESTABLECE LAS BASES PARA LA PROMULGACIÓN DE DIVERSOS ORDENA-
Ml ENTOS JUR[DICOS, DENTRO DE ELLOS CITAMOS LA LEY NACIONAL DE -
EDUCACIÓN PARA ADULTOS, LO QUE A SU VEZ GENERÓ LA CREACIÓrl DEL 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, 

DE IGUAL MANERA, SEÑALA EL ART[CULO L6, DE ESTE ORDENAMIEN 
TO, TERCER PÁRRAFO, QUE "LA EDUCACIÓN PRIMARIA ES OBLIGATORIA -
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PARA TODOS LOS HABITANTES DE LA REPÚBLICA",< 24 > Y NO SÓLO PARA 
LOS MENORES DE QUINCE Aílos COMO LO ESTABLECIA EL ARTICULO 64 DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LA EDUCACIÓN PÚBLICA DE 1941, 

SE REAFIRMA QUE EL FIN PRIMORDIAL DEL PROCESO EDUCATIVO ES 
LA FORMACIÓN DEL EDUCANDO, ARTICULO 20 DE LA LEY FEDERAL DE EDM 
CACIÓN, 

MANIFIESTA, QUE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DEBEN VIN
CULARSE EN FORMA ACTIVA Y CONSTANTE CON LA COMUNIDAD, ARTICULO 
22, DE ESTE ORDENAMIENTO, LA EDUCACIÓN DEBE INTEGRARSE A LA -
REALIDAD SOCIAL DE LA NACIÓN, 

LA FRACCIÓN VIII, DEL ARTICULO 24 DE LA LEY FEDERAL DE EDM 
CACIÓN, INDICA LA NECESIDAD DE REALIZAR CAMPA~AS CON EL FIN DE 
ELEVAR EL NIVEL CULTURAL, SOCIAL Y ECONÓMICO Y EN ESPECIAL DE -
LOS HABITANTES DE LAS ZONAS RURALES Y URBANAS MARGINADAS, LO -
CUAL ES UNO DE LOS OBJETIVOS DE LA FUNCIÓN EDUCATIVA DE LA EDU
CACIÓN PARA ADULTOS, 

EL PODER EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA -
DE EDUCACIÓN PúBLICA REALIZARÁ PLANES Y PROGRAMAS PARA LA EDUCA 
CIÓN DESTINADA A OBREROS Y CAMPESINOS, FRACCIÓN III DEL ARTICU
LO 25 DE ESTE ORDENAMIENTO, 

UNA DE LAS METAS EN LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO ES -
LOGRAR QUE EL EDUCANDO SEA CAPACITADO EN EL TRABAJO SOCIALMENTE 
ÚTIL, FRACCIÓN VI, ARTICULO 45 DE LA LEY FEDERAL DE EDUCACIÓN, 

Los PLANES y PROGRAMAS RESPOllDEN A LA EVOLUC 1 ÓN H 1STÓR1 CA 
Y SOCIAL DEL PAIS Y A LAS NECESIDADES NACIONALES Y REGIONALES, 
ARTICULO 47 DE LA LEY FEDERAL DE EDUCACIÓN, 

REAFIRMA QUE TODOS TIENEN DERECHO A LAS MISMAS OPORTUNIDA
DES DE ACDESO AL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL SIN MÁS LIMITACIÓN 
QUE CUBRIR LOS REQUISITOS QUE ESTABLEZCAN LAS DISPOSICIONES RE-
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LATIVAS, ARTICULO 48 DE LA LEY FEDERAL DE EDUCACIÓN, 

EL ARTICULO 66 DE LA LEY FEDERAL DE EDUCACIÓN, LA SECRETA
RIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA CREARÁ UN SISTEMA FEDERAL DE CERTIFIC~ 
CIÓN DE CONOCIMIENTOS MEDIANTE EL CUAL EXPIDE CERTIFICADOS DE -
ESTUDIOS, DIPLOMAS, T!TULOS O GRADOS ACAD~MICOS, A QUIEN COM- -
PRUEBE POSEER LOS CONOCIMIENTOS REQUERIDOS POR EL TIPO EDUCATI
VO, GRADO ESCOLAR O MATERIA QUE DESEE ACREDITAR, SIN QUE SEA N~ 

CESARio ESTAR INSCRITO EN ALGÚN ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO, 

DESDE OTRO PUNTO DE VISTA, LA LEY FEDERAL DE EDUCACIÓN, 
REAL IZA UN GRAN AVANCE EN LA ENSEÑANZA AL OTORGAR LA MISMA VALl 
DEZ A LOS CONOCIMIENTOS ADQUIRIDOS, TANTO DENTRO DEL SISTEMA E§. 
COLAR COMO EXTRAESCOLAR, ADEMÁS, RECONOCE EL VALOR DEL APRENDI
ZAJE AUTODIDACTA, BASE EN EL PROCESO DE LA EDUCACIÓN PARA ADUL
TOS, LO QUE REPRESENTA UN ADELANTO EN EL SISTEMA EDUCATIVO NA-
CIONAL, PORQUE ES UNA MEDIDA QUE BENEFICIA A UN AMPLIO SECTOR -
DE LA POBLACIÓN QUE SE INSTRUYE AL MARGEN DE LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS, DE ESTA MANERA SE BUSCA DISMINUIR EL ALTO INDICE DE 
ANALFABETISMO, 

ANTERIORMENTE, LA LEY ORGÁNICA DE LA EDUCACIÓN PÚBLICA. 
ABROGADA, 110 RECONOCIA LOS ESTUDIOS REALIZADOS EN FORMA AUTODI-
DACTA, LA LEY FEDERAL DE EDUCACIÓN RECONOCE FORMALMENTE Y LEGITl 
MA A LA EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR AL INTEGRALA AL SISTEMA EDUCATIVO 
NACIONAL, ADEMÁS LA CONSIDERA COMO COMPLEMENTARIA A LA ENSEÑANZA 
ESCOLAR FORMAL, ACEPTANDO QUE EL APRENDIZAJE SE ADQUIERE POR ME
DIOS ESCOLARES DISTINTOS A LOS TRADICIONALES O A LOS FORMALES, -
POR ESTA RAZÓN ES IMPORTANTE LA MEDIDA DE ACREDITAR LOS CONOCI-
MIENTOS SIN IMPORTAR LA FORMA EN QUE SE ADQUIRIERON, SIN ESTA M~ 
DIDA QUEDARIAN AL MARGEN DE LA LEY, VARIAS ACCIONES QUE LA EDUC~ 
CIÓN PARA ADULTOS REALIZA PARA ALCANZAR SUS OBJETIVOS, 
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111,- DISPOSICIONES NORMATIVAS DE LA LEY NACIONAL DE EDUCA
CIÓN PARA ADULTOS, 

OTORGAR EDUCACIÓN BÁSICA AL PUEBLO MEXICANO ES UNO DE LOS 
OBJETIVOS DEL ESTADO, POR LO TANTO ESTRUCTURA JUR!DICAMENTE, -
LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS, ESTABLECl~NDOLA, COMO UN SERVICIO -
EDUCATIVO PERMANENTE QUE BUSCA INTEGRAR AL PROCESO DE ENSEÑAN
ZA A CIERTOS SECTORES DE LA POBLACIÓN QUE NO HAN CURSADO O QUE NO 
HAN CONCLUIDO LA INSTRUCCIÓN ELEMENTAL Y QUE SON PERSONAS MAYQ 
RES DE QUINCE AÑOS, EN LOS ADULTOS DE LAS CLASES MARGINADAS -
ES DONDE SE ENCUENTRAN LOS BAJOS NIVELES EDUCATIVOS. ESTA PO
BLACIÓN ADULTA REQUIERE, ASIMISMO, DE LA CAPACITACIÓN LABORAL 
PARA DESEMPEÑAR FUNCIONES PRÁCTICAS, CON EL FIN DE QUE EL INDl 
VIDUO Y SU COMUNIDAD LOGREN DESENVOLVERSE INTEGRAMENTE, 

LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA INICIATIVA DE ESTA LEY FUE 
ENVIADA POR EL PODER EJECUTIVO FEDERAL AL CONGRESO DE LA UNIÓN 
EL 22 DE DICIEMBRE DE 1975, EN ELLA SE SEÑALABA QUE LA EDUCA- -
CIÓN ES EL MEDIO ADECUADO PARA INCORPORAR AL INDIVIDUO PRODUC
TIVAMENTE A LA SOCIEDAD, LA ENSEÑANZA LE DA A LA PERSONA LA PO
SIBILIDAD DE REALIZAR TRANSFORMACIONES SOCIALES, TAMBl~N ESTA
BLECE ESTA EXPOSICIÓN QUE EL SUBDESARROLO DE LA POBLACIÓN ADUL
TA ESTA LIGADO CON LOS BAJOS NIVELES EDUCATIVOSJ ENTENDIENDO -
QUE LA EllSEÑANZA SE ENCUENTRA RELACIONADA CON LOS FENÓMENOS - -
ECONÓMICOS, Y POLITICOS DE LA SOCIEDAD, 

INDICA, TAMBl~N QUE LA EXPLOSIÓN DEMOGRÁFICA Y LA MIGRA-
CIÓN DEL CAMPO A LA CIUDAD, SON LAS CAUSAS GENERADORAS DE UN N.Q_ 
MERO CONSIDERABLE DE ADULTOS NO CALIFICADOS QUE REQUIEREN DE CA 
PACITACIÓN, ASIMISMO, QUE LA EDUCACIÓN GENERAL BÁSICA PARA - -
ADULTOS, SE APOYA PRINCIPALMENTE EN EL AUTODIDACTISMO, 

LA INICIATIVA TIENE POR OBJETIVO PRINCIPAL EXTENDER LOS -
SERVICIOS EDUCATIVOS A "LAS' PERSONAS MAYORES DE QUINCE AÑOS QUE 
POR DIVERSAS RAZONES NO HAN SIDO ATENDIDAS POR EL SISTEMA ESCO
LAR, TENDRÁN LA OPORTUNIDAD DE INCORPORARSE AL ESTUDIO SIN DESA 
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TENDER SUS OCUPACIONES HABITUALES",< 2Sl INCORPORANDO DE MANERA 
REAL Y POSITIVA AL MAYOR NÚMERO DE MEXICANOS EN LOS BENEFICIOS 
DE LA ENSERANZA, 

DEMANDA LA PARTICIPACIÓN SOLIDARIA DE LOS CIUDADANOS EN EL 
CAMPO Y LA CIUDAD, PARA DAR EDUCACIÓN GENERAL BÁSICA PARA LOS -
ADULTOS, APOYÁNDOSE EN LOS ADELANTOS C!ENTIF!COS Y TECNOLÓG!- -
ces, PRINCIPALMENTE EN LOS MEDIOS DE COMUfllCAC!ÓN MASIVA. 

ALGUNAS DE LAS METAS DE ESTA MODALIDAD EDUCATIVA, CONFORME 
A ESTA LEY, SON LA DE PROPORCIONAR AL ADULTO, MAYORES PERSPECTl 
VAS EN SU TRABAJOJ POSIBILIDADES DE CONTINUAR SUS ESTUDIOS A -
OTROS NIVELES SUPER!ORESJ LOGRAR UNA MAYOR INTEGRACIÓN FAMILIAR 
~ INDEPENDENCIA DE CR!TER!OJ QUE LA ENSEílANZA EST~ ACORDE A SUS 
NECESIDADES¡ LO QUE SE REFLEJARA EU UNA MEJOR ACTITUD A LA VIDA, 

ESTE MODELO DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS, ES APLICABLE A TO-
DOS LOS NIVELES DE EDUCACIÓN, AS! COMO BENEFICIA AL ADULTO CON 
LA CAPACITACIÓN EN EL TRABAJO, EN GENERAL ESTE ORDENAMIEtlTO J!! 
RID!CO REGULA LA EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR Y EN LO PARTICULAR, RE
DISTRIBUYE LA EDUCACIÓN, 

EL DICTAMEN DE LA CAMARA DE SENADORES, SE REALIZÓ EL 26 DE 
DICIEMBRE DE 1975, SE~ALÓ QUE", •• LA INICIATIVA CONFIGURA UN -
PROGRAMA DE SUPERACIÓN PERMANENTE, YA QUE SE PROPONE FAVORECER 
LA EDUCACIÓN CONTINUA BASADA EN LA REALIZACIÓN DE TODOS LOS TI
POS Y ESPECIALIDADES QUE EL INTERESADO HAGA.,.",< 26 l 

EL DICTAMEN DE LA CAMARA DE DIPUTADOS, DEL 28 DE DICIEMBRE 
DE 1975, INDICABA QUE "ESTA LEY REPRESENTA UNO DE LOS MÁS ELO-
CUENTES TESTIMONIOS DEL QUEHACER DEMOCRÁTICO EN M~XICO, NO SÓLO 
PORQUE CON SU EDUCACIÓN ABIERTA PARA TODOS LOS NIVELES Y SIN -
DlSCR!MlNAC!ÓN ALGUNA BRINDA LA OPORTUNIDAD A TODOS ABSOLUTAMEli 
TEl SINO PORQUE, AÚN RESPETÁNDOLA EN CUANTO A LO QUE DE DIGNA -
TIENE, OFRECE UNA OPCIÓN FRENTE A LA VIEJA CORRIENTE TRADIC!O-
NAL", (27) 
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LA LEY liACIONAL DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS, FUE APROBADA -
POR EL CONGRESO DE LA UNIÓN Y PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 31 DE DICIEMBRE DE 1975, Y PUESTA EN VIGOR EL 
15 DE ENERO DE 19761 SU CONTENIDO FUE DIVIDIDO EN LOS SIGUIEN-
TES CAPITULOS: 

A.- DISPOSICIONES GENERALES, 

PRIMERAMENTE, ESTABLECE QUE LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY 
SON DE lNTER~S SOCIAL Y DE OBSERVANCIA GENERAL EN TODA LA REPÜ
BL !CA, ARTICULO lº, 

LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS ESTÁ INTEGRADA DENTRO DE UN SIS
TEMA EDUCATIVO NACIONAL Y ORIENTADA A LOS MAYORES DE QUINCE - -
Af~os QUE NO HAYAN TENIDO LA OPORTUIUDAD DE CURSAR o DE CONCLUIR 
ESTUDIOS DE PRIMARIA O SECUNDARIA, ASIMISMO, DEFINE A LA EDUCA 
C!ÓN PARA ADULTOS COMO UNA FORMA DE EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR, QUE 
SE BASA EN EL AUTOD!DACTISMO Y EN LA SOLIDARIDAD SOCIAL, CUYO -
FIN ES ELEVAR EL NIVEL CULTURAL Y FORTALECER LA UNIDAD NACIO- -
NAL, ARTICULO 2º, 

CONSIDERAMOS QUE ESTE PRECEPTO FIJA LAS CARACTERIST!CAS G~ 
NERALES Y LOS OBJETIVOS FUNDAMENTALES DE ESTA MODALIDAD EDUCATi 
VA, DE LA MISMA FORMA CREA UN NUEVO SISTEMA DE EDUCACIÓN PARA -
ADULTOS AL CUAL SE LE OTORGA EL CARÁCTER DE PERMANENTE, YA QUE 
NO LA CONSIDERA COMO UNA CAMPANA DE ALFABETIZACIÓN TEMPORAL, -
LAS CUALES DIERON ORIGEN A ESTE ORDENAMIENTO JURID!CO, ESTE AR 
TICULO SEflALA TAMB!~N LOS ELEMENTOS ESENCIALES DE ESTA MODALl-
DAD EDUCATIVA, AUTOD!DACTISMO Y SOLIDARIDAD SOCIAL, SIN LOS CUA 
LES NO LOGRARIA SUS OBJETIVOS, LOS QUE ADEMÁS CONSTITUYEN LA BA 
SE GENERADORA DE LAS ACCIONES DE LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS EN -
LNUESTRO PAIS CON ESTO SE LEGITIMA A LA EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR 
Y SUBSANA UN ERROR DEL PASADO AL RECONOCERLA, 

SIN EMBARGO, NO SE DECLARA EN FORMA EXPRESA LA RESPONSABI
LIDAD ESTATAL POR ALFABETIZAR, LO CUAL EN LOS ANTERIORES ORDENA 



83 .•• 

MIENTOS ERA TAREA PRIMORDIAL DEL ESTADO EN LA EDUCACIÓN PARA -
ADULTOS, ESTA LEY SE PREOCUPA MÁS POR EDUCACIÓN ELEMENTAL, PRl 
MARIA Y SECUNDARIA, QUE POR LA ALFABETIZACIÓN, QUIZÁS EL LEGIS
LADOR LA CONSIDERÓ INCORPORADA A ~STAJ LO CUAL PRODUCE CIERTAS 
DUDAS SOBRE LA PARTICIPACIÓN DEL ESTADO EN LA TAREA DE ALFABETl 
ZAR, 

DEBEMOS RESALTAR QUE EL AUTODIDACTISMO ES LA BASE DE LA -
EDUeACIÓN PARA ADULTOS, EL QUE SE TRADUCE, COMO EL ESFUERZO IN
DIVIDUAL, CONSTANTE Y SISTEMÁTICO, EL CUAL CONTRIBUYE A LA CREh 
CIÓN DE UNA VISIÓN MÁS REAL DE LA VIDA Y EN LA ELEVACIÓN DEL Nl 
VEL CULTURAL DE LA SOCIEDAD, LA LEY FEDERAL DE EDUCACIÓN CONC~ 
DE LA MISMA VALIDEZ A LA EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR Y A LA EDUCA- -
CIÓN ESCOLAR, 

'EL ARTICULO 3º, DEMANDA LA SOLIDARIDAD SOCIAL, ESTIMULANDO 
LA PARTICIPACIÓN DE LA CIUDADANIA EN LA PROMOCIÓN Y ASESORIA DE 
LA EDUCACIÓN PARA ADULTOSJ LAS PERSONAS CONTRIBUYEN RESPONSABL~ 

MEUTE EN LA ELEVACIÓN DE LOS NIVELES CULTURALES, SOCIALES Y ECQ 
NÓMICOS DEL PUEBLO, 

Los OBJETIVOS DE LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS SE ENCUENTRAN -
ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 4', Y SON: 

OFRECER LAS BASES PARA QUE LA PERSONA PUEDA ALCANZAR LA -
EDUCAC l ÓN GENERAL BÁSICA, PRIMARIA Y SECUNDARIA¡ FAVORECER LA 
EDUCACIÓN CONTINUA¡ FOMENTAR EL AUTODJDACTISMOJ DESARROLLAR LAS 
APTITUDES FISICAS E INTELECTUALES,DEL INDIVIDUOJ ELEVAR LOS NI
VELES CULTURALES DE LOS SECTORES DE LA POBLACIÓN MARGINADAJ FOR 
MAR UNA CONCIENCIA DE SOLIDARIDAD SOCIAL J Y PROMOVER EL MEJORA
MIENTO CONSTANTE DE LA VIDA FAMILIAR, AMPLIAR LAS PERSPECTIVAS 
LABORALES Y PROPICIAR EL DESARROLLO DE LA SOCIEDAD, LA ENSE~Ali 
ZA SI NO CUENTA CON EL APOYO DE LA FAMILIA Y DE LA SOCIEDAD NO 
SERÁ EFICIENTE, 

CORRESPONDE AL PODER EJECUTIVO FEDERAL EXPEDIR LOS REGLA--
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MENTOS NECESARIOS PARA LA APLICACIÓN DE ESTE ORDENAMIENTO, ARTl 
CULO 5", 

A NUESTRO JUICIO, EL OBJETIVO PRIMORDIAL DE ESTA LEY ES -
CONSIDERAR A LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS, COMO UNA ENSEÑANZA EX-
TRAESCOLAR, LO CUAL FORMA PARTE DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, 
ESTA MODALIDAD EDUCATIVA ALCANZA SUS FINES GENERALES Y PARTICU
LARES MEDIANTE EL AUTODIDACTISMO Y LA PARTICIPACIÓN DE LA CIUDA 
DANIA, LO QUE FAVORECE A LA EDUCACIÓN CONTINUA, ASIMISMO, ABAR 
CA EL CONCEPTO DE CAPACITACIÓN LABORAL, TODO EN BENEFICIO DE LA 
SOCIEDAD, Es DE SEliALARSE QUE LOS OBJETIVOS SON METAS A ALCAN
ZAR, SIN EMBARGO, EXISTE UNA GRAN DISTANCIA ENTRE LO QUE ES Y -
LO QUE DEBE SER, O DICHO DE OTRA MANERA ENTRE LO IDEAL Y LA REA 
L !DAD, 

B.- ATRIBUCIONES DE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y LOS 
MUNICIPIOS, 

EN EL ARTICULO 6", SE ESTABLECE EL ÁMBITO DE COMPETENCIA -
DE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y LOS MUNICIPIOS, A LOS QUE LES -
CORRESPONDE: 

PROMOVER, ESTABLECER, ORGANIZAR Y SOSTENER LOS SERVICIOS -
PERMANENTES DE LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS; DETERMINAR LOS PLANES 
Y PROGRAMAS DE ESTUDIO DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES EDUCATI-
VAS DE LOS DISTINTOS GRUPOS SOCIALES; APOYAR A LOS PARTICULARES 
QUE PARTICIPEN EN LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS EN LA PROMOCIÓN Y -
ASESORIAl OTORGAR ESTIMULOS Y RECONOCIMIENTOS A QUIENES PRESTEN 
SERVICIOS DISTINGUIDOS EN ESTA MODALIDAD EDUCATIVA¡ Y LAS DEMÁS 
QUE LE SEÑALEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, EN ESTE PRECEPTO SE 
SEÑALA LA FORMA DE APLICAR LOS PRINCIPIOS DE ESTA LEY, DETERMI-
NANDO LAS COMPETENCIAS DE LOS DISTINTOS ÓRGANOS DE LA ADMINIS-
TRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, 

DE MANERA EXCLUSIVA LE CORRESPONDE AL PODER EJECUTIVO FEO~ 
RAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, LAS Sl 
GUIENTES FACULTADES: FORMULAR PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO; -
AUTORIZAR Y ELABORAR LOS LIBROS DE TEXTO Y LOS MATERIALES PEDA-
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GÓGICOS DE APOYOJ ACREDITAR Y CERTIFICAR LOS COflOCIMIENTOSJ EVA 
LUAR PERIÓDICAMENTE LOS PLANES Y PROGRAMAS, M~TODOS Y PROCEDl-
MIENTOS Y POR ÚLTIMO VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY NACIOflAL 
DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS, ARTICULO 7", LA SECRETARIA DE EDUCA 
CIÓN PÚBLICA ES EL ORGANISMO ESTATAL QUE ESTÁ EN CONTACTO DIRE~ 
TO EN EL PROCESO DE LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS, 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PúBLICA, PODRÁ EXTENDER LOS SER 
VICIOS DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS, Ell COORDINACIÓN CON OTRAS IN§. 
TITUCIONES A TODAS LAS MODALIDADES, TIPOS Y ESPECIALIDADES DE IN.§. 
TRUCCIÓN, ASI COMO A LAS ACTIVIDADES DE ACTUALIZACIÓN DE CAPACl 
TACIÓN PARA EL TRABAJO Y EN LA FORMACIÓN PROFESIONAL PERMANEN-
TE, ARTICULO 8", SE DESARROLLA EL CONCEPTO DE EDUCACIÓH PERMA
NENTE Y CONTINUA, 

Los SERVICIOS QUE LOS ESTADOS y MUNICIPIOS ESTABLEZCAN HA
CIA LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS, QUEDARÁN BAJO LA DIRECCIÓN Y 
COORDINACIÓN T~CNICA Y ADMINISTRATIVA, ARTICULO 9", 

CONSIDERAMOS, QUE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EL -
ESTADO, TIENE SÓLO PARTE DE LAS RESPONSABILIDADES QUE GENERA LA 
EDUCACIÓN PARA ADULTOS, DENTRO DE ESTAS OBLIGACIONES ESTÁN: FI
JAR Y SUPERVISAR LOS LINEAMIENTOS GENERALES DE ESTA MODALIDAD EDU
CATIVA, DE LA MISMA FORMA ELABORA MATERIAL DIDÁCTICO Y LA MÁS -
IMPORTANTE LA ACREDITACIÓN DE CONOC!MIEfHOS ADQUIRIDOS POR ME-
DIO DE ESTA ENSEílANZA, EXISTEN OTRAS FUNCIOflES COMO LAS DE PRQ 
MOVER, ASESORAR, APOYAR E IMPARTIR EDUCACIÓN PARA ADULTOS, LAS 
QUE DELEGA EN EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS -
ADULTOS, CON EL FIN DE SUPERAR LAS DIFICULTADES A QUE SE EN- -
FRENTA ESTA MODALIDAD EDUCATIVA, FUE CREADO ESTE ORGANISMO DES
CENTRALIZADO, 

PROPORCIONAR EDUCACIÓN FORMAL ES LA MAYOR RESPONSABILIDAD 
DEL ESTADO EN EL CAMPO DE LA ENSEílANZAl A ESTO OBEDECE LA PARTl 
CIPACIÓN LIMITADA DEL ESTADO EN EDUCACIÓN PARA ADULTOS, LO CUAL 
DIFICULTA EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS DE ESTA MODALIDAD EDUCATIVA, 
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EL BENEFICIARIO DE LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS.RECIBE LA EN
SEl1ANZA NECESARIA DIRECTAMENTE DEL ASESOR O DE LOS MEDIOS MASI
VOS DE COMUNICACIÓN. TODO TIPO DE DIFUSIÓN DISPONIBLE PODRÁ -
SER UT 1L1 ZADO PARA LOS F 1 NES DE LA EDUCAC 1 ÓN PARA A!JUL ros. LA CQ 

MUN!CAC!ÓN MASIVA, PRENSA, RADIO, TELEVISIÓN, C!NEMATOGRAFIA, -
TIENE UN ROL TRASCEDENTAL EN ESTA MODALIDAD EDUCATIVA, ARTICULO 
10. 

LA LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN PUBLICADA EN EL DIA-
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 19 DE ENERO DE 1960, INDICA LA 
POSIBILIDAD DE UTILIZAR LOS MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓU CON 
EL FIN DE PROMOVER Y ORGAN 1 ZAR LA ENSEÑANZA A TRAV~S DE LA RA-
DIO Y TELEVISIÓN, ARTICULO 11, FRACCIÓN!, DE ESTE ORDENAMIEN-
TO, S 1 N EMBARGO " .. , NO EX 1 STE ACC 1 ÓN REAL DONDE LA RADIO Y LA 
TELEVISIÓN COMERCIALES HAYAN SIDO UTILIZADOS EN FORMA EFECTIVA, 
CLARA, GENEROSA Y PROFUNDA CON FINES PRIORITARIAMENTE PEDAGÓGI
COS", 128 ) 

EL ARTICULO 59 DE LA LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN IN
DICA LA OBLIGACIÓN DE LAS ESTACIONES DE RADIO Y TELEVISIÓN DE -
INCLUIR GRATUITAMENTE Ell SU PROGRAMACIÓN TREllHA MINUTOS DEDICA 
DOS A DIFUUDIR TEMAS EDUCATIVOS, CULTURALES Y DE ORIENTACIÓN SQ 

CIAL, EL EJECUTIVO FEDERAL SEílALARÁ " .. ,LA DEPENDENCIA QUE DE
BA PROPORCIONAR EL MATERIAL PARA EL USO DE DICHO TIEMP0,,,"< 29 > 

Los MEDIOS MASIVOS DE COMUIUCACIÓN JUEGAN UN PAPEL MUY IM
PORTANTE EN EL PROCESO EDUCATIVO, POR ESTA RAZÓN Y EN VIRTUD DE 
LA GRAN DEMANDA DE EDUCACIÓN, ES NECESARIO ESTABLECER QUE LOS -
TREINTA MINUTOS DIARIOS DEBAtl SER EN BENEFICIO DE LA POBLACIÓN 
QUE SOLICITA ENSE~ANZA, ASIMISMO ES PRIORITARIO DETERMINAR LA 
FORMA EN QUE UTILIZARÁ ESTE TIEMPO LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS, -
PARA ADULTOS, PARA SATISFACER LAS DEMANDAS DE ESTA MODALIDAD -
EDUCATIVA, 
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C.- APRENDIZAJE Y ACREDITACIÓN, 

EL APRENDIZAJE, SE APOYARA EN EL ESTUDIO DE LIBROS, GU(AS 
Y MATERIAL~S DIDÁCTICOS AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA DE EDUCA
CIÓN PÚBLICA, ARTICULO 11. EL ADULTO RECIBE EL APOYO DEL ESTA
DO EN CUANTO A MATERIALES DE ESTUDIO Y ORIENTACIÓN EN LA MEDIDA 
QUE LO REQUIERAN, 

EL ADULTO PODRÁ ORGANIZAR SU PROCESO DE APRENDIZAJE EN FOR 
MA INDIVIDUAL O COLECTIVA, C(RCULOS DE ESTUDIO, AS( COMO ASESO
RARSE, SI LO DESEA POR LA PERSONA QUE LE CONVENGA, ARTICULO 12. 
OPINAMOS QUE EL PROCESO DE APRENDIZAJE DE LA EDUCACIÓll PARA - -
ADULTOS. SE ESTABLECE DENTRO DE LAS CARACTER(STICAS DE UN SISTg 
MA ABIERTO DE ENSEÑANZA, CON Ul~A ASESORIA DE CARÁCTER OPCIONAL, 
EL EDUCANDO ES EL RESPONSABLE DE LA CALIDAD DE SU EDUCACIÓN, 

EL ASESOR ES UN AUXILIAR VOLUNTARIO EN EL PROCESO DE EDUCA 
CIÓN PARA ADULTOS, Y TIENE A SU CARGO: MOTIVAR EL INTERtS POR -
EL ESTUDIO; ORGANIZAR Y ORIENTAR LOS C(RCULOS DE ESTUDIO; ASESQ 
RAR Y DIRIGIR A LAS PERSONAS QUE LES INTERESE INICIAR O COMPLE
TAR LA EDUCACIÓN BÁSICA, ARTICULO 13. 

ESTE ORDENAMIENTO INDICA QUE SE REQUIERE DEL ASESOR PARA -
CONDUCIR A LA PERSONA ANALFABETA EN EL APRENDIZAJE DE LAS MATE
MÁTICAS ELEMENTALES Y EN EL PROCESO DE LEER Y ESCRIBIR, ARTICU
LO 14. SE SEl~ALA EN FORMA TÁCITA QUE EN EL PROCESO DE ALFABETl 
ZACIÓN LA MAYOR RESPOllSABILIPAD LA TIENE EL EDUCANDO 

LAS rnsT ITUC 1 ONES EDUCA TI VAS, PODRÁN ORIENTAR AL EDUCANDO 
A FALTA DE ASESOR, ARTICULO 15. 

LA PERSONA MAYOR DE QU ltlCE AÑOS QUE TENGA EL 1 NTERtS DE --
1 NICIAR O CONTllWAR LOS ESTUDIOS BÁSICOS LE BASTARA CON REGIS-
TRARSE EN LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, A TRAVtS DE ALGU
NA DE SUS DEPENDENC 1 AS, LA ltlSCR 1PC1 ÓN NO REQU 1 ERE DE N 1 NGUNA -
DOCUMENTACIÓN, ARTICULO 16. EL ESTADO DEJA EL LIBRE ACCESO A -
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LOS ADULTOS A LA ENSE~ANZA, BUSCANDO LA MAYOR FLEXIBILIDAD PARA 
QUE EL S 1 STEMA SEA OPERANTE, 

Los COllOCIMIEllTOS ADQUIRIDOS POR LOS ADULTOS. SE ACREDITA
RÁN MEDIANTE EXÁMENES EVALUADOS POR LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
PúBLICA, A TRAV~S DE SU SISTEMA FEDERAL DE CERTIFICACIÓN, AR- -
TICULO 17, ANALIZAMOS QUE EL ADULTO PODRÁ PRESENTAR EXÁMENES -
EN LOS PERIODOS Y EN LOS SITIOS ADECUADOS A SUS NECESIDADES, -
SIN EMBARGO PARA PRESENTAR DICHOS EXAMENES DEBERÁ MOSTRAR ACTA 
DE NACIMIENTO, A PESAR DE ESTA MEDIDA QUE CONSIDERAMOS EXCESI-
VA, ESTE ORDENAMIENTO ROMPE, HASTA CIERTO PUNTO, CON LA RIGIDEZ 
DEL SISTEMA DE ACREDITACIÓN, EL CUAL ES UN ASPECTO CENTRAL DE -
ESTA LEY, PORQUE POR MEDIO DE LA ACREDITACIÓll ACEPTA OTRAS FOR
MAS DE APRENDIZAJE COMO SOll LA EXTRAESCOLAR Y EL AUTODIDACTIS-
MO. 

EL EDUCANDO QUE ACREDITE MEDIANTE PREVIA EVALUACIÓN, RECI
BIRÁ EL CERTIFICADO CORRESPONDIENTE, EL CUAL LE PERMITIRÁ CONTl 
NUAR LOS ESTUDIOS, QUE A ~L LE INTERESEN, FACILITÁNDOLE LA CON
TINUIDAD EN SUS ESTUDIOS, ARTICULO 18. 

LA PARTICIPACIÓN DE LA CIUDADANIA ES FUNDAMEllTAL, EN EL -
PROCESO DE APRENDIZAJE TANTO DEL ADULTO PARTE ACTIVA EN LA ENS~ 
11ANZA, COMO DEL ASESOR, ESTA LEY PERMITE LA LIBRE INCORPORACIÓN 
EN LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS DE LAS PERSONAS MAYORES DE QUINCE 
Aílos. QUE COMPRUEBEN HABER ACREDITADO GRADOS COMPLETOS DE TIPO 
MEDIO, Ell CUALQUIER TIEMPO PARA REALIZAR FUNCIONES DE ASESOR, 
ARTICULO 19, 

EL ADULTO RECIBE EL APOYO DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
Y Etl CASO DE QUE NO ACREDITE LA ETAPA EDUCATIVA CORRESPONDIEtl-
TE, SE LE DA Utl INFORME SOBRE LAS UNIDADES DE ESTUDIO Ell LAS -
QUE DEBE PROFUNDIZAR TENIENDO EL DERECHO DE PRESENTAR LOS EXÁ-
MENES NECESARIOS PARA ACREDITAR DICHA ETAPA, ARTICULO 20, EL -
EDUCANDO APRECIA LAS ÁREAS DE APRENDIZAJE QUE SOtl FUNDAMENTALES 
PARA LOGRAR LOS OBJETIVOS DE SU EDUCACIÓN, 
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DESDE NUESTRA PERSPECTIVA, ESTE ORDENAMIENTO ACEPTA QUE SE 
PUEDE APRENDER FUERA DEL SISTEMA ESCOLAR FORMAL, ACREDITANDO -
LOS CONOCIMIENTOS ADQUIRIDOS POR MEDIO DE LA EDUCACIÓll EXTRAES
COLAR, EN BENEFICIO DE LOS SECTORES MARGllMDOS DE LA EDUCACIÓN, 
SE UNIFICAN EDUCACIÓN Y ACREDITACIÓN, EL ESTADO TIEtlE LA OBLI
GACIÓN DE APROBAR LOS CONOCIMIEtlTOS ADQUIRIDOS POR EL ADULTO, -
sm IMPORTARLE LA FORMA EM QUE LOS HAYA APRENDIDO¡ EN BIEN DEL 
DESARROLLO TAllTO DEL EDUCAllDO COMO DE LA NACIÓN, 

C,- SERVICIO SOCIAL EDUCATIVO. 

A LAS DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO FEDERAL, DE LOS ESTADOS Y 
DE LOS MUNICIPIOS, LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y A LAS EM-
PRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL, LES CORRESPONDE ORGAl~IZAR SER
VICIOS PERMANElffES DE PROMOCIÓN Y ASESORAMIENTO EN LA EDUCACIÓN 
PARA ADULTOS, EN BEllEFICIO DE SUS TRABAJADORES Y DE LOS FAMILIA 
RES DE SUS OBREROS, LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA ESTUDIAR Y 
ACREDITAR LA EDUCACIÓN RPIMARIA Y SECUNDARIA, ARTICULO 21. LA 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA HA IMPLANTADO DENTRO DE LAS DE
PENDEtlCIAS DEL EJECUTIVO FEDERAL PROGRAMAS DE EDUCACIÓN PARA -
ADULTOS, ESTE PRECEPTO OBLIGA AL SECTOR PÚBLICO ESTABLECER CEN
TROS DE ASESORIA, PROMOCIÓN Y CAPACITACIÓtl QUE ELEVE EL NIVEL -
EDUCATIVO DE SUS TRABAJADORES. POR ESTA RAZÓN SE CREA EL REGLA 
MENTO PARA LA ORGANIZACIÓN DE SERVICIOS DE EDUCACIÓN GENERAL BA 
SICA PARA ADULTOS, 

DE IGUAL MANERA, LAS INSTITUCIONES FEDERALES DE EDUCACIÓll 
PRIMARIA, MEDIA, T~CNICA Y SUPERIOR ESTABLECERÁll CENTROS DE PRQ 
MOC 1 ÓN Y ASESOR 1 A PERMANENTES EN LA EDUCAC 1 ÓI~ PARA ADULTOS, EN 
CUYAS ACTIVIDADES PARTICIPARÁll LAS AUTORIDADES, PROFESORES Y -
ALUMNOS DE DICHAS INSTITUCIONES, ARTICULO 22, LA SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA, ES EL EJE, SOBRE EL CUAL GIRA LA EDUCACIÓN -
DE ADULTOS EU NUESTRO PA(S, 

SE ESTABLECE LA POSIBILIDAD DE QUE LAS UNIVERSIDADES Y LOS 
CENTROS DE EDUCAC 1 ÓN SUPERIOR QUE TEtlGAN EL CARÁCTER DE ORGAN 1.§. 
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MOS DESCENTRALIZADOS DEL ESTADO DE QUE PARTICIPEN EN LA EDUCA-

CIÓN PARA ADULTOS DE ACUERDO CON LOS ORDENAMIENTOS LEGALES QUE 

LO RIGEN, ARTICULO 23, 

LOS ESTUDIANTES QUE DESEEN PARTICIPAR VOLUNTARIAMENTE EN -

LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS, TIENEfl DERECHO A QUE SE LES ACREDITE 

DICHO SERVICIO, CONFORME CON LAS DISPOSICIONES LEGALES ESTABLE

CIDAS PARA EL SERVICIO SOCIAL, ARTICULO 24. LA LEY FEDERAL DE 

EDUCACIÓI~. EN SU ARTICULO 11. COUSIDERA OBLIGATORIO EL SERVICIO 

SOCIAL PARA LOS ESTUDIANTES, 

A HUESTRO JUICIO, EL TIEMPO SEílALADO PARA CUMPLIR CON EL -

SERVICIO SOCIAL, SEIS MESES ES INSUFICIENTE PARA ASESORAR, MOTL 

VAR Y CONDUCIR EL APRENDIZAJE DEL ADULTO, ASIMISMO EXISTEN - -

OTRAS CIRCUNSTANCIAS QUE HACEN DIFICIL OBTEUER EN TAtl CORTO PLE; 

ZO RESULTADOS POSITIVOS EN EL PROCESO DE APRENDIZAJE DEL ADUL-

TO, COMO POR EJEMPLO SU POTENCIAL REAL COMO ALUMIW, ES LIMITA-

DO, 

LA ENSEílANZA DE ADULTOS, TAMBIEN NECESITA DE LA COOPERA- -

CIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PARTICULARES Y LOS DEJA 

EN LA LIBERTAD DE !UCORPORARSE EN ESTA TAREA EDUCATIVA AL SEl1A

LAR QUE PODRÁN AUX 1 LIAR EH LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS MEDIANTE -

CURSOS. CONFERENCIAS, Y TODA ACTIVIDAD QUE TENGA POR OBJETO LA 

ORIENTACIÓll Y GUIA DE ASESORES DE CIRCULOS DE ESTUDIO, AnTICU-

LO 25, OPINAMOS QUE EN ESTA MODALIDAD EDUCATIVA POR EL BAJO -

PRESUPUESTO SEflALADO PARA ESTA TAREA, ES FUHDAMENTAL LA PART! CL 
PACIÓN DE TODOS LOS SECTORES DE LA POBLACIÓN, ESTUDIAllTES, PAR

TICULARES, ORGAlllSMOS ESTATALES EN LA PROMOCIÓH Y ASESORIA EH -

LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS, 

DE LA MISMA FORMA, DESDE NUESTRO PUNTO DE VISTA, EL ESTADO 

DELEGA PARTE DE SU RESPONSABILIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE EDUCA-

CIÓN PARA ADULTOS, EN LA PARTICIPACIÓN DE LA CIUDADANIA Y PRIN

CIPALMENTE EN EL DEMANDAUTE DE ESTA MODALIDAD EDUCATIVA, AL - -

CUAL SE LE HACE RESPONSABLE DE SU ENSERANZA, LO QUE HASTA CIER-
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TO PUNTO ES VERDADJ PORQUE EL EDUCANDO ES EL GENERADOR DE ESTE 
PROCESO EDUCATIVO¡ PERO EL ADULTO ESTÁ SUJETO A CIERTAS LIMITA
CIONES QUE NO LE PERMITEN SU INTEGRACIÓtl EN EL PROCESO SOCIAL, 
Es DE ACLARARSE QUE EN ESTE ORDENAMIENTO NO SE SEÑALA LA FUN- -
CIÓN DE LA EDUCACIÓN, COMO RESPONSABIALIDAD DEL ESTADO EN EL D~ 
SARROLLO SOCIAL, 

E.- DERECHOS Y ÜBLIGACIOtiES, 

EL ART[CULO 26, CONSAGRA EL DERECHO EN FAVOR DE LOS MAYO-
RES DE QUINCE AÑOS PARA RECIBIR LA EDUCACIÓN GEllERAL BÁSICA PA
RA ADULTOS, EN IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, SIN QUE SE HAGA DIS-
CRIMINACIÓN POR CUESTIONES DE SEXO, SITUACIÓN ECONÓMICA, SO- -
CIAL, SÓLO DEPENDE DE LA VOLUNTAD DEL l!ITERESADO EL EJERCICIO -
DE ESTE DERECHO, PORQUE NO SEIMLA il!NGUNA LIMITACIÓN PARA HACER 
LO VALER, SE DETERMl!IA EL TIPO DE POBLACIÓtl AL QUE ESTÁ ORIE!l
TADA LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS, ELIMINA TODO TIPO DE DISCRIMINA 
CIÓN QUE PUEDA IMPEDIR EL ACCESO A ESTA MODALIDAD EDUCATIVA. 

EL OBJETIVO DE ESTE ORDE!IAMIENTO ES EXTENDER LOS BEliEFI- -
CIOS DE LA EDUCACIÓtl A LA POBLACIÓN ADULTA MARGINADA DE LA ENS~ 
r.At1ZA, POR LO CUAL ES NECESARIA LA PARTICIPACIÓH DE TODOS LOS -
SECTORES DE LA SOCIEDAD, POR LO TAIHO EL ARTICULO 27 SEÑALA QUE 
PODRÁN LOS EMPLEADOS, SINDICATOS Y ASOCIACIONES PARTICIPAR DEN
TRO DE UN ESP[RITU DE SOLIDARIDAD Y DE ACUERDO A SUS POSIBILIDA 
DES EN: 

PROPICIAR EL ESTABLECIMIENTO DE CEUTROS Y SERVICIOS DE PRQ 
MOCIÓN Y ASESOR!A DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS¡ DAR FACILIDADES A 
SUS TRABAJADORES Y AFILIADOS PARA ESTUDIAR Y ACREDITAR LA EDUCb 
CIÓN BÁSICA PARA ADULTOS; Y EN LA EXTENSIÓll DE SERVICIOS DE LA 
EDUCACIÓN PARA ADULTOS A LOS FAMILIARES DE SUS TRABAJADORES Y -
AFILIADOS, 

EN SUMA, LA LEY NACIONAL DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS, TIENE 
COMO PROPÓSITO EL DE INTEGRAR AL DESARROLLO DEL PA!S A LA POBLA 
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CIÓN QUE NO TUVO LA OPORTUNIDAD DE CURSAR O DE CONCLUIR SUS ES
TUDIOS BÁSICOS, TRATA DE SUBSANAR ESTA INJUSTICIA Y HACER, EN -
LO POSIBLE, UN SISTEMA SOCIAL MÁS EQUILIBRADO QUE FORTALEZCA EL 
SENTIDO DEMOCRÁTICO DE LA EDUCACIÓN, 

DE LA MISMA FORMA, ESTABLECE LAS BASES PARA EL FUNCIONA- -
MIENTO DE LA EDUCACIÓN EXTRAESCOLARJ DEMANDA LA PARTICIPACIÓN -
DE LA SOCIEDAD, SOLIDARIDAD SOCIAL, EN LA EDUCACIÓN Y BUSCA PRQ 
PICIAR LA SUPERACIÓN EDUCATIVA, SOCIAL, ECONÓMICA Y CULTURAL -
DEL PUEBLO, PORQUE ALGUNOS PROBLEMAS QUE AFECTAN A LA NACIÓN, -
SON CONFLICTOS QUE OBEDECEN AL BAJO NIVEL CULTURAL DEL PUEBLO, 

SEÑALAMOS QUE LA EDUCACIÓN ES EL MEDIO POR EL CUAL EL INDl 
VIDUO SE CAPACITA PARA ~ODER PARTICIPAR EN LA DINÁMICA SOCIAL.
ESTA LEY FACILITA LA POSIBILIDAD DE QUE LA PERSONA ADULTA ASIS
TA A LA ESCUELA Y ACREDITE LA EDUCACIÓN BÁSICA, 

ESTE ORDENAMIENTO, CONSIDERAMOS, INTEGRA A LA EDUCACIÓN PA 
RA ADULTOS DENTRO DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL Y NO COMO UNA 
CAMPAÑA DE ALFABETIZACIÓN DE MAYOR CONTENIDO O PERMANENCIA, LA 
DETERMINA COMO UN PLAN DE SUPERACIÓN PERMANENTE Y CONTINUO, POR 
ESTAR CONECTADA A LOS DEMÁS TIPOS DE ENSEÑANZA, ACTUALIZA Y CA 
PACITA AL TRABAJADOR, EN SU ESFUERZO DE FORMACIÓN Y PERFECCIONA 
MIENTO PROFESIONAL, CONSOLIDANDO UN SISTEMA DE JUSTICIA SOCIAL 
EDUCATIVA, 

IV.- LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN VINCULACIÓN CON LA EDUCA
CIÓN PARA ADULTOS, 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, PROHIBE lA UTILIZACIÓN DEL TRA 
BAJO DE LOS MENORES DE CATORCE AÑOS, EXTIENDE ESTA PROHIBICIÓN 
A LOS MAYORES DE CATORCE AÑOS Y MENORES DE DIECISEIS AÑOS QUE -
NO HAYAN TERMINADO SU EDUCACIÓN OBLIGATORIA, PRIMARIA, EN CUM-
PLIMIENTO DEL ARTICULO 3º, CONSTITUCIONAL, FRACCIÓN VI Y VII, -
LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE PUEDE APROBAR LA COMPATIBILIDAD Eli 
TRE LOS ESTUDIOS Y EL TRABAJO, ARTICULO 22, CON ESTA MEDIDA SE 
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BUSCA NO INCREMENTAR EL INDICE DE ANALFABETISMO, 

EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTAN LAS CONDICIONE.S DE TRABAJO 
DEBERÁ CONTENER LA INDICACIÓN DE QUE EL TRABAJADOR SERÁ CAPACI
TADO O ADIESTRADO EN LOS T~RMINOS DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE 
LA EMPRESA CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY FEDERAL DEL TRABA
JO, ARTICULO 25, FRACCIÓN VIII. DE IGUAL MANERA, EL CONTRATO -
COLECTIVO Y EL CONTRATO LEY ABARCAN LA CAPACITACIÓN Y EL ADIES
TRAMIENTO DE LOS TRABAJADORES, 

EL ARTICULO 132, INDICA LAS OBLIGACIONES DE LOS PATRONES -
DENTRO DE LAS QUE ENCONTRAMOS: 

ESTABLECER Y SOSTENER LAS ESCUELAS DENOMINADAS ARTICULO --
123 CONSTITUCIONAL, DE CONFORMIDAD CON LO SEílALADO POR LAS LE-
YES Y LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, FRACCIÓN VII; PROPOR
CIONAR CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO A LOS TRABAJADORES, FRAC-
CIÓN XVi CONTRIBUIR AL FOMENTO DE ACTIVIDADES CULTURALES DE SUS 
TRABAJADORES, FRACCIÓN XXV. 

EL 27 DE ABRIL DE 1978, SE ADICIONÓ EL CAPITULO !JI-BIS Oh 
NOMINADO "DE LA CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO DE LOS TRABAJADO
RES", INTEGRADO DENTRO DEL TITULO CUARTO, "DERECHOS Y ÜBLIGACIQ 
NES DE LOS TRABAJADORES Y DE LOS PATRONES", Y EN EL ARTICULO --
153 A• ESTABLECE: "TODO TRABAJADOR TIENE EL DERECHO A QUE SU -
PATRÓN LE PROPORCIONE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO EN SU TRABA 
JO QUE LE PERMITA ELEVAR SU NIVEL DE VIDA,,,",C3Q) CON EL FIN -
DE PERFECCIONAR LOS CONOCIMIENTOS Y APTITUDES DEL TRABAJADOR, 

Los PATRONES DE LOS TRABAJADORES DEL CAMPO TIENEN COMO - -
OBLIGACIÓN ESPECIAL LA DE "FOMENTAR LA ALFABETIZACIÓN ENTRE LOS 
TRABAJADORES Y SUS FAMILIARES, ,,u,131) ARTICULO 283, FRACCIÓN -
VII, INCISO f, 

ASIMISMO, ESTE ORDENAMIENTO SEAALA COMO OBLIGACIÓN ESPE- -
CIAL DE LOS PATRONES HACIA SUS TRABAJADORES DOM~STICOS LA DE: -
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"COOPERAR PARA LA INSTRUCCIÓN GENERAL DEL TRABAJADOR DOMIÓSTICO 
DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS QUE DICTEN LAS AUTORIDADES CORRES 
POND 1 ENTES", ( 32 ) ART l CULO 337, FRACC 1 ÓN 11 !. -

A LA SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL LE CORRESPON 
DE COORDINAR JUNTO CON LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, LA -
IMPLANTACIÓN DE LOS PLANES O PROGRAMAS SOBRE LA CAPACITACIÓN Y 
ADIESTRAMIENTO PARA EL TRABAJADOR, ARTICULO 539, FRACCIÓN 111,
INCJSO H, DE IGUAL MANERA, EXISTE LA LEY QUE ESTABLECE LA EDU
CACIÓN NORMAL PARA LOS PROFESORES DE CENTROS DE CAPACITACIÓN PA 
RA EL TRABAJO, 

DE LA MISMA FORMA, LOS PLANES DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRA-
MIENTO, AS! COMO EL PROGRAMA DE EDUCACIÓN BÁSICA IMPARTIDA EN -
LOS CENTROS DE TRABAJO, SON DESARROLLADOS EN FORMA CONJUNTA POR 
LOS SECTORES EDUCATIVO Y DEL TRABAJO, MEDIANTE UN CONVENIO FIR
MADO ENTRE LA SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, Y LA S~ 
CRETAR(A DE EDUCACIÓN PÚBLICA, CELEBRADO EL 7 DE JULIO DE 1980 
Y EN CUMPLIMIENTO AL REGLAMENTO PARA LA ORGANIZACIÓN DE SERVI-
CIOS DE EDUCACIÓN BÁSICA PARA ADULTOS, LO CUAL DEMUESTRA QUE E~ 

TOS PLANES SON UNA DE LAS ACCIONES PRIORITARIAS DEL ESTADO. 

LA SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EXPIDIÓ UN 
OFICIO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA POSIBILIDAD DE OUE LOS PA
TRONES Y LOS TRABAJADORES, INCLUYAN EN LOS PLANES DE CAPACJTA-
CIÓN Y ADIESTRAMIENTO LOS NIVELES EDUCATIVOS CONOCIDOS COMO AL
FABETIZACIÓN, PRIMARIA INTENSIVA PARA ADULTOS, Y SECUNDARIA - -
ABIERTA, EL CUAL FUE PUBLICADO EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA FED~ 
RACIÓN EL 22 DE AGOSTO DE 1980, EN CONFORMIDAD CON LOS PLANES Y 
PROGRAMAS SOBRE LA CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO A QUE SE REFI~ 
RE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN EL CAPITULO 111, DEL TITULO -
CUARTO, AS( COMO EN CUMPLIMIENTO DEL CONVENIO ANTES CITADO, SE 
CREÓ ESTE OF 1c1 o EL QUE SERALA EN EL PUNTO L 1NC1 so c' "QUE -
LAS FASES DEL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO CONSIS
TENTES EN ALFABETIZACIÓN, PRIMARIA INTENSIVA PARA ADULTOS O SE
CUNDARIA ABIERTA, SE IMPARTAN DENTRO DE LA JORNADA DE TRABAJO", <33> 
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LA LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA, EN SU ARTICULO 101, 
ESTABLECE EL CONDEPTO DE PARCELA ESCOLARJ EN.EL ARTICULO 102, -
SE~ALA EL OBJETO DE LA MISMAJ Y EN EL REGLAMENTO DE LA PARCELA 
ESCOLAR, DEL 17 DE FEBRERO DE 1944, INDICA EN SU ARTICULO 3º, -
INCISO A, QUE UNO DE LOS FINES EDUCATIVOS ESENCIALES DE LA PAR
CELA ESCOLAR ES CAPACITAR AL ALUMNO EN TODAS LAS LABORES DE PRQ 
DUCCIÓN AGRICOLA, ESTA ES TODA LA REFERENCIA QUE HACE LA LEGIA 
LACIÓN AGRARIA SOBRE LA EDUCACIÓN, A PESAR QUE EN EL SECTOR CAtl 
PESJNO EXISTE UN ALTO INDICE DE ANALFABETISMO, 

V.- EL DERECHO INTERNACIONAL Y LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS, 

EXISTEN CONVENIOS INTERNACIONALES SOBRE LA EDUCACIÓN PÚBLl 
CA, INTERCAMBIOS CULTURALES Y DERECHOS DE AUTORJ ASIMISMO, LA -
ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS, Q,N,U,, CUENTA CON ORGANIA 
MOS ESPECIALIZADOS, COMO ES EL CASO DE LA ORGANIZACIÓN EDUCATI
VA, CJENTIFJCA y CULTURAL DE LAS NACIONES UNIDAS. U.N.E.s.c.u •• 
CUYOS FINES SON CONTRIBUIR A LA PAZ MEDIANTE LA EDUCACIÓN, ASE
GURANDO EL RESPETO UNIVERSAL A LA JUSTICIA, A LA LEY, A LOS DE
RECHOS HUMANOS, Y A LAS LIBERTADES FUNDAMENTALES MEDIANTE LA EN 
SE~ANZA, LA CIENCIA Y LA CULTURA, DE IGUAL MANERA EXISTEN ORGA 
NISMOS EDUCATIVOS INTERNACIONALES QUE TIENE COMO FIN LA EDUCA-
CIÓN PARA ADULTOS, COMO POR EJEMPLO EL CENTRO REGIONAL DE ALFA
BETIZACIÓH EN AM~RICA LATINA, C,R.E.A.F.A.L,, CON SEDE EN NUES
TRO PAIS, 

A,- EL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIA-
LES Y CULTURALES, 

EL 12 DE MAYO DE 1981, SE PUBLICÓ EN EL DIARIO ÜFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN, EL DECRETO DE PROMULGACIÓtl DEL PACTO INTERNACIO
NAL DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES, EL CUAL FUE 
ABIERTO A FIRMA EN LA CIUDAD DE NEW YORK. DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AM~RICA, EL 19 DE DICIEMBRE DE 1966, ESTE PACTO INTERNACIO-
NAL FUE APROBADO POR LA CÁMARA DE SENADORES DEL CONGRESO DE LA 
UNIÓN EL 18 DE DICIEMBRE DE 1980, EL INSTRUMENTO DE ADHESIÓN,-
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FUE FIRMADO POR EL PODER EJECUTIVO FEDERAL EL 2 DE MARZO DE - -
1981, CONFORME AL ARTICULO 89 CONSTITUCIONAL FRACCIÓN!, V SE -
PROMULGÓ EL PRESENTE DECRETO EL 30 DE MARZO DE 1981. 

AL ADHERIRSE EL GOBIERNO DE M~XlCO, SE ENTIENDE QUE EL PA~ 
TO CITADO SE APLICARÁ EN TODA LA REPÚBLICA MEXICANA CONFORME A 
LA CONSTITUCIÓN POL[TJCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, V A -
LAS LEVES QUE DE ELLA EMANAN, 

EL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES V 
CULTURALES, SEÑALA EN EL ARTICULO 13, FRACCIÓN 1, QUE LOS ESTA
DOS PARTES DEL PRESENTE PACTO RECONOCEN EL DERECHO DE TODA PER
SONA A LA EDUCACIÓN V CONVIENEN QUE",,, LA EDUCACIÓN DEBE CAPA 
CITAR A TODAS LAS PERSONAS PARA PARTICIPAR EFECTIVAMENTE EN UNA 
SOCIEDAD LlBRE,,,"c 34 > 

ASIMISMO, ESTE MISMO ARTICULO EN SU FRACCIÓN 2, INCISO O.
ESTABLECE QUE "DEBE FOMENTARSE O INTENSIFICARSE EN LA MEDIDA DE 
LO POSIBLE, LA EDUCACIÓN FUNDAMENTAL PARA AQUELLAS PERSONAS QUE 
NO HAYAN RECIBIDO O TERMINADO EL CICLO COMPLETO DE INSTRUCCIÓN 
PRIMARIA''. !3S) DE IGUAL FORMA SEÑALA QUE DEBE PROSEGUIR ACTIVA 
MENTE EL DESARROLLO DEL SISTEMA ESCOLAR EN TODOS LOS NIVELES DE 
ENSEÑANZA, 

CONSIDERAMOS QUE LOS PRECEPTOS DE ESTE PACTO INTERNACIONAL, 
ESTÁN RELACIONADOS CON LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS V A SU VEZ COtl 
FIRMAN LOS PRINCIPIOS BÁSICOS, QUE TIENE ESTA MODALIDAD EDUCATl 
VA EN NUESTRO PAIS. 

B,- LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

LA ORGANIZACIÓN EDUCATIVA CIENTIF!CA V CULTURA DE LAS NA-
C!ONES UNIDAS, FOMENTÓ LA CREACIÓN DEL DOCUMENTO INTERNACIONAL 
tLAMADO DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, APROBADO 
POR LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS EL 10 DE DICIEM
BRE DE 1948, EN EL QUE SE ESTABLECE LA UNIVERSALIDAD DE LOS DE-
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,RECHOS DEL HOMBRE, SIN DIFERENCIAS DE RAZA, SEXO, IDIOMA O REL! 
GIÓN, DETERMINÁNDOLOS COMO DERECHOS SOCIALES, "CORRESPONDEN A -
LO QUE DENTRO DE NUESTRO ORDEN CONSTITUCIONAL SON LAS "GARAN- -
Tl'AS INDIVIDUALES" Y LAS "GARANT(AS SOCIALES"", <35> 

EN SU ART f CULO 26 FRACC 1 ÓN l. SEÑALA "TODA PERSONA TI ENE -
DERECHO A LA EDUCACIÓN, LA EDUCACIÓN DEBE SER GRATUITA, AL ME
NOS EN LO CONCERNIENTE A LA INSTRUCCIÓN ELEMENTAL Y FUNDAMEN- -
TAL, LA INSTRUCCIÓN ELEMENTAL ES OBLIGATORIA", C37l 

ESTA FRACCIÓN ESTABLECE LOS PRINCIPIOS DE GRATUIDAD, OBLI
GATORIEDAD Y LIBRE ACCESO A LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS, DE -
IGUAL MANERA SEÑALA LA RESPONSABILIDAD DE LA SOCIEDAD DE OTOR-
GAR TODOS LOS MEDIOS A SU ALCANCE PARA GARANTIZAR AL INDIVIDUO 
EL EJERCICIO DEL DERECHO A LA EDUCACIÓN. LA ENSEÑANZA DEBE DE
SARROLLAR DETERMINADOS OBJETIVOS SOCIALES, 

EL ARTICULO 26 DE ESTE ORDENAMIENTO JUR(DICO INTERNACIONAL, 
CONTINUA 1ND1 CANDO EN LA FRACC 1 ÓN 2, "LA EDUCAC 1 ÓN TENDRÁ POR -
OBJETO EL PLENO DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD HUMANA Y A LAS L! 
BERTADES FUNDAMENTALES", <3Sl NUESTROS LEG 1 SLADORES SE ANTI C 1 PA
RON A ESTA DECLARACIÓN AL ESTABLECER ESTOS PRECEPTOS EN LA CON~ 
TITUCIÓN POL(TICA, 

DE IGUAL MANERA, ESTABLECE EN EL ARTICULO 27, FRACCIÓN 1,
EL DERECHO DE TODA PERSONA A TOMAR PARTE EN FORMA LIBRE DE LA -
VIDA CULTURAL DE LA SOCIEDAD, 

SÓLO EN LA COMUNIDAD EL HOMBRE PUEDE DESARROLLAR EN FORMA 
LIBRE Y PLENA SU LIBERTAD, Y TODO INDIVIDUO TIENE OBLIGACIONES 
RESPECTO A LA SOCIEDAD, ARTICULO 29, FRACCIÓN l. 

SEÑALAMOS, QUE LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HQ 
MANOS, NO ES OBLIGATORIA JURfDICAMENTE, SINO MORALMENTE, POR LA 
RAZÓN DE QUE LA ASAMBLEA GENERAL DE LA 0.N.U, NO TIENE COMPETEN 
CIA LEGISLATIVA Y SÓLO PUEDE HACER RECOMENDACIONES, "EL REPRE-
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SENTANTE DE M~XICO OPINÓ QUE LA DECLARACIÓN NO ENTRARABA OBLIGA 
CIONES JUR(DICAS PERO QUE ESO NO LE QUITABA VALOR AL DOCUMEN- -
TO", (39) 

Los ESTADOS RECONOCEN MORALMENTE LOS PRINCIPIOS CONTENl··
DOS EN ESTE DOCUMENTO, PERO LOS PRECEPTOS CARECEN DE LA FUERZA 
OBLIGATORIA DEL TRATADO INTERNACIONAL, 

LAS MÁXIMAS ESTABLECIDAS EN LA DECLARACIÓN, TIENEN VALOR -
COMO PRINCIPIOS MORALES, LOS CUALES ORIENTAN LA CONCIENCIA JURf 
DICA DE LOS PUEBLOS Y SIRVEN COMO REGLA A LOS LEGISLADORES EN -
LA BÚSQUEDA DE UN BIENESTAR COMÚN, ALGUNOS ARTICULOS DE LA DE
CLARACIÓN HAN SIDO INCLUIDOS EN LA LEGISLACIÓN E CIERTOS PAISES 
FIRMANTES. EN RESUMEN LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS, TIENE VALOR JURIDICO, PERO CARECE DE FUERZA JURIDICA, 

Los CITADOS ORDENAMIENTOS INTERNACIONALES ESTÁN ORIENTADOS 
PARA LOGRAR LA LIBERTAD, LA JUSTICIA SOCIAL, LA IGUALDAD Y EL -
DESARROLLO PLENO DEL HOMBRE MEDIANTE LA EDUCACIÓN, LO CUAL ES -
META DE NUESTRO SISTEMA EDUCATIVO, 

VI,- LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS EN EL DERECHO PENAL, 

LA LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS MINIMAS SOBRE READAPTACIÓN 
SOCIAL DE SENTENCIADOS, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA Fg 
DERACIÓN EL 19 DE MAYO DE 1971, TIENE COMO FIN ORGANIZAR EL SI~ 

TEMA PENITENCIARIO EN LA REPÚBLICA, SOBRE LA BASE DE LA CAPACI
TACIÓN DEL TRABAJO Y LA EDUCACIÓNI LAS QUE SIRVEN COMO MEDIO DE 
READAPTACIÓN SOCIAL DEL DELINCUENTE, ARTICULO 2º, DEL CITADO Oft 
DENAMIENTO, 

LA EDUCACIÓN IMPARTIDA A LOS INTERNOS TENDRÁ EL CARÁCTER -
ACAD~MICO. c!v1co. HIGl~NICO, ARTISTICO. FISICO y ~Tico. ART!CQ 
LO 11, DE ESTA LEY, 

CONTINUA ESTE ORDENAMIENTO Y EN SU ARTICULO 16, SERALA QUE 
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POR DOS DlAS DE TRABAJO SE HARÁ, LA DISMINUCIÓN DE UNO DE PRI-
SIÓN, SIEMPRE Y CUANDO EL RECLUSO, REVELE DATOS DE EFECTIVA RE
CUPERACIÓN COMO SON QUE OBSERVE BUENA CONDUCTA Y QUE PARTICIPE 
EN LAS ACTIVIDADES EDUCATIVAS ORGANIZADAS EN EL ESTABLECIMIENTO, 

EL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DEL -
FUERO COMÚN Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA DEL FUERO FEDE
RAL, SANCIONA LA DESOBEDIENCIA Y RESISTENCIA DE LOS PARTICULA-
RES, EN EL TITULO SEXTO, "DELITOS CONTRA LA AUTORIDAD", DE - -
IGUAL MANERA, ESTE CÓDIGO PENAL, EN EL TITULO DÉCIMO, "DELITOS 
COMETIDOS POR LOS SERVIDORES PúBLicos". REGULA LA SITUACIÓN DE 
LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS TAMBIÉN EXISTEN DIVERSOS ORDENAMIEN-
TOS JUR(DJCOS QUE REGLAMENTAN ESTE ASPECTO, COMO SON: LA LEY -
FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y LA LEY 
DE PREMIOS• ESTIMULOS Y RECOMPENSAS CIVILES, 

EL DERECHO CIVIL Y LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS, A NUESTRO -
JUICIO, EL ASEGURAR EL ACCESO A LA PRIMARIA A TODOS LOS NlílOS -
EN EDAD ESCOLAR, ES CON EL FIN DE RESOLVER EL PROBLEMA DEL REZA 
GO EDUCATIVO DESDE SU ORIGEN, LO QUE DETIENE EL CRECIMIENTO DEL 
ANALFABETISMO, POR ESTA RAZÓN EL DERECHO CIVIL, SEílALA A LOS -
PADRES O TUTORES LA OBLIGACIÓN DE FACILITAR LA EDUCACIÓN BÁSICA 
A LOS MENORES DE EDAD E INCAPACITADOS, ADEMÁS, DEBEN DE PROCU-
RAR ENSEílARLES ALGÚN ARTE O PROFESIÓN HONESTOS, CONFORME LO IN
DICAN LOS PRECEPTOS DEL CóDJGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, 
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"LA ÚNICA MANERA DE CONSERVAR EL 
ORDEN SOCIAL ES ADAPTAR 

LAS 1NST1TUC1 ONES A LOS HECHOS''. 
MAURO IS, 

CAPÍTULO CUARTO 

EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 

"TODA ESTRUCTURA JUR!DICA SUPONE UNA ESTRUCTURA ADM!N!S-
TRAT!VA QUE SEA EL ViNCULO ENTRE LOS PR!NC!PlOS QUE GUIAN AL Lg 
GlSLADOR Y LA APLICACIÓN PRACTICA DE LOS MISMOS EN BENEFICIO DE 
LA SOC!EDAD",ll) 

I. LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MEXICANA. 

"LA llDMINISTRACIÓN PÚBLICA ES UNA Ei'T!DAD CONSTITUIDA POR 
LOS DIVERSOS ÓRGANOS DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, QUE TIENE POR 
FINALIDAD REALIZAR TAREAS SOCIALES PERMANENTES Y EFICACES DE lli 
TER~S GENERAL, QUE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES ADM!N!STRAT!VAS 
SEílALAN AL ESTADO PARA DAR SATISFACCIÓN A LAS NECESIDADES GENE
RALES DE UNA NACIÓN", 12) 

EL OBJETO DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA DEL ESTADO ES SATI~ 

FACER LAS NECESIDADES PRIMORDIALES DE LA POBLACIÓN, CON ESTE -
FIN CREA, PLANIFICA, ORGANIZA EN FORMA ESPECIFICA, RAPIDA Y EFl 
CAZ LOS ÓRGANOS Y PROCEDIMIENTOS CONVENIENTES AL INTER~S COLEC
TIVO, LOS CUALES SE ENCUEllTRAN SUJETOS A UN ORDEN JUR!DICO, EL 
QUE TAMB!~N LES SEílALA A LAS ENTIDADES ADMINISTRATIVAS LA FORMA 
DE FUNCIONAR Y SUS OBJETIVOS, ", , , ES NECESARIA UNA ORGANIZACIÓN 
QUE EJECUTE LA LEY, QUE LA CONCRETE A LOS CASOS PARTICULARES, -
QUE LA ACTUALICE DETERMINADO EL MOMENTO, MODOS Y CIRCUNSTANCIAS 
DE SU APLICACIÓN", 13) 

LA l\DMIN!STRAC!ÓN PÚBLICA. FACILITA LA EJECUCIÓN DE LAS Lg 
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YES, ORGANIZA LOS SERVICIOS PÚBLICOS, REALIZANDO ESTAS ACTIVIDA 
DES EN BENEFICIO DE LA COLECTIVIDAD, DENTRO DE ESTAS ACCIONES 
SE ENCUENTRA EL SERVICIO PÚBLICO DE LA EDUCACIÓN, DETERMINADO -
DE ESTA MANERA POR LA FRACCIÓN IX, DEL ARTICULO 3', CONSTITUCIQ 
NAL, EL ESTADO PONE AL ALCANCE DE TODA LA POBLACIÓN AL ENSEÑAll 
ZA, Y ABARCA A LOS ADULTOS, MARGINADOS DE LA INSTRUCCIÓN ESCO-
LAR, 

LA EDUCACIÓN APARTE DE SU REESTRUCTURACIÓN JURIDICA NECESl 
TA DE UNA ADMINISTRACIÓN FLEXIBLE, ÁGIL, DINÁMICA Y EFICAZ, EL 
PROCESO ADMINISTRATIVO SE DEBE ADECUAR A LOS CAMBIOS DE LA SO-
CIEDAD, 

EL ESTADO PROMUEVE LA ADMINISTRACIÓN DE LA ENSEÑANZA COMO 
UNO DE LOS MEDIOS QUE PRODUCEN EL DESARROLLO ECONÓMICO, POLfTJ
CO Y SOCIAL DEL PA{S, 

DE LA MISMA MANERA, EL EJERCICIO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚ-
BLICA ES TAREA EXCLUSIVA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, ESTA FUN
CIÓN LA REALIZA POR MEDIO DE LOS ÓRGANOS QUE INTEGRAN LA ADMI-
tlISTRACIÓN PÚBLICA TANTO FEDERAL, COMO LOCAL Y MUNICIPAL, DE -
IGUAL FORMA, LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ABARCA TODA ACTIVIDAD E~ 
TATAL QUE NO ES DESARROLLADA POR EL PODER LEGISLATIVO, EL PODER 
JUDICIAL Y QUE TAMPOCO ES ABARCADA POR LAS EMPRESAS PRIVADASl -
SU MODO DE ACTUAR ES CONTINUO Y PERMANENTE, EN BENEFICIO DEL lli 
TER~S PÚBLICO, 

LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA PUEDE ENTENDERSE DESDE DOS PUN-
TOS DE VISTA: 

A),- ORGÁNICO, "ORGÁNICAMENTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA -
FEDERAL ESTÁ CONSTITUIDA POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y TO
DOS LOS ÓRGANOS CENTRALIZADOS, DESCONCENTRADOS, DESCENTRALIZA-
DOS, LAS EMPRESAS, SOCIEDADES MERCANTILES DEL ESTADO Y FIDEICO
MISOS PÚBLICOS",< 4 l ESTOS ÓRGANOS ESTÁN ENTRELAZADOS Y COORDI
NADOS EN FORMA JERÁRQUICA Y CONSTITUYEN A SU VEZ LA ESTRUCTURA 
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ADMINSITRATIVA QUE DEPENDE DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL DIRECTA 
O INDIRECTAMENTE, 

B),- FUNCIONAL, FUNCIONALMENTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
EJECUTA LAS ACCIONES QUE A LOS ÓRGANOS DEL SECTOR ADMINISTRATl-

· vo PÚBLICO LE CORRESPONDEN, 

A.- LAS FORMAS DE ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA FEDERAL, 

EL ARTICULO 90 CONSTITUCIONAL, SEÑALA EL FUNDAMENTO DE LA 
ORGANIZACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y CONSIDERA DOS GRANDES REGIMENES 
DE LA ADMINISTRACIÓN: LA CENTRALIZACIÓN Y LA PARAESTATAL, REFE
RIDAS AMBAS A LA MATERIA FEDERAL, LAS CUALES DEBEN ESTAR CONFOR 
ME A LO ESTABLECIDO POR LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINSITRACIÓN Py 
BLICA FEDERAL, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
EL 29 DE DICIEMBRE DE 1976, QUE ESTABLECE LAS BASES DE LA ADMI
NISTRACIÓN PúBLICA FEDERAL EN NUESTRO PAIS, 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA, COMPRENDE: LA PRE
SIDENCIA DE LA REPÚBLICA, LAS SECRETARIAS DE ESTADO, LOS DEPAR
TAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚ-
BLICA, 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, SE JIHEGRA CON: LOS 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, LAS EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN EST& 
TAL, LAS INSTITUCIONES NACIONALES DE CRtDITO, LAS ORGANIZACIO-
NES AUXILIARES NACIONALES DE CRtDJTO, LAS INSTITUCIONES NACJONA 
LES DE SEGUROS Y DE FIANZAS Y LOS FIDEICOMISOS, SEGÚN EL ARTICJ.! 
LO l' DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINSITRACIÓN PúBLICA FEDERAL, 

Es DE ACLARARSE, QUE EL TtRMINO EMPLEADO ACTUALMENTE ADMI
NISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, SUSTITUYE AL QUE ANTERIORMENTE 
SE UTILIZABA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DESCENTRALIZADA, CON EL -
FIN DE INCLUIR A LOS ORGANISMOS OUE NO SE CLASIFICAN DENTRO DE 
LA DESCENTRALIZACIÓN, 
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CONVIENE PUNTUALIZAR, QUE EN REALIDAD NO EXISTE UNA FORMA 
PURA DE CENTRALIZACIÓN O DESCENTRALIZACIÓN EN NUESTRA LEGISLA-
CIÓNJ PORQUE EL R~GIMEN LEGAL QUE REGULA LAS RELACIONES ENTRE -
EL PODER CENTRAL Y LAS INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS ES MUY VA 
RIADA, 

11.- LA CENTRALIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y LA EDUCACIÓN PARA 
ADULTOS, 

LA CENTRALIZACIÓN ADMINISTRATIVA, "Es LA FORMA DE ORGANIZA 
CIÓN ADMINISTRATIVA EN LA CUAL LAS UNIDADES, ÓRGANOS DE LA ADMl 
NISTRACIÓN PÚBLICA, SE ORDENAN Y ACOMODAN ARTICULÁNDOSE BAJO UN 
ORDEN JERÁRQUICO A PARTIR DEL PRESIDEllTE DE LA REPÚBLICA, CON -
EL OBJETO DE UNIFICAR LAS DECISIONES, EL MANDO, LA ACCIÓN, LA -
EJECUCIÓN", (S) 

EN LO QUE CORRESPONDE A LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA CENTRALl 
ZADA, LOS ORDENAMIENTOS JURID!COS DIVIDEN LAS FUNCIONES DEL PO
DER EJECUTIVO FEDERAL EN LAS SECRETARIAS DE ESTADO, DEPARTAMEN
TOS ADMINISTRATIVOS Y LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA.
LOS CUALES DE ENCUENTRAN UNIDOS Y ORDENADOS Etl FORMA JERÁRQUICA, 
SUBORDINADOS FRENTE AL PODER EJECUTIVO FEDERAL Y COORDINADOS EN 
TRE ELLOS 1 Y CONSTI TUVE UN PODER UN 1 TAR l O O CEUTRAL, 

LA FORMA DE ORGAIHZACIÓN ADMINISTRATIVA QUE PREDOMlllA EN -
NUESTRO PA!S ES LA CENTRAL!ZAC!ÓI~. PORQUE EL PODER EJECUTIVO 
CONCENTRA LA MAYOR PARTE DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA, 

LAS SECRETARIAS DE ESTADO SOU LOS ÓRGANOS SUPERIORES POLl
TICO ADMINISTRATIVOS QUE AUXILIAN DIRECTAMENTE AL PRESIDENTE DE 
LA REPÚBLICA EN EL DESPACHO DE LOS NEGOCIOS DEL ORDEN ADM!NlS-
TRATIVO, LAS SECRETARIAS DE ESTADO Y LOS DEPARTAMENTOS ADM!NI~ 
TRATIVOS TIENEN EL MISMO RANGO, AL FRENTE DE CADA UNA DE LAS -
SECRETARIAS EXISTE UN FUNCIONARIO POL(TICO ADMHHSTRATIVO QUE -
ES NOMBRADO Y REMOVIDO LIBREMENTE POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚ
BLICA, EL SECRETARIO DE ESTADO, 



109 •••• 

LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA FEDERAL, VI-
GENTE, SE~ALA EN EL ARTICULO 26, QUE EL PODER EJECUTIVO CONTARÁ 
CON LAS SECRETARIAS NECESARIAS PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN Y 
DESPACHO DE LOS NEGOCIOS DEL ORDEN ADMINISTRATIVO, DENTRO DE Éi 
TAS SE ENCUENTRA LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, 

A.- SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, 

l.- ATRIBUCIONES DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLI
CA EN LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS, CONFORME A LA LEY ORGÁNICA DE 
LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA FEDERAL, A ESTA DEPENDENCIA LE CORREi 
PONDE EN FORMA GENERAL EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS RELACIONADOS 
CON LA EDUCACIÓN IMPARTIDA POR EL ESTADO, COMO SERVICIO PÚBLICO 
EN BEllEFICIO DEL INTERÉS COLECTIVO, Y DE ACUERDO A LAS LEYES RJ;. 
LATIVAS A LA ENSE~ANZA, 

EL ARTICULO 38 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN Pú
BLICA FEDERAL, ESTABLECE QUE A LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PúBLl 
CA LE CONCIERNE, FRACCIÓN !, ORGANIZAR, VIGILAR Y DESARROLLAR -
EN LAS ESCUELAS OFICIALES, INCORPORADAS O RECONOCIDAS, LA ENSE
RANZA URBANA, SEMIURBANA Y RURALI LA INSTRUCCIÓN QUE SE IMPARTA 
EN LAS ESCUELAS ESTABLECIDAS POR LAS EMPRESAS AGR 1 COLAS, 1 NDUS
TR l ALES, MINERAS O DE CUALQUIER OTRA CLASE DE TRABAJO, EN CUM-
PLIMIENTO A LO DISPUESTO 'EN EL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL, - -
APARTADO A, DE IGUAL MANERA DESARROLLAR "LA ENSE~ANZA TÉCNICA, 
INDUSTRIAL, COMERCIAL Y DE ARTES Y ?IBCIOS, INCLUIDA LA EDUCA-
CIÓN QUE SE IMPARTA A LOS ADULTOS", INCISO c, DE LA FRACCIÓN 
!, DE ESTE ARTICULO, 

DE MANERA SIMILAR, LE CONCIERNE LA INSTRUCCIÓN AGRICOLA, -
CON LA COOPERACIÓN DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA Y RECURSOS -
H 1 DRÁULl COS, 

ASIMISMO LE CORRESPONDE A ESTA DEPENDENCIA¡ ORGANIZAR Ml-
SIONES CULTURALESJ ESTUDIAR LOS PROBLEMAS FUNDAMENTALES DE LAS 
RAZAS ABORIGENESI PROMOVER TODAS LAS MEDIDAS QUE BENEFICIEN EL 
1 NTERÉS GENERAL DE LOS NÚCLEOS DE POBLAC 1 ÓN AUTÓCTONA¡ "0RGAN ! -
ZAR, PROMOVER Y SUPERVISAR PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIE!i 
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To ••••• <7> FRACCIÓN XXVII. DEL ARTICULO 38 DE LA LEY ORGÁNICA -
DE ADMINISTRACIÓN POBL!CA FEDERAL, CONTltlÚA ESTE PRECEPTO SEflA 
LAUDO QUE PARA ESTE FIN SE ORGANIZARÁN "SISTEMAS DE ORIENTACIÓU 
VOCACIONAL DE ENSEflANZA ABIERTA Y DE ACREDITACIÓN DE ESTU- - -
DIOS", (8) 

2.- REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN Pú-
~· EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 89 CONSTITUCIONAL, FRACCIÓN J, Y -
COH FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 18 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMI
NISTRACIÓN POBLICA FEDERAL, EXPIDIÓ EL REGLAMENTO INTERIOR DE -
LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÜBLICAo QUE SE PUBLICÓ Efl EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 23 DE FEBRERO DE 1982, 

EN EL ARTICULO l" DE ESTE ORDENAMIENTO LEGAL ESTABLECE QUE 
LA SECRETARIA DE EDUCACIÓH PúBLICAo DEPENDE DEL PODER EJECUTIVO 
FEDERAL, Y "TIENE A SU CARGO EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS QUE EX
PRESAMENTE LE ENCOMIENDA LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN -
POBLICA FEDERAL, LA LEY FEDERAL DE EDUCACIÓN Y OTRAS LEYES, AS( 
COMO REGLAMENTOS, DECRETOS, ACUERDOS Y ÓRDENES DEL PRESIDENTE -
DE LA REPÚBLICA",(9) 

LA REPRESENTACIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LOS ASUNTOS DE 
LA COMPETENCIA DE ESTA DEPENDENCIA, CORRESPONDE ORIGINALMENTE -
AL SECRETARIO DE ESTADO, QUIEN PARA EL MEJOR DESARROLLO DEL TRA 
BAJO, PODRÁ DELEGAR FACULTADES Efl FUNCIONARIOS SUBALTERNOS, SIN 
PERDER SU EJERCICIO DIRECTO, 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA CUENTA CON UNIDADES AD
MINISTRATIVAS PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN Y DESPACHO DE LOS 
ASUNTOS DE SU COMPETEHCIA, ESTAS ACTIVIDADES SON REALIZADAS EN 
FORMA PROGRAMADA, 

DENTRO DE ESTAS UNIDADES SE ENCUENTRA LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE CENTROS DE CAPACITACIÓN A LA QUE LE CORRESPONDE "ORGANIZAR, 
OPERAR, DESARROLLAR, SUPERVISAR Y EVALUAR LOS CENTROS DE CAPACl 
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TACIÓN, DEPENDIENTES DE LA SECRETARIA", (lQ) ARTICULO 13 A, FRAh 
CIÓN 1, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN -
PilBLICA, ASIMISMO, DESARROLLAR LOS PLANES PARA LA EDUCACIÓN -
QUE SE IMPARTEN EN ESTOS CENTROS DE. CAPACITACIÓN, COORDINÁNDOSE 
CON LAS UNIDADES DE SERVICIOS A DESCENTRALIZAR, PARA LA PRESTA
CIÓN DE ESTE SERVICIO EDUCATIVO, 

B.- LA SECRETARIA DEL TRABAJO V PREVISIÓN SOCIAL EN LA EDU 
CAC!ÓN PARA ApULTOS, A ESTA DEPENDENCIA LE CORRESPONDE "PROMO
VER EL DESARROLLO DE LA CAPACITACIÓN V EL ADIESTRAMIENTO EN Y -
PARA EL TRABAJO", (ll) IGUALMEtlTE IMPARTIRÁ CURSOS DE CAPACITA-
CIÓN JUNTO CON LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PilBLICA, CONFORME LO 
SEílALA LA FRACCIÓN VI, DEL ARTICULO 40 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PilBLICA FEDERAL, 

DE LA MISMA FORMA, A FRACCIÓN XVIII, DE ESTE PRECEPTO LE 
ltlDICA A LA SECRETARIA DE TRABAJO V PREVISIÓN SOCIAL, LA OBLIGA 
CIÓN DE FOMENTAR LA CULTURA V LA RECREACIÓN DE LOS TRABAJADORES 
V DE LOS FAMILIARES DE ~STOS, 

111.- LA DESCENTRALIZACIÓN ADMINISTRATIVA EH LA ADKIHISTRACIÓH 
PllBLICA. 

LA ADMINISTRACIÓN POBLICA PARAESTATAL, EL ART!cULO 90 - -
CONST 1TUC1 ONAL ESTABLECE "LA ADMI N 1STRAC1 ÓN PilBL 1 CA SERA CENTRA 
LIZADA V PARAESTATAL CONFORME A LA LEY ORGÁNICA QUE EXPIDA EL -
CONGRESO QUE DISTRIBUIRÁ LOS NEGOCIOS DEL ORDEN ADMINSITRATIVO 
DE LA FEDERACIÓN QUE ESTARÁN A CARGO DE LAS SECRETARIAS DE ESTA 
DO Y DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS V DEFINIRÁ LAS BASES GENERA
LES DE CREACIÓN DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES V LA INTERVEN- -
C 1 Óll DEL EJECUTl VO FEDERAL EN SU OPERAC 1 ÓN, 

LAS LEYES DETERMINARÁN LAS RELACIOUES ENTRE LAS ENTIDADES 
PARAESTATALES Y EL EJECUTIVO FEDERAL, O ENTRE ~STAS Y LAS SECR& 
TARIAS DE ESTADO Y DEPARTAMENTOS ADMINSITRATIVOS", <12l 
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ESTE PRECEPTO CONSTITUCIONAL DEFINE EL FUNDAMENTO DE LA AR 
MINSITRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, LA QUE SE ENCUENTRA INTEGRADA 
POR EL CONJUNTO DE INSTITUCIONES, ORGANISMOS, EMPRESAS DE ECONQ 
MfA MIXTA, PATRIMONIOS PÚBLICOS, LOS CUALES COLABORAN EN LA REA 
LIZACIÓN DE LOS FINES DEL ESTADO, SIN QUE FORMEN PARTE DE LA AR 
MINSITRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA, LA CUAL VIGILA Y CONTROLA SU 
FUNCIONAMIENTO ACTUANDO DENTRO DE UN ORDENAMIENTO JURfDICO, PR~ 

VIAMENTE ESTABLECIDO, 

LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA FEDERAL, REGQ 
LA ESTE REGIMEN ADMINISTRATIVO EN EL TITULO TERCERO DE LA "ADM! 
ll!STRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL", CAPITULO ÚNICO, "DE LA ADMINl.S. 
TRACIÓtl PúBLICA PARAESTATAL", ADEMÁS SE ENCUENTRAN LEYES ESPE-
CIALES QUE REGULMI ESTA FORMA DE ORGANIZACIÓN AIJMINISTRATI VA, 

LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES, PUBLICADA -
EL 14 DE MAYO DE 1986, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, -
EN EL ARTICULO l", SEílALA QUE EL OBJETO DE ESTE ORDENAMIENTO -
"ES REGULAR LA ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO, Y CONTROL DE LAS -
ENTIDADES PARAESTATALES DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL", <13 ) AS! 
MISMO EL ACUERDO SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DE LAS ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PúBLICA PARAESTATAL Y SUS RELACIONES CON EL EJE
CUTIVO FEDERAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
EL 19 DE MAYO DE 1983, AFIRMA Y ACLARA ESTOS PRECEPTOS, 

EN PRIMERA lllSTAtlCIA, ES NECESARIO ACLARAR QUE SE ENTIENDE 
POR DESCONCENTRACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN ADMINISTRATIVA PARA -
EVITAR CONFUSIONES EN LA UTILIZACIÓtl DE ESTOS TERMINOS, POR LO 
TANTO, PARA DIFERENCIARLOS, CITAREMOS ALGUNAS DE LAS CARACTERli 
TICAS ESENCIALES DE CADA UNO DE ELLOS, 

A),- DESCONCENTRACIÓN: 
l.- "0RGANO INFERIOR SUBORDINADO A UNA SECRETARIA, -

DEPARTAMENTO DE ESTADO O A LA PRESIDENCIA. 
2.- PUEDE CONTAR O NO CON PERSONALIDAD JURfDICA, 
3,- PUEDE CONTAR O NO CON PATRIMONIO, 
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4,- POSEE FACULTADES LIMITADAS, 

B) , - 0ESCENTRALI ZAC l ÓN: 
1.- 0RGANO QUE DEPENDE INDIRECTAMENTE DEL EJECUTIVO -

FEDERAL, 
2.- TIENE INVARIABLEMENTE PERSONALIDAD JURIDICA. 
3.- SIEMPRE TIENE PATRIMONIO PROPIO, 
4.- Posee FACULTADES MÁS AUTÓllOMAS". (lq) 

Los ORGANISMOS DESCONCEtlTRADOS NO TIENE AUTONOM!A ORGÁNICA. 
NI AUTONOM!A FINANCIERA Y SE ENCUENTRAN LIGADOS A LA ESTRUCTURA 
DEL PODER CENTRAL, ESTE S 1 STEMA ENCUENTRA SUS AtlTECEDENTES EN -
LAS "IDEAS EXPRESADAS POR Jos~ MARIA LUIS MORA. EN LA EXPOSICIÓN 
DE MOTIVOS DE LA CONSTITUCIÓN DEL ESTADO DE M~XICO DE 1827 Y EN 
LAS REFERIDAS POR TADEO 0RTIZ 1822 Y 1832". <15) 

LA DESCENTRALIZACIÓN ADMINISTRATIVA, JURIDICAMEIITE "ES UNA 
FORMA DE ORGANIZACIÓN POR LA CUAL LA ADMltISITRACIÓN CENTRAL - -
ATRIBUYE DETERMINADAS FUNCIONES A UNA PERSONA MORAL PÚBLICA, -
DISTINTA, CON AUTONOM!A ORGÁNICA Y PATRIMONIO PROPIO SUJETA A -
UN CONTROL NO JERÁRQU 1 ca". ( 16 ) LA QUE SE EUCUENTRA DENTRO DE Utl 
ORDENAMIENTO LEGAL, DE IGUAL MANERA, ES UNA INSTITUCIÓI~. CREADA 
POR EL CONGRESO DE LA UNIÓN O POR EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, -
PARA REALIZAR ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS DE INTER~S PÚBLICO -
QUE COMPETEN AL ESTADO, ESTOS ORGANISMOS ESTÁN FUERA DEL PLANO 
JERÁRQUICO DE LA ADMINISTRACIÓN, PORQUE NO EXISTE DEPENDENCIA -
DE LOS ÓRGANOS INFERIORES CON LOS SUPERIORES, 

EL ARTICULO 45 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN Pú
BLICA PARAESTATAL, ESTABLECE QUE "SON ORGANISMOS DESCENTRALIZA
DOS LAS ENTIDADES CREADAS POR LA LEY O DECRETO DEL CONGRESO DE 
LA UNIÓN O POR DECRETO DEL EJECUTIVO FEDERAL, CON PERSONALIDAD 
JUR(DICA Y PATRIMONIO PROPIOS, CUALQUIERA QUE SEA LA ESTRUCTURA 
LEGAL QUE ADOPTEN",(17) 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, ADOPTA COMO FORMA DE ORGANIZA--
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CIÓN ADMINISTRATIVA, A LA DESCENTRALIZACIÓN ADMINISTRATIVA, CON 

EL OBJETO DE DESARROLLAR: 

1.- "ACTIVIDADES QUE COMPETEN AL ESTADO,. 

2,- 0 QUE SON DE INTER~S GENERAL EN UN MOMENTO DADO, 

3,- A TRAV~S DE ORGANISMOS CREADOS ESPECIALMENTE PARA ELLO, 

DOTADOS DE: 

Al.- PERSONALIDAD JURIDICA, 

Bl.- PATRIMONIO PROPIO. 
el,- R~GIMEN JURIDICO PROPIO",ll8l 

LA DESCENTRALIZACIÓN ADMINISTRATIVA AL OTORGAR FUNCIONES A 

ORGANISMOS CON PERSONALIDAD, PATRIMONIO Y CAPACIDAD DE OPERA- -

CIÓN AUTÓNOMA, NO GENERA UN PODER PROPIO, 

Los ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. ESTÁN CAPACITADOS PARA A~ 

TUAR CON RELATIVA AUTONOM(AJ DESCENTRALIZAR NO SIGtllFICA INDE-

PENDIZARJ PORQUE EL PODER CENTRAL CONSERVA LAS FACULTADES DE VI

GILANCIA Y CONTROL SOBRE ESTAS INSTITUCIONES EN FORMA LIMITADA, 

PARA LA EFICACIA DE SU DESARROLLO, ASIMISMO, LOS ÓRGANOS DES-

CENTRALIZADOS TIENEN UN R~GIMEI< JUR(DICO ESPECIAL, UNA PERSOllA

LIDAD JUR(DICA Y UN PATRIMONIO PROPIO, COllSTITUIDO PRINCIPALMEJ! 

TE CON BIENES DE LA FEDERACIÓN, POR LO TANTO SON AUTÓNOMOS --

TANTO EN FORMA ORGÁIHCA COMO FINANCIERA¡ EL PODER CENTRAL LES -

OTORGA LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU DESENVOLVIMIENTO Y PARA 

LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO, 

LAS FORMAS QUE ADOPTA LA DESCEtlTRALIZACIÓN SON: 

Al,- UESCENTRALIZACIÓN ADMINISTRATIVA POR REGIÓN, SE ESTA-

BLECE EN BASE A UN TERRITORIO LIMITADO, Y EN SERVICIOS PÚBLICOS 

QUE PRESTAN LOS MUNICIPIOS, 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL SE DESCENTRALIZA CON EL 

F 1 N D~ "TRANSFER 1 R COMPETENCIAS, trlSTl TUC IONES O RECURSOS A ES

TADOS Y MUNICIPIOS, O INCREMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LOS MIS--
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MOS EN DECISIONES FEDERALES QUE LES ATAREN, MEDIANTE LA ATRIBU
CIÓN A ESTADOS Y MUNICIPIOS DE FUNCIONES QUE LEGALMENTE CORRES
PONDEN A LA ADMINSITRACIÓN FEDERAL O QUE HA IDO ASUMIENDO",(lg) 

B),- DESCENTRALIZACIÓN ADMINISTRATIVA poR SERVICIO, SE DE
TERMINA CONFORME AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO QUE PRESTA SERVI
CIOS PÚBLICOS, ESTA ES LA MÁS COMÚN EN NUESTRO SISTEMA ADMINIS
TRATIVO, EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADUL-
TOS, PERTENECE A ES.TA FORMA DE DESCENTRALIZACIÓN, 

LA DESCENTRALIZACIÓN ES UNA RESPUESTA A LA CEHTRALIZACIÓN, 
POL(TICA, ECONÓMICA, CULTURAL Y ADMINISTRATIVA QUE TIENEN LAS -
GRANDES CIUDADES COtl RELACIÓN A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LAS 
DIVERSAS OPClotlES CREADAS COll ESTA FORMA DE ADMINISTRACIÓN FO-
MENTA EL CONCEPTO DE DEMOCRACIA, AL SUPONER LA PARTICIPACIÓN Y 
EL INTERtS DE LOS DIVERSOS ÓRGANOS INSTITUCIONALES DE PODER ES
TATALES Y MUNICIPALES, LOS CUALES NO DEBEN SER MENOSPRECIADOS -
POR LAS AUTORIDADES FEDERALES, 

UNA DE LAS RAZONES PARA DESCENTRALIZAR ATRIBUCIONES, INSTl 
TUC 1 ONES Y PARTI C 1PAC1 ONES FEDERALES, ES CON EL F 1 N DE RESOLVER 
LAS DEMANDAS SOCIALES, LAS CUALES NO ESTÁN BIEN ATENDIDAS POR -
LAS AUTORIDADES LOCALES, EL ESTADO HA PROCURADO, QUE : .. EL SER 
VICIO PÚBLICO DE LA EDUCACIÓN SEA ADMINISTRADO POR LAS AUTORIDh 
DES LOCALES, PERO ESTA DESCENTRALIZACIÓN POR CARECER DE RECUR-
SOS SE ESTÁ LLEVANDO A CABO EN FORMA LENTA. 

LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDEílAL1 FA-
CULTA AL PODER EJECUTIVO FEDERAL PARA DETERMINAR EL AGRUPAMIEN
TO POR SECTORES DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA -
PARAESTATAL1 CON EL FIN DE QUE SUS RELACIONES CON EL EJECUTIVO 
FEDERAL, SE REALICEN A TRAVtS DE LA SECRETARIA DE ESTADO O DE-
PARTAMENTO ADMINISTRATIVO QUE SE DETERMINE, COMO COORDINADOR -
DEL SECTOR; CON ESTE OBJETO SE CREÓ UN ACUERDO PRESIDENCIAL, EL 
QUE FUE PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 3 -
DE SEPTIEMBRE DE 1982 Y SEÑALA EN EL lllCISO K, "EL SECTOR QUE -
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CORRESPONDE A LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y CUYO TITULAR 
EJERCERÁ LAS FUNCIONES DE COORDINADOR, SE INTEGRARÁ CON: 0RGA-
tll SMOS DESCENTRALIZADOS: , , , 1 NSTI TUTO NAC 1 ONAL PARA LA EDUCAC 1 ÓN 
DE LOS ADULTOS", <20) 

IV.- EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS. 

ANTECEDEflIES DEL 1 NST ITUTO NAC 1 ONAL PARA LA EDUCAC 1 ÓN DE -
LOS ApULTOS, 

LAS CIFRAS PRELIMINARES DEL X CENSO GENERAL DE POBLACIÓN Y 
VIVIENDA DE 1980, SEílALARON LA EXISTENCIA DE UN REZAGO EDUCATI
VO DE GRANDES PROPORCIONES, EL CUAL FRENABA EL DESARROLLO DEL -
PA(S, PROBLEMA auE HAB(A PERMANECIDO CONSTANTE DESDE HACIA CIN
CUENTA Aílos. 

LAS SOLUCIONES PUESTAS EN PRÁCTICA HAB(AN FRACASADO, POR -
LA FALTA DE CONTINUIDAD EN LOS PLANES, LA POCA FLEXIBILIDAD DE 
LOS SISTEMAS, Y EL ESCASO PRESUPUESTO ASIGNADO A LA TAREA DE -
DAR EDUCACIÓN A LOS ADULTOS, 

PARA SUPERAR ESTOS OBSTÁCULOS SE CREÓ EL INSTITUTO NACIO-
NAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOSJ EL ESTADO SE ENCONTRÓ AN
TE LA NECESIDAD DE UTILIZAR A LA DESCENTRALIZACIÓN COMO FORMA -
DE ADMINISTRACIÓN DE LA ENSEílANZAl LA CUAL PERMITE A LA EDUCA-
CIÓN PARA ADULTOS MAYOR FLEXIBILIDAD, PARA EL LOGRO DE SUS Fl-
NES Y LE AYUDA A DIVERSIFICAR SUS ALTERNATIVAS, PARA TRANSFOR-
MARSE EN UNA EDUCACIÓN CONTINUA Y PERMANENTE, LO QUE PROPICIA -
LA CREACIÓU DE UN VINCULO ENTRE LA LEGISLACIÓN EDUCATIVA Y LA -
ADMINISTRACIÓN DE LA ENSEl1ANZA. 0 SEA, LA APLICACIÓN PRÁCTICA 
DE LOS PRINCIPIOS DE LA LEY NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS -
ADULTOS, 

LAS CARACTER 1 STI CAS DE LOS 0RGAtll SMOS DESCENTRALIZADOS, 
CONFORME AL ARTICULO 45 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PúBLICA FEDERAL, Y A LOS ART(CULOS 2º, 14, Y 15 DE LA LEY FEDE-
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RAL DE ENTIDADES PARAESTATALESJ LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
COMO PERSONAS JURfDICAS COLECTIVAS DE DERECHO PüBLICO, TIENEN -
LAS SIGUIENTES CARACTER(STICAS: 

A.- CREACIÓN DEL ORGANISMO, LEY O DECRETO POR EL CUAL SE 
CREA LA INSTITUCIÓN, 

B.- DENOMINACIÓN DEL ORGANISMO, 
C.- DOMICILIO LEGAL DEL ORGANISMO. SEDE DEL 0RGANO DE Go-

B 1 ERNO DEL ( NSTI TUTO, 
D.- R~GIMEN JURIDICO. 
E.- PERSONALIDAD JURIDICA, 
F.- OBJETO DEL ORGANISMO, 
G.- PATRIMONIO PROPIO, 
H.- 0RGANOS DE GOLBIERNO, 
l.- 0RGANOS DE VIGILANCIA, 
J.- ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA INTERNA. 
K.- R~G 1 MEN LABORAL DEL 0RGAN 1 SMO, 

A.- CREACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL PARA L.A EDUCACIÓN nE -
LOS ADULTOS, 

Los ORGAtll SMOS PÚBLI cos DESCENTRALIZADOS SON ENTIDADES - -
CREADAS POR LEY O DECRETO DEL CONGRESO DE LA UNIÓN O POR DECRE
TO DEL EJECUTIVO FEDERAL, A PARTIR DE ESTE MOMENTO SURGEN LAS -
OTRAS CARACTER!STICAS DEL ORGANISMO, 

EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, CREA EL INSTITUTO l~ACIONAL PA
RA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, POR MEDIO DEL DECRETO OUE SE PM 
BLICÓ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 31 DE AGOSTO DE 
1981. BAJO EL S 1GU1 ENTE CONSIDERANDO: POR LA EX 1STENC1 A DE UN -
ALTO INDICE DE POBLACIÓN ADULTA QUE NO TUVIERON ACLESO A LA EDM 
CACIÓN BASICA, PRIMARIA Y SECUNDARIA, O QUE tlO LA CONCLUYERON -
LO CUAL PRODUCE QUE VEAN LIMITADA SU OPORTUNIDAD DE MEJORAR SU 
CALIDAD DE VIDA, 

POR ESTA RAZÓN EL ESTADO SE VE OBLIGADO A INCREMENTAR SUS 
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ACCIONES Ell BUSCA DE SOLUCIONES A ESTE PROBLEMA¡ EN LA MEDIDA -
EN QUE SE OTORGUE EDUCACIÓN A LA POBLACIÓN ADULTA MARGINADA DE 
LA ENSEÑANZA ESCOLAR, SE FAVORECERÁ AL CRECIMIENTO SOCIAL, ECO
NÓMICO Y CULTURAL DE LA NACIÓN, 

SE BUSCA SATISFACER LAS NECESIDADES EDUCATIVAS DE LOS DI-
VERSOS SECTORES CULTURALES, tTNICOS Y SOCIALES, DEL PA[S, LA -
DESCENTRALIZACIÓN DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS, PRO-
MUEVE LA WTEGRACIÓN DE LA POBLACIÓN MARGINADA A LAS TAREAS DE 
LA EUSEÑANZA, ADECUANDO ESTA MODALIDAD EDUCATIVA, A Los' DISTIU
TOS l llTERESES Y UECES IDADES DE LA SOC 1 EDAD MEX 1 CAtlA, 

CON ESTE FIN, ES FUNDAMENTAL ",,,LA CREACIÓN DE UN ORGANll 
MO DESCEfffRALIZADO QUE IMPULSE LOS PROGRAMAS DE EDUCACIÓN PARA 
ADULTOS SIN PERDER SU RELACIÓN CON LAS POLfTICAS Y PROGRAMAS -
DEL SECTOR EDUCATIV0,,,•121) 

DESDE llUESTRO PUIHO DE VISTA, LA NACIÓll HAB[A CRECIDO EllOJl 
MEMENTE, POR LO QUE SE REOUER[A DEL ESTABLECIMIENTO DE UNA ES-
TRUCTURA ADMINISTRATIVA, QUE PROPICIARA LA INTEGRACIÓN AL SISTI 
MA EDUCATIVO NACIONAL DE LOS SECTORES DE LA SOCIEDAD QUE NO TU
VIERON ACCESO O SE APARTARON DEL SISTEMA, SIN HABER CONCLUIDO -
SU EDUCACIÓN BÁSICA. 

ERA NECESARIO, ANTE ESTAS CIRCUNSTANCIAS, UNA FORMA ADMl-
NISTRATIVA MAS EFICAZ Y FLEXIBLE A EFECTO DE RESOLVER ESTA PRO
BLEMÁTICA Y QUE AYUDARÁ A PLANEAR LOS SERVICIOS DE LA EDUCACIÓN 
PARA ADULTOS EN FORMA PARTICULAR, MÁS REAL Y APLICADA CORRECTA
MENTE A ESTE PROBLEMA! EL QUE REQUIERE, A LA FECHA DE UNA SOLU
CIÓll JUSTA, ESTA MODALIDAD EDUCATIVA CONSTITUYE UNO DE LOS AS
PECTOS PRIORITARIOS Efl LA POL[TICA DE LA EDUCACIÓU, YA QUE DE -
UNA MAllERA U OTRA AFECTA AL CRECIMIENTO DEL PAfS, POR LO TANTO, 
ES FUNDAMENTAL PROPICIAR EL DESARROLLO PLENO DE LA NACIÓN, 

EL ARTICULO lº DEL DECRETO POR EL QUE SE CREA EL INSTITUTO 
NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, SEÑALA "SE CREA EL -
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INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS COMO ORGA-

NISMO DESCEllTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, CON 

PERSONALIDAD juRIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, QUE TENDRA POR OBJE

TO PROMOVER E IMPARTIR LA EDUCACIÓN BASICA PARA ADULTOS", <22 ) 

LAS ACC 1 OllES PARA LA EDUCAC 1 ÓN DE LOS ADULTOS SE INTEGRAN, -

AMPL!AN Y PROFUNDIZAN CON LA CREACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL PA 

RALA EDUCACIÓll DE LOS ADULTOS, LO QUE REPRESElffA UNA SOLUCIÓN 

INMEDIATA POR PARTE DEL ESTADO PARA ERRADICAR EL REZAGO EDUCATl 

VO EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE, LO CUAL DEMUESTRA LA PREOCUPA- -

CIÓN DEL ESTADO POR SOLUCIONAR EL PROBLEMA, QUE REPRESElffA EL -

ALTO PORCENTAJE DE ANALFABETISMO, QUE AFECTA AL PAfS, ANTERIOR 

MElffE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓll PÚBLICA TENIA DISTINTAS AREAS 

ADMINISTRATIVAS QUE REALIZABAN ACCIONES, PARA LA EDUCACIÓN DE -

LOS ADULTOS, LAS CUALES SE UNIFICAROll CON LA CREACIÓll DEL iNSTl 

TUTO Í'lACIOllAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, 

B.- DENOMINACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCA

CIÓN DE LOS ADULTOS. 

LA DENOMlllACIÓll, ESTA COUSTITUIDA POR LA PALABRA O CONJUN

TO DE PALABRAS EN EL IDIOMA ESPArioL •. EL CUAL EL ESTADO CONSIDERA 

COMO OFICIAL, Y TIEUE COMO FINALIDAD CONOCER, SEílALAR, PARTICU

LARIZAR, DI STIUGU 1 R Y DIFERENCIAR AL ORGAll I SMO DESCENTRALIZADO 

DE CUALQUIER OTRO TIPO DE INSTITUCIÓN, 

LA DENOMINACIÓN DE LOS ORGANISMOS DESCEllTRALIZADos. SE DE

TERMINA POR EL ACTO DE CREACIÓN, EN ESTE CASO EL DECRETO PRESl

DEllCIAL DEL 31 DE AGOSTO DE 1981, LO DETERMINA COMO: "IUSTITU

TO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS" O l.N.E.A.: ARTI

CULO lº DEL DECRETO POR EL CUAL SE CREA EL INSTITUTO NACIONAL -

PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, 
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C.- DOMICILIO LEGAL DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCA
CIÓN DE LOS ADULTOS, 

EL DOMICILIO DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, ESTÁ CON
SIDERADO COMO EL LUGAR DormE RECIDEfl LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO. -
DECISIÓN Y DIRECCIÓN; ES LA SEDE DE LAS OFIClllAS Y DEPENDENCIAS, 
ASIMISMO, ABARCA EL ÁMBITO TERRITORIAL, LOS LUGARES DONDE ACTUA 
E~ ORGANISMO DESCEllTRALIZADO, 

Los ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA ED!! 
CACIÓll DE LOS ADULTOS RESIDEfl EN M~XICO, DISTRITO FEDERAL, 

D.- R~GIMEN JURÍDICO DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, 

Los ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. TIENEN UN R~GIMEN JUR!DI
co. EL QUE ESTABLECE EL FUNDAMENTO LEGAL SOBRE EL CUAL ACTÚAN. 
ASIMISMO, ES LA BASE JURfDICA DE LAS OTRAS CARACTER!STICAS DE -
LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, 

EL ESTATUTO ORGÁNICO DEL iNSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCA
CIÓN DE LOS ADULTOS, DE RECIENTE CREACIÓN, SE PUBLICÓ Efl EL 014 
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 5 DE AGOSTO DE 1991, Y SEílALA -
EL R~GIMEN JURfDICO AL QUE ESTÁ SUJETO EL INSTITUTO, AL ESTABLg 
CER EN SU ART f CULO l 0 

, "EL 1l~ST1 TUTO NAC 1 OllAL PARA LA EDUCAC 1 Ófl 
DE LOS ADULTOS, ES UH ORGAlllSMO DESCEllTRALIZADO DE LA ADMINIS-
TRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, CON PERSONALIDAD JURfDICA Y PATRIMONIO 
PROP 1 OS, QUE COfl FUllDAMEllTO EN LA LEY FEDERAL DE EDUCAC 1 ÓN, EN 
LA LEY i~AC 1 ONAL DE EDUCAC 1 Ófl PARA ADULTOS, SU DECRETO DE CREA-
C l Óll Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES,, ,"< 23 > ESTAS NOft 
MAS CONSTITUYEN EL R~GIMEN JURfDICO, QUE ORIENTAN Y APOYAN LAS 
FUf/CIOl/ES DEL lllSTITUTO, 

DE IGUAL MANEP.A, EL ESTATUTO ORGÁNICO, EN SU ARTICULO 3º -
ESTABLECE QUE LA COMPETENCIA Y ACTIVIDADES DEL INSTITUTTO NACl.Q 
NAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, ESTÁN REGULADAS POR MEDIO 
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DE LA LEY DE PLANEACIÓN, LOS PLANES Y PROGRAMAS CORRESPOUDIEN-

TES, AS! COMO A LOS OBJETIVOS Y PROGRAMAS DE ESTUDIO QUE ESTA-

BLEZCA LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA. ASIMISMO ESTÁ SUJE

TO A LAS DISPOSICIOllES ADMltllSTRATIVAS QUE REGULAll LAS FUNCIO-

NES DE LAS ENTIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO, TAMBl~N. ESTE PRECEf 

TO, INDICA LA RELACIÓtl EIHRE EL INSTITUTO Y LA SECRETARIA DE -

EDUCACIÓN PúBLICA, 

DE LA MISMA FORMA, LAS ACTIVIDADES DEL INSTITUTO SE REALI

ZAN DE MODO PílOGP.AMADO, CONDUCIDAS A TRAV~S DE LAS UNIDADES AD

MINISTRATIVAS, CONFORME A LOS LINEAMIENTOS Y DISPOSICIONES QUE 

SEílALEll LA JUNTA DIRECTIVA Y EL DIRECTOR GEflERAL, LAS CUALES SE 

BASAll EN LA POLITICA DE LA PLANEACIÓN NACIONAL, QUE REALIZA EL 

EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓll PQ 

BLICA, ARTICULO 4º, DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO NACIO-

llAL PARA LA EDUCAC 1 ÓN DE LOS ADULTOS, 

l.- ARTICULOS COtlSTITUCIONALES RELACIONADOS CON LA PLANIFI 

CAC 1 ÓN Y ADMIN 1STRAC1 ÓN DE LA EDUCAC 1 Óll. 

EXISTEN ARTICULOS COllSTITUCIONALES QUE SE ENCUEflTRAN lllDl

RECTAMENTE RELACIONADOS CON LA EDUCACIÓN, PERO CUYA APLICACIÓll 

TIENE UNA IMPORTANCIA FUNDAMENTAL EN LA PLANIFICACIÓN Y ADMltll.§. 

TRACIÓN DEL SECTOR EDUCATIVO PÚBLICO, TAL ES EL CASO DE LOS AP.

TICULOS: 

A),- EL ARTICULO 25 CONSTITUCIONAL, INDICA AL ESTADO COMO 

RECTOR DEL DESARROLLO NACIONAL, ADEMÁS, ESTABLECE LOS PR lflCl--

PIOS BÁSICOS DEL SISTEMA ECONÓMICO MEXICANO, 

B),- EL ARTICULO 26 CONSTITUCIONAL, TRATA DEL SISTEMA NA-

CIONAL DE PLAllEAC 1 Ótl DEMOCRÁT 1 CA, 

el.- EL ARTICULO 89 CotlSTITUCIONAL, SEflALA, ALGUUAS DE --

LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, TITY 

LAR DE LA FUílCIÓN ADMIUISTRATIVA, EH LA fRACCIÓfl l. LE OTORGA 
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LA FACULTAD DE PROMULGAR Y EJECUTAR LAS LEYES QUE EXPIDA EL COtl 
GRESO DE LA UNIÓN PROVEYENDO EN LA ESFERA ADMINISTRATIVA A SU -
EXACTA OBSERVANCIA. SE LE OTORGA AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
LA PRERROGATIVA DE REGLAMENTAR, DICHOS REGLAMEHTOS TIENEN POR -
OBJETO LA EJECUCIÓN DE LA LEY, 

D) ,- EL ARTICULO 90 CONSTITUCIOllAL. COMO ANTERIORMENTE SE 
COMENTÓ, ESTABLECE LOS FUNDAMENTOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL CENTRALIZADA Y PARAESTATAL, LA QUE ABARCA A LAS INSTITY 
CIOtlES DESCEIHRALIZADAS Y TÁMBlttl CONSTITUYE EL FUNDAMENTO DE -
LA LEY ÜRGÁlllCA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, DEL 22 DE 
DICIEMBRE DE 1978. 

2.- ARTICULOS DE LA LEY FEpERAL DE EpUCAC(Ólj, VINCULADOS -
CON LA ADMINISTRACIÓN PE LA ENSEílAllZA, 

LA LEY FEDERAL DE EDUCACIÓN, EN SU ARTICULO lº, SEílALA "E~ 
TA LEY REGULA LA EDUCACIÓN QUE IMPARTEN EL ESTADO-FEDERACIÓN, -
.ESTADOS Y MUNICIPIOS-, SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y LOS -

PARTICULARES, CON AUTORIZACIÓN O CON RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ 
OFICIAL DE ESTUDIOS, LAS DISPOSICIOllES QUE CONTIENE SON DE OR
DEN PÚBLICO E llHERtS SOCIAL", (24) 

INDICA, TAMBltN, QUE LA EDUCAéIÓll QUE IMPARTE EL ESTADO, -
SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, Y AÚN LOS PARTICULARES CON AU
TORIZACIÓN, CONSTITUYEN UN SERVICIO PÚBLICO, ARTICULO 3º DE LA 
LEY FEDERAL DE EDUCACIÓN. 

EL ARTICULO 4º, SEílALA QUE LA APLICACIÓN DE ESTE ORDENA- -
MIENTO, CORRESPONDE A LAS AUTORIDADES DE LA FEDERACIÓN DE LOS -
ESTADOS y DE LOS MUtl!CIPlos, Etl LOS TtRM!tlOS DE LA LEY FEDERAL 
DE EDUCACIÓN Y EN LOS QUE PROVENGAN SUS REGLAMENTOS, 

EN EL ARTICULO 13 DE LEY FEDERAL DE EDUCACIÓN, ESTABLECE -
QUE SO!I DE ltlTERtS SOCIAL LAS INVERSIONES QUE REALICEN EL ESTA
DO, SUS ORGANISMOS DESCEtlTRALIZADOS Y LOS PARTICULARES Etl MATE-
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RIA EDUCATIVA, 

EL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, ESTÁ INTEGRADO POR LA EDUCA 
CIÓN QUE IMPARTEN EL ESTADO, SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y 
LOS PARTICULARES CON AUTORIZACIÓN O RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ -
OFICIAL DE ESTUDIOS, ARTICULO 19 DE LA LEY FEDERAL DE EDUCACIÓN, 

EL ESTADO, SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y LOS PARTICULA 
RES, CON RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS, EXPEDI
RÁN CERTIFICADOS, DIPLOMAS, TITULOS Y GRADOS ACAD~MICOS QUE TEN 
DRÁN VALIDEZ EN TODA LA REPÚBLICA A LAS PERSONAS QUE HAYAN CON
CLUIDO SUS ESTUDIOS, ARTICULO 23 DE ESTE ORDENAMIENTO, 

EN EL ARTICULO 30 DE LA LEY FEDERAL DE EDUCACIÓN SE INDICA 
QUE LA EDUCACIÓU QUE IMPARTA EL ESTADO EN EL DISTRITO FEDERAL -
CORRESPONDE EN SUS ASPECTOS T~CUJCOS Y ADMINISTRATIVOS A LA SE
CRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDE-
RAL DESTINARÁ PARA DICHO SERVICIO NO MÁS DEL QUINCE POR CIENTO 
DE SU PRESUPUESTO DE EGRESO.S, 

Los PARTICULARES PODRÁN IMPARTIR EDUCACIÓN A LOS OBREROS o 
CAMPESINOS, PARA QUE LOS ESTUDIOS TENGAN VALIDEZ DEBERÁN OBTE-
NER PREVIAMENTE LA AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ESTADO, SEGUNDO PÁ 
RRAFO DEL ARTICULO 32 DE ESTE ORDENAMIENTO, 

EL ARTICULO 35 DE ESTA LEY ESTABLECE, QUE LA AUTORIZACIÓN 
Y EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ DE LOS ESTUDIOS DESTINADOS A - -
OBREROS, O CAMPESINOS PODRÁN SER OTORGADOS POR LA SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA O EL GOBIERNO DEL ESTADO CORRESPONDIENTE CUAN 
DO LOS SOLICITANTES SATISFAGAN LOS REQUISITOS QUE SE LES SEÑA-
LEN PARA OBTENERLOS, 

CUANDO LOS PARTICULARES CONTRAVENGAN LO DISPUESTO EN EL AR 
TICULO 3' CONSTITUCIONAL O NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS QUE E~ 
TABLECE ESTE ORDENAMIENTO, EL ESTADO PODRÁ REVOCAR, SIN QUE PRQ 
CEDA JUICIO O RECURSO ALGUNO, LAS AUTORIZACIONES PARA IMPARTIR 
EDUCACIÓN A OBREROS O A CAMPESINOS, ARTICULO 36 DE LA LEY FEDE
RAL DE EDUCACIÓN, 
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EL ARTICULO 39, ESTABLECE QUE PRODUCE EFECTOS DE CLAUSURA 
DEL SERVICIO EDUCATIVO, LA flEGATIVA O REVOCACIÓN DE LA AUTORIZA 
C!Ótl OTORGADA A PARTICULARES PARA IMPARTIR EDUCACIÓN DESTINADA 
A OBREROS O A CAMPESINOS, 

PARA RETIRAR EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL A ESTU-
DIOS IMPARTIDOS POR PARTICULARES PARA LA EDUCACIÓN DE OBREROS O 
DE CAMPESINOS SE OBSERVARÁ EL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE ESTA 
LEY, ARTICULO 40 DE LA LEY FEDERAL DE EDUCACIÓN. 

3.- REGLAMENTO PARA LA ÜRGANIZACIÓN DE SERVICIOS DE EDUCA
CIÓU GENERAL BÁSICA PARA ApULTOS, 

ESTE REGLAMENTO SE PUBLICÓ EN EL D 1AR1 O ÜF 1C1 AL DE LA fEDJ;_ 
RACIÓN EL 24 DE DICIEMBRE DE 1979, CON EL OBJETO DE ESTABLECER 
Y SOSTENER PERMANEtlTE CElffROS Y SERVICIOS DE PROMOCIÓN Y ASESO
RIA GENERAL BÁSICA PARA ADULTOS EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
DE LA ADMINSTRACIÚii PÚBLICA FEDERAL, CENTRALIZADA Y PARAESTA-
TAL, CONFORME A LA LEY DE LA MATERIA, AL PP.ESEtlTE REGLAMENTO Y 
A LAS DISPOSICIOUES QUE AL EFECTO DICTE LA SECRETARIA DE EDUCA
CIÓN PÚBLICA, ARTICULO l", DE ESTE REGLAMENTO, 

Los TRABAJADORES y EMPLEADOS, TENDRÁtl EL DERECHO A RECIBIR 
LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN GEl<ERAL BÁSICA, ORGANIZADOS POR LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES EN DONDE PRESTAN SUS SERVICIOS, ADEMÁS 
PODRÁN APROVECHAR ESTOS SERVICIOS SUS FAMILIARES MAYORES DE - -
QUlflCE AflOS Y OTRAS PERSONAS HASTA EL LIMITE DE LA CAPACIDAD DE 
ADMISIÓN, ARTICULO 3", DEL REGLAMENTO, 

EL ARTICULO 4", DEL REGLAMENTO PARA LA ORGAIHZACIÓN DE SER 
VICIOS DE EDUCACIÓN GENERAL BÁSICA PARA ADULTOS, SEflALA QUE - -
"LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES A QUE SE REFIERE ESTE ORDENAMIEN
TO DARÁN LAS FACILIDADES NECESARIAS. A SUS TRABAJADORES Y A LOS 
FAMILIARES DE ~STOS, A FIN DE QUE PUEDAN ESTUDIAR Y ACREDITAR -
LA EDUCACIÓN PRIMARIA Y SECUNDARIA EN EL SISTEMA DE EDUCACIÓN -
PARA ADULTOS",< 2S> 
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EN CUMPLIMIErno DE ESTE ARTICULO LAS DEPElfüENCIAS y EtlTIDA 

DES ASIGNAN LOCALES, SERALAN DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE -

LOS EDUCANDOS, EL HORARIO EN QUE SE PRESTARA ESTE SERVICIO, LA 

MITAD DEL TIEMPO ASIGNADO PARA ESTA ACTIVIDAD SERÁ SIEMPRE DEN

TRO DE LA JORllADA DE TRABAJO Y EL RESTO FUERA DE DICHA JORNADA, 

ARTICULO 5º, DE ESTE REGLAMEtlTO. 

Los EXAMEllES DEBERAll SER PRESENTADOS POR LOS TRABAJADORES 

FUERA DE LA JORNADA LABORAL, CuArmo SEA POSIBLE CUMPLIR CON LO 

ANTERIOR, A LOS TRABAJADORES SE LES PODRÁ AUTORIZAR AUSENTARSE 

DE LAS HORAS DE TRABAJO, ARTICULO 6º, DEL PRESENTE REGLAMENTO, 

A LOS EDUCAtmos SE LES PROPORClotlARA DE MANERA GRATUITA -

LOS LIBROS DE TEXTO, YA SEA POR tlEDIO DE LA SECRETARIA DE EDUCA 

AC 1 Ófl PúBL 1 CA O LAS DEPEtlDEf·IC 1 AS Y ENT 1 DADES DE ACUERDO A SUS -

PLAllES Y POS 1B1 Ll DADES, ART 1 CULO 7", 

LA BIBLIOGRAFIA BÁSICA DE APOYO, EL MATERIAL AUDIOVISUAL Y 
CUALQUIER OTRO MATERIAL DIDÁCTICO, DEBERÁ SER DOTADO POR LAS Dg 

PENDENCIAS Y ENTIDADES, ARTICULO 8º, 

LA ORIENTACIÓN Y LA ASESORIA NECESllRIA PARA EL CUMPLIMIEN

TO DE ESTE ORDENAMIEllTO, SERA PROPORCIONADA POR LA SECRETARIA -

DE EDUCACIÓN PÚBLICA, A LAS ENTIDADES Y DEPEl'IDEllCIAS, TAMBl~N -

PRESTARÁ LOS SERVICIOS DE ACREDITACIÓll Y CERTIFICACIÓN, ARTICU

LO 9º, 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA ELABORARÁ Ufl INFORME -

ANUAL AL EJECUTIVO FEDERAL, SOBRE EL AVANCE DE LOS PROGRAMAS, -

Etl CUMPLIMIEllTO CO!l ESTE ORDENAMIENTO, ARTICULO 10, 

4, - REGLAMEtlTO PARA LA EpUCAC 1 ÓN COMUtll TAP. l A, 

EL 21 DE AGOSTO DE 1981, SE PUBLICÓ EN EL DIARIO OFICIAL -

DE LA FEDERACIÓN, Y Et1 EL ARTICULO l º, SE INDICA QUE "LA EDUCA'

CIÓll COMUNITARIA SE IMPARTIRÁ Ell LAS COMUtUDADES DISPERSAS EN -
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EL PA(S, DE ESCASA POBLACIÓN O DIFICIL ACCESO, PODRÁ INCLUIR -

LOS DlFERElffES NIVELES DE LA EDUCACIÓN BÁSICA Y LA DIFUSIÓN CUb. 

TURAL, LA EDUCACIÓN COMUNITARIA FORMA PARTE DEL SISTEMA EDUCA
TIVO NACIONAL",l 261 

E,- PERSOHALJDAD JURIDICA !JEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA -
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, 

EL DECRETO PRES l DENC l AL DE CREAC 1 ÓN DE ESTE ORGAtl! SMO DES

CENTRALl ZADO, DEL 31 DE AGOSTO DE 1981. OTORGA AL INSTITUTO NA

CIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, PERSONALIDAD JURID!CA 

PROPIA, Etl BASE A LO SENALADO EN SU ARTICULO lº, LO CUAL QUEDA 
COlfflRMADO EL 5 DE AGOSTO DE 1991, AL EXPEDIRSE EL ESTATUTO OR

GÁIU ce DEL I tlSTI TUTO NAC ( otlAL PARA LA EDUCAC 1 Ótl DE LOS ADULTOS. 

CONFORME A LO ESTABLECIDO EN SU ARTICU~O 1 º, 

F.- OBJETO DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS 
ADULTOS, 

Los ORGAN ( SMOS DESCEIHRAL ( ZADOS. SEGÚN EL ART 1 CULO 14 DE -

LA LEY FEDERAL DE LAS EriTl DADES PARAESTATALES, PUEDEN TENER CO

MO OBJETO: 

I ,- "LA REALIZACIÓtl DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES A LAS 

ÁREAS ESTRATeG!CAS O PRIORITARIAS, 

II.- LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PÚBLICO O SOCIALJ O 
II!,- LA OBTEllC!Ótl O APLICACIÓN DE RECURSOS PARA FltlES DE -

AS!STEllClA O SEGURIDAD SOCIAL", 1271 

EN LA PRÁCT! CA, EL ORGAN l SMO DESCEIHRALl ZADO PUEDE ABARCAR 

UNO O VARIOS OBJETIVOS DE LOS ANTES CITADOS, 

EL OBJETO PRIMORDIAL DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCA

CIÓN DE LOS ADULTOS ES ",,,PROMOVER, OP.GAIHZAR, IMPARTIR, ACRE

DITAR Y CERTIFICAR LA EDUCACIÓN BÁSICA PARA ADULTOS, FUNDADA EN 
EL AUTODIDACTISMO Y LA SOLIDARIDAD SOCIAL", l 2SI MT(CULO l º DEL 

ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE -
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LOS ADULTOS, 

ASIMISMO EL INSTITUTO, PARTICIPA EN LAS ACTIVIDADES DE DI
FUSIÓN CULTURAL PARA ADULTOS, EN LA EDUCACIÓN COMUNITARIA, EN -
LA CAPACITACIÓN EN Y PARA EL TRABAJO Y EN LA EDUCACIÓN CONTINUA, 
TAMBloN EN LA IMPARTICIÓN DE LOS SERVICIOS DE ALFABETIZACIÓN, -
ES DECIR EN TODAS LAS ACTIVIDADES QUE CONSTITUYEN LA EDUCACIÓN 
PARA ADULTOS, 

EL SERVICIO PÚBLICO SOCIAL QUE PRESTA, ES CON EL FIN DE -
PROPORCIONAR UNA ENSE~ANZA DE TIPO CONTINUO Y PERMANENTE, EL -
CUAL DESARROLLE LAS CAPACIDADES DEL ADULTO, LO QUE MEJORARÁ LA 
CALIDAD DE SU VIDA E IMPULSARÁ EL BIENESTAR SOCIAL Y ECONÓMICO 
DEL PAIS, EN SUMA EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE -
LOS ADULTOS, TIENE POR OBJETO LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO Pú-
BLICO SOCIAL Y SE ENCUENTRA DENTRO DE LA DESCENTRALIZACIÓN Pú-
BLICA POR SERVICIO, 

PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO, EL DECRETO PRESIDENCIAL 
SEAALA EN EL ARTICULO 2º, FRACCIÓN 1, QUE EL INSTITUTO TIENE LA 
FACULTAD DE: 

1 ,- "PROMOVER Y PROPORCIONAR SERVICIOS DE ALFABETIZACIÓN,
AS! COMO EDUCACIÓN PRIMARIA Y SECUNDARIA PARA ADULTOS EN CUMPL.l 
MIENTO DE LA LEY NACIONAL DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS V DISPOSI-
CIONES REGLAMENTARIAS, DE ACUERDO A LOS OBJETIVOS, CONTENIDOS V 
PROGRAMAS DE ESTUDIO QUE ESTABLEZCA LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
PúBL!CA CONFORME A SU COMPETENCIA", (29) A NUESTRO JUICIO, EN -
ESTE PRECEPTO SE TRATA DE CUBRIR LA LAGUNA DE LA LEY NACIONAL -
DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS, AL SEÑALAR QUE EL INSTITUTO TIENE LA 
FACULTAD DE LUCHAR CONTRA EL ANALFABETISMO, PARA TRATAR DE DETg 
NERLO V EXTERMIN~RLO, DE IGUAL MANERA EL INSTITUTO TIENE LA ~
OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR LA EDUCACIÓN ELEMENTAL Á LA POBLA- -
CIÓN ADULTA, EN BASE AL MARCd JURIDICO DE ESTA MODALIDAD EDUCA
TIVA Y A LAS METAS QUE DETERMINE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN Pú
BLlCA. 

LAS DEMÁS FRACCIONES DE ESTE ARTICULO FACULTAN AL INSTITU
TO PARA REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES EN BENEFICIO DE LA EDY 
CACIÓN PARA ADULTOS, 

APOYAR LA INVESTIGACIÓN SOBRE ESTA MODALIDAD EDUCATIVA! -
ELABORAR Y DISTRIBUIR MATERIALES DIDÁCTICOSJ FORMAR EL PERSONAL 
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QUE SE REQUIERA PARA LA PRESTACIÓN DE ESTE SERVICIO EDUCATIVOJ 

COADYUVAP. Efl LA EDUCACIÓN COMUNITARIAI ACREDITAR LOS ESTUDIOS -

QUE SE REALICEN EN EL INSTITUTO¡ DAR TODAS LAS FACILIDADES A -

LOS ESTUDIAtffES, QUE DESEAN CUMPLIR CON SU SERVICIO SOCIAL PAR

TICIPAUDO EN ESTA FUNCIÓN EDUCATIVA! COORDINARSE CON LAS INSTI

TUCIONES QUE REALIZAN SERVICIOS SIMILARES O COMPLEMENTARIOS A E~ 

TA MODALIDAD EDUCATIVA, CON EL FIN DE APOYARLAS EN LO NECESARIOJ 

PARTICIPAR EN LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓll GENERAL BÁSICA PARA -

ADULTOS J APOYAR LAS ACTIVIDADES DE D 1 FUS l Ó!l CULTURAL QUE COMPLJ;: 

MENTEN ESTA ALTERNATIVA DE EHSEÑANZA; UTILIZAR LOS MEDIOS DE CQ 

MUNICACIÓtl MASIVA PARA DIFUNDIR LOS PROGRAMAS A DESARROLLAR COll 

EL F !ti DE OR 1 EllTAR AL PÚBLICO SOBRE LOS PLAtlES 1 AS f COMO TODAS 

LAS DEMÁS QUE SE REQUIERAN PARA CUMPLIR CON SU OBJETO PARA EL -

CUAL FUE CREADO, DENTRO DEL MARCO DE ACCIÓN DE LA EDUCACIÓN, 

"Lo QUE BUSCA EL ESTADO CON LA CREACIÓtl DE ESTA CLASE DE -

INSTITUCIONES ES SIEMPRE PROCURAR LA SATISFACCIÓN DEL INTERtS -
GEtlERAL Etl FORMA MÁS RÁPIDA IDONEA Y EFICAZ", <30l LOS ORGANIS-

MOS DESCENTRALIZADOS SE MANEJAN BAJO PROCEDIMIENTOS TtCNICOS -

MÁS EFICACES E IDÓNEOS A SU OBJETIVO ELIMINANDO LA BUROCRACIA -

CEUTRALI STA, 

6,- PATRIMONIO DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE 

1 OS ADULTOS, 

Los ORGAN 1 SMOS PÚBLI cos DES CENTRAL! ZADOS' COMO CONSECUEN-

C IA DE TENER PERSONALIDAD JURIDICA, CUENTAN CON PATRIMONIO PRO

p 1 O, EL CUAL ES EL CONJUllTO DE B 1 ENES Y DERECHOS CON QUE CU EN-

TAN PARA EL CUMPLIMI EUTO DE SU OBJETO. 

EL DECRETO POR EL CUAL SE CREA EL i tlSTI TUTO NAC 1 ONAL PARA 

LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, SEflALA EN su ARTICULO g•. QUE EL -

PATRIMOUIO DEL itlSTITUTO ESTARÁ INTEGRADO POR: 

! ,- "LA ASIGtlACIÓN DE RECURSOS QUE DETERMINE EL EJECUTI

VO FEDERAL Y LAS APORTACIONES DE LOS GOBIERNOS DE --



129 .••• 

LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS, 
11.- Los BIENES QUE ADQUIERE o QUE SE LE OTORGUEN PARA su 

FUNCIONAMIENTO, 
111.- LAS APORTACIONES, LEGADOS O DONACIONES QUE EN SU FA

VOR SE CONCEDANl Y 
IV,- Los DEMÁS BIENES QUE ADQUIERA POR CUALQUIER OTRO TI

TULO LEGAL",C 3l) 

EL PRESUPUESTO QUE SE LE ASIGNA A LOS ORGANISMOS DESCENTRA 
LIZADOS DEBILITA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN, POR LO -
TANTO ES NECESARIO LA CREACIÓN DE UN SISTEMA DE CONTROL, QUE -
EVITE LOS GASTOS INNECESARIOS QUE ESTÁN FUERA DEL OBJETO PARA -
EL CUAL FUERON CREADOS, 

H.- 0RGANOS DE GOBIERNO DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDM 
CACIÓN DE LOS ADULTOS, 

EN LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS EL ÓRGANO DE GOBIERNO.
REALIZA FUNCIONES DE DIRECCIÓN, ADMINISTRACIÓN, REPRESENTACIÓN 
Y SE ENCUENTRA CONSTITUIDO POR: 

1).- UN ÓRGANO DE MAYOR JERAROU(A, QUE ES UN CUERPO COLE-
GIADD. EL CUAL DECIDE SOBRE LOS 'ASUNTOS MAS IMPORTANTES DE LA -
ACTIVIDAD Y LA ADMINISTRACIÓN DEL ORGANISMO, EN ESTE ÓRGANO SE 
ENCUENTRAN REPRESENTADOS LOS INTERESES DE LA ADMINISTRACIÓN CEli 
TRAL Y EN CIERTOS CASOS LOS SECTORES A LOS QUE AFECTA LA ACTIVl 
DAD DE ESTE ORGANISMO, 

2),- EN GRADO JERÁRQUICO SUBSIGUIENTE AL ÓRGANO DE MAYOR -
JERARQU(A, CUERPO COLEGIADO SUPERIOR, SE ENCUENTRA UN ÓRGANO DE 

REPRESENTACIÓN UNIPERSONAL, EL CUAL TIENE COMO PRINCIPAL FUN- -
CIÓN REPRESENTAR LEGALMENTE AL ORGANISMO EN TODOS LOS ÓRDENES.
ASIMISMO CONSTITUYE EL FUNCIONARIO EJECUTIVO DEL ORGANISMO DES
CENTRALIZADO, 
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EL ARTICULO 17 DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTA 

TALES, SE~ALA "LA ADMINISTRACIÓN DE LOS ORGANISMOS DESCEllTRALl

ZADOS ESTARÁ A CARGO DE UN 0RGANO DE GOBIERNO CUE PODRA SER UNA 

JUNTA DE GOBIERllO O SU ECUIVALElffE Y Ull DIRECTOR GENERAL", C32l 

l.- LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDU

CACIÓN DE LOS ADULTOS, 

EN EL ARTICULO 2º, DEL ESTATUTO ORGÁNICO, SE ESTABLECE QUE 

EL GOBIERNO DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓll DE LOS - -

ADULTOS, ESTARÁ A CARGO DE LA JUNTA DIRECTIVA Y DEL DIRECTOR G~ 

llERAL, QU 1 ENES SE ENCARGARÁN DE PLANEAR, ORGAN 1 ZAR Y OFRECER EL 

SERVICIO DE LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS EN SUS RESPECTIVAS COMPE

TENCIAS, 

Al.- INTEGRACIÓN PE LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO NACIO 

!fAh__EARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, 

EL ARTICULO 5º DEL ESTATUTO ORGÁNICO INDICA OUE EL ÓRGANO 

SUPERIOR DE GOBIERl/O DEL IUSIITUTO ES LA JUNTA DIRcCTIVA LA CUE 

ESTARÁ lllTEGRADA POR ",,,EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN PúBLICA O -

LA PERSONA QUE ~STE DESIGNE, OUIEN LO PRESIDIRÁI EL SECRETARIO 

DE GOBERllACIÓNJ EL SECRETARIO DE HACIENDA Y CR~DITO PúBLICOI EL 

SECRETARIO DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO; EL SECRETARIO DE TRA

BAJO Y PREVISIÓN SOCIAL¡ EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 

FEDERAL Y TRES MIEMBROS MÁS DESIGNADOS POR EL PRESIDEllTE DE LA 

REPÚBLICA, EL D 1 RECTOR GEllERAL DEL 1NST1 TUTO AS 1 Sii RÁ A LAS SE 

SIONES CON VOZ PERO SIN VOTO", c33 > EL ESTATUTO ORGÁNICO, AMPLI; 

EL NÚMERO DE MIEMBROS DE LA JurffA DIRECTIVA DEL DECRETO DE CREA 

CIÓN AL AGREGAR AL SECRETARIO DE HACIENDA Y CR~DITO PúBLICOI -

ASIMISMO LE CONCEDE PARTICIPACIÓll AL DIRECTOR GENERAL, Sir/ EM-

BARGO 110 LE OTORGA VOTO Ell LAS SESIONES, 

CONTINUA ESTE ARTICULO Y Ell SU SEGUNDO PÁRRAFO ESTABLECE -

QUE LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA DIRECTIVA PODRÁN DESIGHAR UN SJ.l 

PLENTE, A EXCEPCIÓN DE LOS TRES DESIGNADOS POR EL PODER EJECUT.1 

VO FEDERAL, 
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SE INDICA, ADEMÁS EN ESTE PRECEPTO QUE A LAS SESIONES DE -
LA JUNTA DIRECTIVA SE PODRÁ INVITAR A LOS GOBERNADORES Y PRESI
DENTES MUNICIPALES DE LAS ENTIDADES EN LAS QUE SE DESARROLLEN -
LOS PROGRAMAS MÁS IMPORTANTES DE LA EDUCACIÓN PARA ADULTOSJ SE 
AGREGA AL DECRETO DE CREACIÓN QUE TAMBl~N SE PODRÁ INVITAR A -
LOS REPRESENTANTES DE LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO, CONSIDERA 
MOS, QUE ESTO ES CON EL FIN DE QUE SE CONSULTEN LOS DIFERENTES 
PUNTOS DE VISTA DE LAS PARTES QUE PARTICIPAN EN ESTA MODALIDAD 
EDUCATIVA Y POR MEDIO DE SUS APORTACIONES SE ORIENTE EN FORMA -
ADECUADA A LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS, PARA QUE RESPONDA A LOS -
INTERESES Y N6CESIDADES DE LOS DIVERSOS GRUPOS DE POBLACIÓN - -
ADULTA QUE EXISTEN EN NUESTRO PA(S, 

B),- LAS FACULTADES DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO NA 
CIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, 

LAS FACULTADES DE LA JUNTA DIRECTIVA SE ENCUENTRAN SEÑALA
DAS EN EL ARTICULO 7", DEL ESTATUTO ORGÁNICO, A NUESTRA CONSID~ 
RACIÓN, LAS MÁS IMPORTANTES SON LAS SIGUIENTES: 

ESTABLECER LAS PRIORIDADES PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL INS
TITUTO EN BASE AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO, CON EL FIN DE CU 
BRIR LAS NECESIDADES PRIMORDIALES DEL SECTOR EDUCATIVO, SEÑALA
DAS EN EL PLAN. SECTORIAL EDUCATIVO¡ EVALUAR EL PROGRAMA ANUAL -
DE TRABAJO DEL INSTITUTO; APROBAR LOS PRESUPUESTOS DEL INSTITU
TO Y LOS PROGRAMAS FINANCIEROS CONFORME A LA LEY APLICABLE¡ VI
GILAR QUE LAS ACTIVIDADES DEL INSTITUTO SE REALICEN EN BASE A -
LA POL(TICA DEL SISTEMA ~ACIONAL DE PLANEACIÓNJ IMPULSAR LAS M~ 
DIDAS QUE PERMITAN EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS DEL INSTITUTO; - -
APROBAR LOS INSTRUMENTOS NORMATIVOS TRASCENDENTES QUE REGULEN -
LAS FUNCIONES DEL INSTITUTO;AUTORIZAR EL ESTABLECIMIENTO DE DE
LEGACIONES DEL INSTITUTO EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS¡ EJERCER 
LAS FACULTADES QUE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATA-
LES OTORGA A LOS ÜRGANOS DE GOBIERNO DE LAS ENTIDADES, 

"EL ÓRGANO DE GOBIERNO DE UNA ENTIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN 
PúBLICA PARAESTATAL DEL SECTOR EDUCATIVO ES LA INSTANCIA RESPOJi 
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SABLE DE FIJAR POLfTICAS, PROGRAMAS, OBJETIVOS Y METAS, ASf CO
MO DE EVALUAR SUS RESULTADOS OPERATIVOS, ADMllllSTRATIVOS Y Fl-
llAtlCIEROS Y LA ACTIVIDAD EDUCATIVA QUE REALIZA LA ENTIDAD''. (3q) 

PÁRRAFO PR 1 MERO, DEL ART f CULO 1 • DE LOS L1NEAM1 ENTOS Y NORMAS -
PARA LA INTEGRAC 1 ÓN Y FUNC 1ONAM1 ENTO DE LOS ÓRGANOS DE GOB 1 ERNO 
DE LAS EflTIDADES PARAESTATALES BAJO LA COORDINACIÓN SECTORIAL -
DE LA SECRETAn!A DE EDUCACIÓN PÚBLICA. 

Ell SUMA LA JurnA DIRECTIVA DEL INSTITUTO PODRÁ REALIZAR TQ 
DAS AQUELLAS ACTIVIDADES QUE CONSIDERE NECESARIAS PARA LOGRAR -
EL OBJETO FUNDAMENTAL DEL INSTITUTO, SE ACLARA QUE SALVO LAS -
ESTABLECIDAS COMO ATR 1 BUC IOflES 1 tlDELEGABLES DE LOS ÓRGANOS DE -
GOBIERNO, LAS CUALES ESTÁN SEfjALADAS Ell EL ARTICULO 58 DE LA ~

LEY FEDERAL DE ENTIDADES PARAESTATALES, LA JUNTA DIRECTIVA PO-
DRÁ DELEGAR DISCRECIONALMENTE SUS FACULTADES EN EL DIRECTOR GE
llERAL, 

2.- EL DIRECTOR GENERAL DEL [NSTITUTO NACIONAL PARA LA EDU 
CACJÓN DE LOS ADULTOS, 

Ell EL [NST!TUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, 
LA DENOMlllAC!Óll DEL ÓRGANO UNIPERSONAL ES DIRECTOR GENERAL. 

A),- DESIGNACIÓN DEL DIRECTOR GEllERAL DEL [NST!TUTO NACIO
NAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, 

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ES DESIGNADO POR EL Po-
DER EJECUTIVO FEDERAL O A INDICACIÓN DADA POR ESTE, A TRAV~S -
DEL SECRETARIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. POR LA JUNTA DIRECTIVA, DM 
RA EN ESTE PUESTO TRES AílOS, Y PUEDE SER NOMBRADO POR OTRO PE-
RIODO IGUAL, ARTICULO 12 DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO, 

LE CORRESPONDE AL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO •,,,LA -
REPRESENTACIÓN, LA CONDUCCIÓN T~CN!CA Y ADMINISTRATIVA DEL INs-· 
TITUTO, QUIEN TIENE LAS FACULTADES QUE LA LEY FEDERAL DE ENTIDA 
DES PARAESTATALES, EL DECRETO DE CREACIÓN DEL INSTITUTO, ESTE -
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ESTATUTO ORGÁNICO Y LAS DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES LE CON-

FIEREN,, ,", C35l, ARTICULO 13 DEL ESTATUTO ORGÁNICO, 

B),- fACULTADES Y OBLIGACIONES DEL DIRECTOR GENERAL DEL -

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, 

LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL DIRECTOR GENERAL SE EN-

CUENTRAN INDICADAS EN EL ARTICULO 14 DEL ESTATUTO ORGÁNICO, LAS 

QUE CONSIDERAMOS MÁS IMPORTANTES SON: 

DIRIGIR ADMINISTRATIVAMENTE AL IHSTITUTOJ APROBAR LOS PRO

GRAMAS Y PLANES ltlSTITUTIONALES1 ADOPTAR LAS MEDIDAS A FIN DE -

QUE LAS FUHCIOUES DEL INSTITUTO SE REALICEN DE MANERA COORDINA

DA, CONGRUENTE Y EFICAZI ESTABLECER LOS SISTEMAS DE CONTROL NE

CESARIOS PARA ALCANZAR LOS OBJETIVOS PREVISTOS! EJECUTAR LOS -

ACUERDOS QUE DICTE LA JUtffA DIRECTIVAJ PROPONER A LA JUtlTA 01-

RECTIVA EL ESTABLECIMIENTO DE LAS UHIDADES T~CNICAS Y ADMINIS-

TRATIVAS DEL INSTITUTO CONVORME AL ESTATUTO ORGÁNICO¡ ESTABLE-

CER LAS INSTANCIAS DE /1SESOR[A, DE COORDINACIÓN Y CONSULTA OUE 

SEAU NECESARIAS PARA EL FUHCIONAMIENTO DEL ltlSTITUTOJ CELEBRAR 

Y SUSCRIBIR COINENIOS DE COLABORACIÓN ltlHEREllTES A LOS OBJETI-

VOS INSTITUCIOHALESJ AS[ COMO TODAS AQUELLAS OUE SEtiALEN OTRAS 

LEYES, R~GLAMENTOS DECRETOS, ACUERDOS Y DEMÁS DI SPOS 1C1 ONES LE

GALES, 

EL D !RECTOR GEl~ERAL DEL 1 HSTI TUTO TI ENE COMO PR ltlC 1 PAL FU!! 

CIÓN LA REPRESENTACIÓN LEGAL DEL INSTITUTO Y ADEMÁS ES EL RES-

POUSABLE DEL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DEL INSTITUTO, CON -

ESTE FIN ESTE FUUCIONARIO PROPONE A LA JUNTA DIRECTIVA, EL ESTA 

BLECIMIENTO DE LAS UNIDADES T~CNICAS Y ADMINISTRATIVAS UECESA-

RIAS PARA EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE EDUCACIÓN PARA ADUh 

TOS, ART[CULO 16 DEL ESTATUTO 0RGÁtllCO, 

EL SECRETARIO Y PROSECRETARIO DEL INSTITUTO NACIONAL PARA 

LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, LAS JERARQUIAS INMEDIATAS INFERIQ 

RES AL DIRECTOR GENERAL SON EL SECRETARIO Y EL PROSECRETARIO, -
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OUIEtlES SON DESIGNADOS POR LA JUNTA DIRECTIVA, A PROPUESTA DE -

SU PRESIDENTE Y DEL DIRECTOR GENERAL DEL IHSTITUTO, QUIENES PAR 

TICIPAN EN LAS SESIONES CON VOZ PERO SIN VOTO, ARTICULO 8º DEL 
ESTATUTO ÜRGÁtllCO, 

1.- 0RGANOS DE VIGILANCIA DEL INSTITUTO NACIOtlAL PARA LA -
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, 

Los ORGAN 1 SMOS DESCENTRALIZADOS ESTABLECEN s 1 STEMAS DE COJi 
TROL A FIN DE VIGILAR QUE SE CUMPLAN, EN FORMA PROGRAMADA, CON 

EL OBJETO PARA EL CUAL FUEROtl CREADOS, LAS ACTIVIDADES DE ES-

TAS INSTITUCIONES DEBEN SER EVALUADAS CONSTANTEMENTE PARA QUE -

ESTAS SE EJECUTEN DE UNA MAflERA EFICAZ Y CONGRUENTE COtl EL Fltl 

DE QUE SU FUNCIONAMIEtffO SEA ACORDE A LOS PLANES Y LOGREN CON -
ELLO SUS METAS Y OBJETIVOS, 

EN EL l NSTI TUTO NAC 1 ONAL PARA LA EDUCllC l ÓN DE LOS ADULTOS, 

SEGÚN EL ARTICULO 9º DE SU ESTATUTO ÜRGANICO, ESTABLECE QUE FUli 
GIRA COMO ÓRGANO DE VIGILANCIA EL COMISARIADO PúBLICO Y SU SU-

PLEUTE, LOS QUE SERAi~ DESIGlll\DOS POR LA SECRETAR(/\ DE CONTRALO

R[fl GEllERAL DE LA fEDERACIÓtl, EL CUAL PODRÁ ASISTIR A LAS SESl.Q 

NES DE Lfl JUtlTA DIRECTIVA, AS( COMO A LAS DE LOS COMITES Y SUB

COMITES T~ctncos ESPECIALIZADOS COll voz. PERO SIN VOTO. ESTE -
PRECEPTO ENCUEUTRA SU ORIGEN EN EL ART(CULO 60 DE LA LEY FEDE-

RAL DE LAS EIHIDADES PARAESTATALES, 

DEtffRO DE LllS FACULTADES Y OBLI GAC 1 ONES DEL COM 1SAR1 ADO P.!.i 

BLICO, ESTÁ RENDIR UN INFORME A LA JUNTA DIRECTIVA, EL QUE DEBi 

RÁ SER ANALIZADO Y CONSIDERANDO PARA LA PROGRAMACIÓN DE LAS AC

TIVIDADES DEL INSTITUTO, EN SUS ASPECTOS PREVENTIVOS Y CORRECTl 

VOS, ARTICULO 10 DEL ESTATUTO ORGÁNICO. 

CONSIDERAMOS, QUE AL ESTAR SUJETOS LQS ORGANISMOS DESCEtl-

TRALIZADOS A UN ÓRGANO DE CONTROL Y VIGILANCIA, ESTA SITUACIÓN 

LES RESTA AUTONOMIA, LA CUAL SEGtlH LA DOCTRltlA ES UNO DE SUS -

RAZGOS DISTINTIVOS DE ESTAS INSTITUCIONES, SIN EMBARGO, EL ÓR-
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GANO DE CONTROL, ES NECESARIO PARA LA COORDINACIÓN ADM!NISTRATl 
VA Y COADYUDA CON SU ACTIVIDAD PREVENTIVA Y CORRECTIVA, EN EL -
LOGRO DEL OBJETO DE LOS ORGANISMOS, EL ORGANISMO DESCEUTRAL!Z[; 
DO SE ENCUENTRA BAJO LA TUTELA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO, CON -
EL OBJETO DE MANTENER LA UNIDAD POLITICA, Lo QUE BUSCA EL ESTE; 
DO ES QUE ESTAS INSTITUCIONES NO SALGAN DE SU ÁMBITO, LO CUAL -
PODRIA PROPICIAR EL DEBILITAMIENTO DE SU PODER, LA DESCENTRALl 
ZACIÓN NO DEBE SERVIR PARA CUBRIR LA TENDENCIA HACIA LA CENTRA
LIZACIÓN ADMINISTRATIVA, SIN EMBARGO PARA QUE OPERE LA DESCEN
TRALIZACIÓN ADMllHSTRAT!VA, TOTALMENTE, ES NECESARIA UtlA AUTONQ 
MIA TANTO EN FORMA ORGÁNICA, COMO TÉCNICA. 

J.- ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA INTERNA DEL INSTITUTO NACIO
NAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS. 

Los ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. CUENTAN CON UNA ESTRUCTU
RA ADMINISTRATIVA INTERNA, LA CUAL SE DETERMINA DE ACUERDO AL -
OBJETO DE SU CREACIÓN Y CONFORME A LAS NECESIDADES DE DIVISIÓN 
DEL TRABAJO, Y ESTÁ INTEGRADA POR UNA SERIE DE ÓRGANOS INFERIO
RES EN TODOS LOS NIVELES JERÁRQUICOS Y TAMBIÉN DE DIRECCIONES Y 
DEPARTAMENTOS QUE TRABAJAN POR SECTORES DE ACTIVIDAD, 

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCA-
CIÓN DE LOS ADULTOS, PROPONDRÁ A LA JUNTA DIRECTIVA, EL ESTABLg 
ClMIEUTO DE LAS UNIDADES TÉCNICAS Y ADM!N!STRl\T!VAS NECESARIAS 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DEL INSTITUTO, ARTICULO -
16 DEL ESTATUTO ORGÁNICO, EL QUE ESTÁ CONFORME A LA FRACCIÓN -
Vi!!. DEL ARTICULO 58 DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAEli 
TATALES, 

LA ORGAtllZAC!ÓN DEL INSTITUTO, PARA LA ATENCIÓN DE SUS REli 
PONSAB!L!DADES Y EL CUMPLIMIENTO DE SUS FINES, SEGÚN EL ARTICU
LO 17 DEL ESTATUTO ORGÁNICO, " .. ,CONTARÁ CON UIHDADES TÉCNICAS 
Y ADMINISTRATIVAS CENTRALES CON FACULTADES NORMATIVAS, DE EVA-
LUAC!ÓN DE CONTROLl Y CON UNA ESTRUCTURA DESCONCENTRADA PARA LA 
OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS", (36) 

EL INSTITUTO, SEGÚN EL ARTICULO 18 DEL ESTATUTO ORGÁNICO.-
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PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN Y DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU COI:! 
PETENCIA, CUENTA CON LAS SIGUIENTES UNIDADES ADMllHSTRATIVAS: 

.DIRECCIONES: 
- ADMINISTRACIÓN Y PROGRAMACIÓN, 
- CAPACITACIÓN, 
- CONTEtll DOS, M~TODOS Y MATER 1 ALES, 
- PARTICIPACIÓN SOCIAL Y CONCERTACIÓN DE SERVICIOS, 
- PLAMEACIÓN Y SEGUIMIENTO EDUCATIVO, 

.UNIDADES: 
- ASUUTOS JURfDICOS, 
- CONTRALORIA INTERNA, 
- INFORMACIÓN Y PROGRAMACIÓN, 
- INVESTIGACIÓN, 

• 0RGAllOS DESCONCENTRADOS: 
- DELEGACIONES, 

CADA UNA DE LAS UNIDADES TIENE AL FRENTE A UN DIRECTOR GE
NERAL, EL CUAL ES AUXILIADO POR LOS SUBDIRECTORES, JEFES DE DE
PARTAMENTO Y DEMÁS PERSONAL DE BASE Y DE CONFIANZA QUE LAS tlEC~ 

SIDADES DEL SERVICIO REQUIERAN, QUE HAYAN SIDO AUTORIZADOS POR 
LA JUNTA DIRECTIVA, QUE EST~N PRECISADOS, EN LOS MANUALES RES-
PECTIVOS Y Etl EL PRESUPUESTO, 

LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL DE LOS DIRECTORES GENERALES DE LAS 
DIRECCIONES Y UNIDADES, ES AUXILIAR AL DIRECTOR GENERAL DEL IN~ 

TITUTO DENTRO DE LA ESFERA DE SU COMPETENCIA, DE IGUAL MANERA, 
LE CORRESPONDE ESTABLECER LAS PRIORIDADES Etl LA EDUCACIÓN PARA 
ADULTOS, EVALUAR LOS RESULTADOS EN LA APLICACIÓN DE LOS PROGRA
MAS EDUCATIVOSJ APOYAP. LAS FUNCIONES ADMINISTRATIVASJ REGULAR Y 
CONTROLAR EL PRESUPUESTO Y GASTO DEL INSTITUTO, 

ASIMISMO, EL IUSTITUTO, CONTARA CON ÓRGANOS DESCOflCENTRA-
DOS, DELEGACIONES QUE LE ESTARÁll jERÁRQUICAMENTE SUBORDWADAS,-
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EN CADA ENTIDAD FEDERATIVA, DE LAS CUALES DEPENDERÁN LOS SERVI

CIOS QUE SE LES ENCOMIENDEN EN SU CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL, 

AL FRENTE DE CADA UUO DE LOS ÓRGANOS DESCONCEllTRADOS, HABRÁ UN 

DELEGADO. QU 1 EN SERÁ AUX 1 LIADO POR ~L PERSONAL DE BASE y DE COl! 

FIANZA SEGÚN LAS NECESIDADES DEL SERVICIO LO REQUIERAtl, 

LA FUllCIÓN PRlllCIPAL DEL DELEGADO ES AUXILIAR AL DIRECTOR 

GENERAL DEL INSTITUTO, ASIMISMO, LE CORRESPONDE LA APLICACIÓN 

DE LAS DIRECTRICES GENERALES, EL ESTABLECIMIENTO DE PRIORIDADES 

ESTATALES Y REGIOllALES Y LA OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS EDUCATI

VOS, EDUCACIÓN BÁSICA, EDUCACIÓN COMUNITARIA Y ALFABETIZACIÓN,

ARTICULO 33 DEL ESTATUTO ORGÁNICO, 

K.- EL R~GIMEN LABORAL DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 

EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, 

Los ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. DETERMIUAN LAS CONDICIO-

llES Y LAS DISPOSICIONES LEGALES, A LA CUAL SE SUJETA LA RELA- -

CIÓtl JURIDICA DE TRABAJO, ENTRE ESTAS INSTITUCIONES ADMINISTRA

TIVAS Y SUS TRABAJADORESJ LAS QUE A SU VEZ CONSTITUYEN EL ReGl

MEN LABORAL DE LOS ORGAN 1 SMOS DESCElffRAL 1 ZADOS, 

LA RELACIÓN JUR{DICA DE TRABAJO EllTRE EL lllSTITUTO NACIO-

NAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS Y SUS TRABAJADORES SE Rl-

GEN, SEGÚN EL ARTICULO 2" DE LAS "CONDICIONES GENERALES DE TRA

BAJO DEL illSTITUTO NACIOtlAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS", 

DEPOSITADO EN EL TRIBUNAL FEDERAL DE COllCILIACIÓN Y ARBITRAJE 

EL 10 DE JUUIO DE 1985, POR: 

1 ,- "LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL El>_ 

TADOJ REGLAMENTARIA DEL APARTADO B DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIQ 

tlAL, 

11.- LAS PRESENTES CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO, 

111.- LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EL CóDIGO FEDERAL DE PRQ 
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CEDIMIENTOS CIVILES, LAS LEYES DEL ORDEN COMÚN, LA COSTUMBRE, -
EL USO, LOS PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO Y LA EQUIDAD, APLl 
CADOS SUPLETORIAMENTE", C37> 

DE IGUAL MAllERA, LOS TRABAJADORES DEL INSTITUTO, QUEDAN l!i 
CORPORADOS AL RoG 1 MEN DE LA LEY DEL 1 NST! TUTO DE SEGUR !DAD Y -
SERVl C l OS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, CONFORME AL 
ARTICULO 11 DEL DECRETO DE CREACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL PARA 
LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, 

R•GIMEN FISCAL, ALGUNOS AUTORES OTORGAN A LOS ORGAtl!SMOS 
DESCENTRALIZADOS, ESTA CARACTER[STICA, SIN EMBARGO CONSIDERAMOS 
QUE ESTE ELEMENTO NO ABARCA A LA MAYOR[A DE LOS ORGANISMOS DES
CENTRALIZADOS, PORQUE AL REALIZAR ACTIVIDADES QUE LE CORRESPON
DEN AL ESTADO, SE LES EXENTA DEL PAGO DE IMPUESTOS A LA FEDERA
CIÓN, AUNQUE EXISTEN EXCEPCIONES, EN SUMA EL REGIMEN FISCAL NO 
ES ELEMENTO GENERAL DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, POR LO 
TANTO, DESDE NUESTRO PUllTO DE VISTA NO ES CARACTER[STICA FUNDA
MEtlTAL DE oSTOS, 

COMEtlTARIO SOBRE LA CREACIÓN Y ÜBJETO DEL itlSTITUTO NACIO
NAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, 

A NUESTRO JU 1C1 O, LA CREAC 1 Óll DE UN ORGAN 1 SMO DESCENTRAL! -
ZADO, INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, CUYO 
OBJETO ES LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS 
ES CON EL FIN DE APORTAR UNA SERIE DE ALTERNATIVAS, LAS QUE SE 
TRANSFORMAN Etl ACCIONES QUE BUSCAN CAMBIAR EN FORMA SUBSTAflCIAL 
LAS CONDICIONES EN LAS QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRA ESTA MODALl 
DAD EDUCATIVA, TODO ESTO CO!l LA META DE DESARROLLAR LA FORMA- -
CIÓll EDUCATIVA Y CULTURAL DE LA NACIÓN, 

ESTE ORGANISMO DESCEtlTRAL!ZADO TRATA DE BENEFICIAR PRIMOR
DIALMENTE A LOS SECTORES SOCIALES MÁS NECESITADOS DE EDUCACIÓNJ 
SU FIN PRINCIPAL ES EL DESARROLLO DEL ADULTO, AL CUAL LO VE CO
MO UNA DE LAS PARTES GENERADORAS DE LOS CAMBIOS DE LA SOCIEDAD, 
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LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS BUSCA BENEFICIAR AL HOMBRE EN SU 

COMUNIDAD Y COfl ELLO AMINORAR LOS DESEQUILIBRIOS SOCIALES, 

EL INSTITUfO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, SE 

EtlFRE!HA A UNA RESPONSABILIDAD, ANTE UU RETO Y A LA OBLIGACIÓN 

DE CUMPLIR CON UN COMPROMISO PENDIENTE, QUE ES EL DE OTORGAR -

EDUCAC 1 ÓN A LOS SECTORES MARG ltlAD(lS DE LA ENSEllANZA, POR ESTO, 

LA CREACIÓN DE ESTA INSTITUCIÓN DESCElffRALIZADA ES UNA MEDIDA -

QUE FUE INSTRUMEtlTADA PARA CORREGIR ERRORES DEL PASADO, 

EL INSTITUTO, OFRECE LA POSIBILIDAD DE HACE?. EFICIEIHE Y -

EFICAZ LA IMPARTICIÓIÍ DE LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS, DE IGUAL MA 

NERA, OFRECE LA OPORTUNIDAD DE APLICAR CRITERIOS ADECUADOS A -

LAS CONDICIONES Y UECESIDADES DEL ADULTO, 

EL INSTITUTO, EN BASE A LA DESCENTRALIZACIÓU PARTICIPA DE 

UNA MAllERA FRUCTIFERA Y DINÁMICA EN ESTA MODALIDAD EDUCATIVA Y 

LA ADECÚA A LOS INTERESES DEL EDUCAtlDO, 

LA EDUCACIÓll EN LOS SECTORES MARGINADOS, MEDIO RURAL, ltlDJ_ 

GEllA Y EL PROLETARIADO URBANO, PRESENTA PROBLEMAS, QUE A LA FE-

CHA NO HAN PODIDO SER RESUELTOS COMO SON EL DE OTORGARLES LA 

EDUCACIÓN BÁSICA Y EL DE ALFABETIZARLOSJ At!TE ESTAS DIFICULTA-

DES SE REQU 1 ERE!l ACC 1 ONES GUBERNAME!ITALES QUE PROP 1C1 EN LA SOL1! 

CIÓN PRONTA DE ESTA PROBLEMÁTICA, 

CON LA DESCENTRALIZACIÓN SE ESTABLECE UNA SERIE DE PERSPEh 

TIVAS FAVORABLES AL PA(S, QUE TRATAN DE lllCREMENTAR LOS SERVI-

CIOS DE LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS, Y ABARCAR LOS LUGARES DOtlDE 

ES DIFICIL PRESTAR EL SERVICIO PÚBLICO DE LA EDUCACIÓN, COMO -

SOU EL MEDIO RURAL E ltlDIGENA, 

CON ESTE FIN LOS ORGAUISMOS DESCONCENTRADOS, LAS DELEGACIQ 

UES ESTATALES DEL INSTITUTO, ESTÁN A CARGO DE LOS SERVICIOS DE 

tDUCACIÓN PARAADULTOS, EN SU CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL Y APLJ_ 

CAN SUS ACCIONES EN DONDE SEA NECESARIO, DENTRO DE SU COMPETEN

CIA, 
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ACTUALMENTE LA DESCENTRALIZACIÓN, ESTÁ ABARCANDO ÁREAS ES

PECIFICAS EN EL DESARROLLO DEL PAfS, COMO ES LA ECONÓMICA, 

POR OTRA PARTE ArmRES SERRA ROJAS, SEílALA "Es POSIBLE QUE -

MÁS ADELANTE, CON UNA MAYOR EDUCACIÓN ADMINISTRATIVA DE GOBERNAH 

TES Y GOBERllADOS PUEDA TRIUNFAR UNA lflSTITUCIÓll QUE HA FRACASADO 

O SE CREARÁfl NUEVOS MOLDES JURIDICOS PARA PROBLEMAS CADA VEZ MÁS 

COMPLEJOS", (3$), Slll EMBARGO, AlffE LA CENTRALIZACIÓN POLITICA, -

AflTE LA CRISIS ECONÓMICA, LA QUE PROPICIA Ull DAJO PRESUPUESTO Dg 

SIGflADO PARA ESTA TAREA Y FRENTE A LA BUROCRACIA, COfJSIDERAMDS -

QUE LA DESCENTRALI ZAC l ÓN ES EL FUTURO DE M~X 1 CD, 
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CONCLUSIOllES 

1.- LA EDUCAC 1 ÓN ES UN DERECHO, EL CUAL GENERA LA OBLIGA- -

CIÓN DEL ESTADO DE GARANTIZAR A TODO INDIVIDUO EL ACCESO A LA -

ENSEílANZA, CON EL OBJETO DE PROPICIAR EL CONOCIMJEllTO DEL SER -

HUMANO EN BEtlEF 1C1 O DE LA SOC 1 EDAD Y DE LA NAC 1 ÓN MEX 1 CANA, 

LA EDUCACIÓN ES UN PROCESO PERMANEtlTE Y COllTINUO DE .APREtl

DIZAJE, MEDIANTE LA ENSERANZA, SE CAPACITA Y SE PROPICIAN LAS 

FACULTADES CREATIVAS DE LOS SECTORES MARGINADOS, QUE LLEVAN AL 

INDIVIDUO A REFLEXIONAR Y CONSEGUIR LA LIBERTAD, LA IGUALDAD Y 

LA SOL! DAR 1 DAD SOC 1 AL, EN BASE A LA ENSEílANZA SE PUEDE CONS- -

TRUJR UNA SOCIEDAD MÁS JUSTA. 

2, - LA EDUCAC 1 ÓN PARA ADULTOS TI ENE POR OBJET 1 VO PREPARAR 

A LAS PERSONAS MAYORES DE QU 1 NCE AÑOS QUE NO HAil CURSADO o CON

CLUIDO ESTUDIOS ELEMENTALES, PARA INTEGRARLAS AL PROCESO PRO-

DUCTIVO DEL PA(S. EL APREllDIZAJE NO DEBE LIMITARSE A CIERTA -

EDAD ESCOLAR. 

UNA DE LAS PR!tlCIPALES FUNCIONES DE LA EDUCACIÓN PARA ADU1. 

TOS ES LA ALFABETIZACIÓN, ENTENDl~NDOS.E POR ~STA LA ACCIÓN EDU

CATIVA DE ENSEílAR A LEER Y ESCRIBIR A LOS ANALFABETOS. EL MA-

YOR PORCENTAJE DE ANALFABETOS -PERSONAS MAYORES DE QU 1 NCE AílOS 

QUE NO SABEN LEER lll ESCRIBIR-, PERTENECEN A LOS ESTRATOS SOCIA 

LES DESPROTEGIDOS, LOS CUALES HO DISFRUTAN DE DIVERSOS SERVJ- -

CIOS PÚBLICOS, DENTRO DE ELLOS LA EDUCACIÓN. 

LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS ESTÁ PLAllEADA EN BENEFICIO DE -

LAS CLASES SOCIALES MARGINADAS FUNDAMEtlTALMENTE PARA LOS TRABA

JADORES RURALES Y EL PROLETARIADO URBANO, QUIEtlES POR DIVERSAS 

CIRCU~STANCJAS, PRINCIPALMENTE ECONÓMICAS, NO TIENEN ACCESO O -

110 LLEGAN A COMPLETAR LA EDUCACIÓN ELEMENTAL. LAS CLASES SOCIA 

LES MARGll'lADAS DEBEN 

CIÓ!I, 

GOZAR DE LOS BENEFICIOS DE LA EDUCA- -
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3,- SI ENTENDEMOS POR DEMOCRACIA EL CONSTAlffE MEJORAMIENTO 

ECOl~ÓMICO, SOCIAL Y CULTURAL DEL PUEBLO, Es NECESARIO, POR LO 

TANTO, QUE LAS MASAS POPULARES ABANDOflEN SU ESTADO DE IGNORAll-

CIA Y SE INTEGREN AL CRECIMIENTO DE LA NACIÓN, LA DEMOCRACIA -

DEBE BENEFICIAR PRINCIPALMENTE A LAS CLASES MARGINADAS Y LES Ds 

BE OTORGAR LOS IUSTRUMEfffOS NE CESAR 1 OS PARA QUE EL 1NO1V1 DUO SE 

SUPERE. Es URGENTE QUE TODAS LAS CLASES soc 1 ALES PART 1c1 PEll EN 

EL DESARROLLO DEL PA(S, 

UNO DE LOS OBJETIVOS PRINCIPALES DE LA EDUCACIÓll PARA ADU!,_ 

TOS ES COllSTRUIR UNA SOCIEDAD DEMOCRÁTICA Y LIBREJ AS( COMO IN-". 

TRUIR AL l~DIVIDUO EN SU REALIDAD, 

4.- A LAS CLASES MARGINADAS DE LA CIVILIZACIÓN MEXICA SÓLO 

SE LES EflSEÑABA EL EJERCICIO DE UN OFICIO, COll EL PROPÓSITO DE 

EXPLOTARLAS, 

LA EDUCACIÓN SUPERIOR, EN ESTA CULTURA SÓLO LA DISFRUTABAfj 

LAS CLASES DOMlllANTES, ESTOS GRUPOS MI NOR J TAR 1 OS MONOPOLIZABAN 

LA ENSEílANZA, LO CUAL LES SIRVIÓ PARA DETERMINAR LAS DJFEREN- -

CJAS SOCIALES Y DOMIUAR A LA MASA TRABAJADORA, 

Es DE SEÑALARSE OUE POR SER UllA SOCIEDAD PATRIARCAL. LA Ms 

X 1 CA, SE CONSIDERABA AL ADULTO COMO UNA PERSOIM SAB 1 A, EllCARGA

DA DE 1NSTRU1 R A LOS MEllORES DE EDAD, DE 1 GUAL MAllERA, POR SER 

LA BASE DE SU SISTEMA ECONÓMICO LA PRÁCTICA DE LABORES AGRfCO-

LAS, SE HACE SUPDrlER QUE LA PERSOllA QUE HA TRABAJADO MÁS T 1 EMPO 

LA TIERRA ADQUIERE MAYORES CONOCIMIENTOS EN ESTE PROCESO DE PRQ 

DUCCIÓll, 

5.- LA EDUCACIÓN DURAflTE LA COLOfHA, ESTUVO DIRIGIDA PRIN

CIPALMENTE AL ADULTO, PERO COMO MEDIO QUE HICIERA POSIBLE LA E~ 

PLOTACIÓN DE SU FUERZA DE TRABAJO, POR ESTA RAZÓN SE LE CAPACI

TÓ, 

DAR EDUCACIÓN A LAS CLASES DOMINADAS PUDO Y PUEDE HACER 
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MUY DIFICIL su DOMINIO v·EXPLOTACIÓN. ASIMISMO. LA ENSERANZA -
PUEDE CONSTITUIRSE EN Utl PELIGRO PARA LA ESTABILIDAD DE LOS PRl 
VILEGIOS DE LAS CLASES DOMINANTES, 

6,- AL FINALIZAR LOS TRES SIGLOS DE DOMINACIÓN ESPAílOLA, -
NUESTRO PA!S SE ENFRENTÓ ANTE LA PROBLEMÁTICA DE QUE LA MAYOR -
PARTE DE LA.POBLACIÓU ERA ANALFABETA. ESTA RAZÓN OBLIGÓ A EM-
PRENDER ACCIONES TENDIENTES A FORTALECER LA CONCIENCIA NACIONA
LSITA DE LA POBLACIÓN, SE BUSCÚ PROPICIAR QUE LOS NIVELES DE -
ESCOLARIDAD ENTRE LAS CLASES SOCIALES SE IGUALARAN, 

7. - Los PRECURSORES DEL LIBERALISMO EN NUESTRA NAC 1 ÓN Jos~ 
MARIA LUIS MORA Y VALENT!N GóMEZ FARIAS, ESTABAN CONVENCIDOS -
QUE PARA LOGRAR LA DEMOCRACIA EN NUESTRO PA!S ERA PRIMORDIAL SA 
CAR AL PUEBLO DE SU IGNORANCIA, UllA IMCIÓN NO INSTRUIDA PODRIA 
SER FÁCILMENTE ENGAílADA, PARA QUE EL PUEBLO ENTENDIERA LAS tlOR 

MAS JURIDICAS ERA INDISPENSABLE QUE TUVIESE LOS ELEMENTOS BÁSI
COS DE LA EtlSEílANZA COMO SON: SABER LEER Y ESCRIBIR, 

DON VALEUTIN GóMEZ FAR!AS ESTABLECIÓ, Etl EL PRINCIPIO DE -
LA VIDA WDEPENDIENTE DEL PA!S, LA NECESIDAD DE OUE EL ESTADO -
PARTICIPARA EN LA EDUCACIÓN DEL PUEBLO E INICIÓ LA CREACIÓN DE 
ESCUELAS NOCTURNAS PARA ADULTOS, CON LA META DE DIFUNDIR LA ED!! 
CACIÓU ELEMEllTAL ENTRE LA MASA DEL PUEBLO, 

DEBIDO A LA INESTABILIDAD POL!TICA QUE VIVIA EL PA!S, EH -

ESE TIEMPO, LAS SOLUCIONES PROPUESTAS A ESTA PROBLEMÁTICA ERAN 
DESECHADAS POR LOS BANDOS EN CONFLICTO, EN PERJUICIO DE LA PO-
BLACIÓN QUE NECESITABA INSTRUIRSE PARA MEJORAR SU NIVEL DE VI-
DA, 

Et! ~POCA DE LA REFORMA, BENITO JUÁREZ, SEílALÓ QUE LA INS-
TRUCCIÓU 0 PRIMARIA ERA GRATUITA PARA LOS POBRES Y OBLIGATORIA, 
DE LA MISMA FORMA CREÓ ESCUELAS PARA ADULTOS, 

8,- DURANTE EL MAUDATO DE PORFIRIO D!AZ, TAMBI~N SE SEílALÓ 
QUE ERA PRIMORDIAL IMPARTIR EDUCACIÓN ELEMENTAL A LOS INDIVI- -



149 ••••• 

DUOS QUE NO LA HABIAN RECIBIDO EN EL PERIODO ESCOLAR, 

SIN EMBARGO, EL INDICE DE ANALFABETISMO EN EL PA!S EN - -
1910, CONTltlUO SIENDO AL TO, EL MAYOR NÚMERO DE ILETRADOS SE -
CONCENTRABA EN EL CAMPO, ESTE PORCENTAJE CRECIÓ AL SUSPENDER
SE EL SERVICIO DE EDUCACIÓN DURANTE EL PERIODO DE LUCHA REVOLM 
CIONARIA, 

9,- EL ORDEN CONSTITUCIONAL CREA LA ESTABILIDAD POLITICA 
DE LA NACIÓN Y LOS GOBIERNOS EMAtlADOS DE LA REVOLUCIÓN INCRE-
MENTAN LAS ACCIONES PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, LA LU-
CHA QUE SE EMPRENDIÓ CONTRA EL ANALFABETISMO LOGRÓ REDUCIR EL 
INDICE DE ~STE, MEDIANTE DIVERSAS CAMPAÑAS DE ALFABETJZAClót:, 
S11i EMBARGO ESTE REZAGO EDUCATIVO SE MANTIENE CONSTANTE, POR -
LA FALTA DE CONTINUIDAD DE LAS MEDIDAS PUESTAS EN PRÁCTICA, 

10, - LA LEY ÜRGÁN 1 CA DE EDUCAC 1 ÓN, PUBLICADA Ell EL D 1AR1 O 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Etl 1940, FUE REALIZADA CON EL OBJETO 
DE ALFABETIZAR Y DE COMPLETAR LA EDUCACIÓN ESCOLAR EN BENEFl-
CIO DE LAS CLASES POPULARES, 

Dos AÑOS DESPU~S SE PUBLICA LA LEY ORGÁNICA DE LA EDUCA-
CIÓN DONDE SE ESTABLECIÓ LA OBLIGATORIEDAD DEL MUNICIPIO DE -
SOSTENER EN FORMA PERMANENTE LOS SERVICIOS, ESCUELAS E INSTIT].! 
TOS DE ALFABETIZACIÓU DE EDUCACIÓN ELEMENTAL PARA ADULTOS ILE
TRADOS, 

ll,- LA LEY QUE ESTABLECE LA CAMPAÑA NACIONAL CONTRA EL -
ANALFABETISMO DE 1944, CotlSIDERÓ OBLIGATORIO APRENDER A LEER -
y ESCRIBIR PARA LAS PERSOtlAS MAYORES DE CATORCE Atios. QUIENES 
NO CUMPLIERAN CON ESTA OBLIGACIÓN SERfAtl SANCIONADOS, 

12,- LA BASE DE LA POLfTICA Y DE LA LEGISLACIÓll DE LA EDJ.! 
CACIÓN PARA ADULTOS, EMANA DIRECTAMENTE DE LOS PRINCIPIOS QUE 
EN MATERIA EDUCATIVA, ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN PoLfTICA DE -
LOS ESTADOS UNIDOS i'IEXICAtlOS, 
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EL ARTICULO TERCERO CONSTITUCIOllAL HA SUFRIDO VARIAS RE-
FORMAS Y ADICIONES, CON EL FIN DE ADECUARLO A LA TRANSFORMA- -
CIÓN DE LA SOCIEDAD, SIN EMBARGO ESTE PRECEPTO NO ESTABLECE -
EN FORMA EXPRESA tHNGUNA REFERENCIA A LA EDUCACIÓN PAP.A ADUL-
TOS, 

POR ESTA RAZÓN, ES NECESAR 1 O DETERMINAR EM ESTE PRECEPTO 
CONSTI TUC 1 ONAL LA FUNC 1 ÓN DE LA EDUCAC 1 ÓN PARA ADULTOS EtlFOCA
DA EU BENEFICIO DE LOS SECTORES MÁS AFECTADOS POR LA CARENCIA 
DE EDUCACIÓN ELEMENTAL, AS( COMO LLEGAR A LAS REGIONES DE LA -
REPÚBLICA QUE SUFREN EN GRAN MEDIDA EL PROBLEMA DEL ANALFABE-
T 1 SMO, PR lrlC 1 PAL MENTE A LAS ZONAS RURALES, PARA 1 NTEGRARLAS AL 
SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, 

TAL PARECE, CON ESTE OLVIDO, QUE ESTA MODALIDAD EDUCATIVA 
NO CONSTITUYE UNA PRIORIDAD Efl LA POL(TICA EDUCATIVA DEL ESTA 
DO MEXICANO, A PESAR DE COUSTITUIR UN PROBLEMA QUE EN GRAN PAB. 
TE AFECTA EL DESARROLLO DEL PA(S, 

13, - LA ACTUAL LEY FEDERAL DE EDUCAC 1 ÓM, COMO PR I NC 1 PAL -
APORTAC 1 ÓN A LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS, LEG lT 1 MA A LA EDUCA- -
CIÓN EXTRAESCOLAR AL ItlTEGRARLA DENTRO DEL SISTEMA EDUCATIVO -
NACIONAL, ANTERIORMENTE LA LEY ÜRGÁIH CA DE LA EDUCAC 1 ÓN PúBLl 
CA ABROGADA POR ESTA LEY. rm RECOllOC(A ESTE TIPO DE EllSEílANZA. 

LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS, ES CONSIDERADA COMO UNA FORMA 
DE INSTRUCCIÓN EXTRAESCOLAR POR LA LEY NACIONAL DE EDUCACIÓN -
PARA ADULTOS, ESTE TIPO DE ENSEílANZA SE BASA EN EL AUTODIDAC-
TISMO Y LA SOLIDARIDAD SOCIAL, ASIMISMO SE LE OTORGA A ESTA MQ 
CALIDAD EDUCATIVA EL CARÁCTER DE PERMANElffE, 

ESTA LEY NO DECLARA Ell FORMA EXPRESA LA RESPONSABILIDAD -
DEL ESTADO DE ALFABETIZARl LO CUAL AllTERIORMEiffE SE ESTABLEC(A 
COMO TAREA PRIMORDIAL DEL MISMO, 

AL BASARSE LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS EN EL AUTODIDACTISMO 
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Y Ell LA SOLIDARIDAD SOCIAL, SE DEJA EN GRAll MEDIDA LA RESPOllSA 

BILIDAD DE LA ENSEílAtlZA AL EDUCANDO Y AL PUEBLO QUE DESEE PAR

TICIPAR Ell ESTA MODALIDAD EDUCATIVA, DE ESTE PLANTEAMIENTO NA 

CE UNA SITUACIÓN CONFUSA AL COllSIDERAR QUE EL ESTADO FACILITA 

EL ACCESO A LA EDUCAC 1 Óll BAS 1 CA A TODA LA POBLAC 1 ÓN Y POR OTRO 

LADO DELEGA EN LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA SU RESPONSABILIDAD, 

lq, - EL DEMAllDANTE DE ESTA MODALIDAD EDUCATIVA REC 1 BE LA 

ENSEílAlaA POR MEDIO DEL ASESOR O DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN, 

PRINCIPALMElnE DE LA RADIO Y TELEVISIÓNJ SIN EMBARGO EL TIEMPO 

CON QUE CUENTA EL ESTADO PARA LA DIFUSIÓtl DE TEMAS EDUCATIVOS, 

TREitlTA MINUTOS, ES INSUFICIENTE, LA RADIO Y LA TELEVISIÓtl CQ 

MERCIALES NO HAN SIDO UTILIZADOS EN BENEFICIO DE ESTA MODALI-

DAD EDUCATIVA, 

DADO EL PAPEL TAN IMPORTANTE QUE JUEGAN LOS MEDIOS MASI-

VOS DE COMUNICACIÓN EN LA ENSEílANZA ES NECESARIO DETERMINAR UN 

LAPSO DE TIEMPO EXCLUSIVO PARA LA DIFUSIÓN DE EDUCACIÓN BASICA, 

EL CUAL DEBE SER EL NECESARIO PARA LOGRAR RESULTADOS POSITIVOS 

EN EL EDUCANDO, ESTABLECitNDOSE Ell LA LEY PARA QUE TENGA EL -

CARÁCTER DE GENERAL Y PERMANENTE, 

15.- LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, ABARCA CONCEPTOS DE LA -

EDUCACIÓtl PARA ADULTOS. y cornRARIA A LA LEY FEDERAL DE EDUCA

CIÓN Y A LA LEY NACIONAL DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS, QUE NO UTl 

LIZAN EL T~RMlllO ALFABETIZAC!Ótl, LA PRIMERA SI LO EMPLEA. 

Es DE srnALARSE QUE LA LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA 

110 H/\CE llltlGUNA REFEREllCIA A LA EDUCADIÓN PARA ADULTOS, A PESAR 

DE QUE Ell EL SECTOR CAMPESINO EXISTE EL MAYOR [NDICE DE ANALFA 

BETISMO DEL PA[S, 

El DERECHO lNTERllACIOllAL TAMBitll SE OCUPA DE LA EDUCACIÓN 

PARA ADULTOS, AL CREAR ORGAtl!SHOS EDUCATIVOS INTERllACIOtlALES -

QUE TIENEN EL PROPÓSITO DE ERRADICAR EL ANALFABETISMO QUE AFE~ 

TA PRltlCIPALMENTE A LA MAYORIA DE LOS PA[SES EN V[AS DE DESA-

RROLLO, 
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DE IGUAL MANERA, EL DERECHO PENAL CONSIDERA A LA EDUCA- -

CJÓN Y A LA CAPACITACJÓU COMO MEDIOS DE READAPTACIÓN SOCIAL -

DEL DELINCUENTE, 

ASIMISMO, EL DERECHO CIVIL TRATA DE P.ESOLVER EL PROBLEMA 

PE LA FALTA DE IZDUCACJÓN BASICA DESDE SU ORIGEN, AL PUNTUALJ-

ZAR COMO UUA DE LAS OBLI GAC 1 ONES DE LOS PADRES O TUTORES, LA -

DE PROPORCIOllARLES ENSEílAUZA ELEMENTAL A LOS MErlORES DE EDAD E 

lllCAPACITADOS, 

16,- Í\ TODA ESTRUCTURA JURIDICA LE CORRESPONDE UNA ESTRU~ 

TURA ADMirllSTRATJVAJ A ESTA ÚLTIMA LE CORRESPONDE LA APLICA- -

CJÓU PRACTICA DE LOS PRIUCJPIOS DE LA LEY EN BENEFICIO DE LA -

SOCIEDAD, EL OBJETO DIZ LA FUllCIÓN ADM!UISTRATIVA DEL ESTADO -

ES SATISFACER LAS tlECESIDADES PRIMORDIALES DE LA POBLACJÓll, 

LA FORMA DE ORGAtlJZACIÓll ADMHHSTRATIVA QUE PREDOMINA Etl 

flUESTRO PAIS ES LA CEflTRALIZACIÓN, AP.TICULO 80 DE LA CotlSTITU

C 1 Óll PoL 1T1 CA DE LOS ESTADOS Uti 1 DOS MEX 1 CAflOS. PORQUE EL PODER 

EJECUTIVO FEDERAL CONCENTRA LA FUtlC 1 ÓN ADMltll STRAT 1 VA, LA CUAL 

EJERCE POR MEDIO DE LAS SECRETARIAS DE ESTADO,-DEHTRO DE ELL/\S 

LA SECRETARIA DE EDUCAC IÓll PúBLICA-, DEPARTAMENTOS ADMINISTRA

TIVOS, L/\ PROCURADURIA GENERAL DIZ LA REPÚBLICA, OTRAS DEPEllDE]:! 

CJAS Y ENTIDADES, 

LA Seer.ETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA TIENE SÓLO PARTE DE 

LAS RESPONSABILIDADES QUE GENERA LA EDUCACJÓU PARA ADULTOS, DJ;. 

LEGAtlDO CIERTAS FUtlCIONES EN OTRAS INSTITUCIONES, 

TAMBltN LA SECRETARIA DE TP.ABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL PARTl 

CIPA Ell LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS, PROMOVIENDO LA CAPACITACIÓN 

Y ADIESTRAMIENTO EH EL TRABAJO, COMPONEtiTES DE ESTA MODALIDAD 

EDUCATIVA, 

Con EL FIN DE PROPOílC 1 OllAP. EDUCAC 1 ÓU BAS 1 CA A LA POBLA- -

CJÓN ADULTA QUE NO TUVO ACCESO A ELLA O OUE UD LA CONCLUYÓ, 
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EL ESTADO SE VIO ANTE LA NECESIDAD DE DESCENTRALIZAR EL SERVI

CIO DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS, POR LO TANTO CREÓ UN ORGANISMO 

DESCENTRALIZADO, COORDINADO POR LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚ

BLICA, EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, 

17 ,- A TRAV~S DE LOS ASPECTOS MITERIORMENTE ESTABLECIDOS 

DEDUCIMOS QUE EL AVAflCE DE LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS ES lNDUD[\ 

BLE, ESTE TIPO DE ENSEílANZA SE HA ENRIQUECIDO DURANTE NUESTRA 

EVOLUCIÓN LEGlSLATlV/\ EN MATERIA EDUCATIVA, 

Es IMPORTANTE RESALTAR LA ACTUAL ESTRUCTURA JURIDICA DE -

LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS y LA FORMA rn QUE EL EsTADO'ADMlNIS

TRA ESTE SERVICIO. As!"COMO LA ELABORACIÓN DE LOS PROGRAMAS -

QUE ABARCAN ASPECTOS ECONÓMl COS, SOCIALES Y POL (TICOS, 

DE LO ANTER l OR SE DESPREtlDE QUE LAS PERSPECT 1 VAS DE LA -

EDUCAC 1 ÓN PARA ADULTOS SON 1 NMENSAS, LO CUAL HA DADO Y DARÁ -

OR l GEN A DIVERSAS ACCIONES QUE BUSCARÁN EL BEtlEFICIO TANTO DEL 

INDIVIDUO COMO ~L DE LA NACIÓN, 
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